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.pidieron su te:minación y !Entrega al servicio en 
la época que se habla prevIsto. Por esta cir­
cunstancia, el oacciC'ente del 7 de septlem'bre fué 
sensible a la ciudad,' ya que de otra manera 
se ha bríanllSado las aguas de[ río Maipo, sin 
necesklad �<�:�~� construir el canal de emergencia de 
La. Fl<Jri.da. 

En consecuencia,. la Administración de ¡a �!�E�m�~� 
presa, que €speraba. de un momento a otro la �t�e�r�~� 
minadtn Coe la planta �G�~� Las Vizcachas, no aco­
-metió la CODS&IUCcién del ca.'lal de emergencia 
que, por otra parte, fué �r�e�a�l�~�!�l�i�d�a� cuando fue" 
necesario, en algunas h:ras, y 51 la interrupción 
�~� agua a la ciudad abarcó ;poco más de �v�e�i�n�~� 

ticuatro horas, se debió, eSiPedaImente, al escaso 
(}8¡udal q\le en esa época existía en el canal �a�l�i�~� 

mentador. Debe egregarse, además, que el �a�l�m�a�~� 
oona:miento de agua que practica en esa planta 
la. C()ffiP'Rñ1a Chilena de ElectricIdad, pall.'a �u�s�a�.�r�~� 
,la Bélo de acuerdo con las demandas de energía 
eléctrica, pennitieron lÍ!licamente dicSlPOner de �c�a�.�u�~� 
dales ir.rIegulares. 

En OO%lI!IeClle'Ilcia, �~�1� ca·rgo formulado en tal 
sentido (!at'€ce de grave<!!Iid, toda Vez que no 
existía oefte8a. en la disposición de aguas para 
ser tomaG'a,s ten el canal de descarga de la plan­
ta bidroeléctrica de La FlDilida. 

En sfnte.sls, la Comisión estima que en el acci­
dente ocmT:Ido el 7 de septiembre de 1946 no hay 
responsabilidades que afecten a la Administración 
de la Empresa de Agua Potable de Santiago, por 
las siguientes razones: 

1.0 - i:-<lrque él se prOdujo como consecuencia 
del ammtamiento del terreno del lugar, el cual no 
era prev1sible ni observable en las revisiones pe­
riódicas hechas por el interior del acueducto. 

2.0 - Porque &i bien es cierto que en esas re­
visiones. particularmente en la última h.echa el 3 
de agosto, se uotaron dafios y grietas de la en­
tidad sefialadad en el informe respectivo, no es 
menos cierto que el accidente no fué provocado 
por esos dafios, y que en el evento de que asi hu­
blese sido. ellos no eran de la importancia que pu­
diera revelar la inminencia de una rotura en esa 
¡Jarte, toda vez que _ en otros sectores del acueduc­
t,ose encontraron dafios mayores, en los que no 
se ha producido obstrucción. 

3.0 - Porque la Empresa ha practicado las �(�~�­

visiones y ha adoptado las medidas que eran ne­
cesarIas a partir desde el accidente del afio 1941. 
para evitar en lo poaible el peligro de accidentes 
análogos, lo que se prueba fehacientemente con el 
hecho de que el único accidente posterior a aqUél, 
es el que ha sido objeto de esta investigación. y 
que, como se ha dicho, no tuvo sus causas ni en 
ms cámaras, ni en el desgaste de los colchones de 
agua, lo que, si, es perfectamente �p�r�e�v�i�s�i�b�l�e�~� 

4. o - Porque es perfectamente explicable en la 
forma ya expuesta, la no construcción del canal 
de emergenCia de La Fl\lrida. 

A mayor abundamiento, la Comisión se ha �i�m�~� 

:mesto de la opinión expresada públicamente, y -en 
una nota enviada a la 1. Municipalidad de San­
tiago, por el regIdor sefi'or Carlos Llona Reyes, de­
legado de esa CorporaCión ante la Junta Adminis­
trativa de la Empresa quien, como profesional y 
�~�m�o� miembro de aquella Junta, estima que no 
qav responsabilidad alguna por el accidente del r¡ 
�~� septiembre. 

Además, la Comisión eree necesario reproducU' 
as opiniones vertidas ante ella por los sefiores 

Eduardo Aguirre y Jorge von Bennewitz, del De-

partamento de Hidráulica, en orden a Que el ar._ 
tual Administrador de la Empresa de Agua Pota­
ble de Santiago es un funcionario activo y dili­
gente y, en s}l concepto, uno de los mejores Ad­
ministradores que ha tenido la Empresa. 

Planta de Las Vizcachas.-Como se ha expre­
sado incidentalmente en el curso de este informe, 
producido el accidente del afio 1941, tanto la Em­
presa como el Departamento de Hidráulica se 
abocaron al estudio de las obras que deberían Ser 
ejecutadas para asegurar el sumistro de agua a la. 
población, aumentar las fuentes de abastecimien­
to y prever posibles accidentes en el acueducto 
de Laguna Negra. 

Al dictarse la ley 6,986, el Departamento de 
Hidráulica, encargado de la ejecución de obra.I'Í 
nuevas, incluyó en el plan general que ya tenia 
concebido para resolver el problema de' Santiago, 
la construcción de una planta decantadora en Las 
Vizcachas, cuyos fines fundamentales fueron' los 
siguientes: permitir la revisión en seco de todo el 
acueducto de Laguna Negra, y hacer las reparacio­
nes definitivas de las cámaras y radiers en toda 
su extensión; clarificar las aguas que -llegan por 
el acueducto de Laguna Negra, en épocas de �t�u�r�~� 

bidez, y aumentar la dotación de la ciudad mien­
tras se estudian y construyen las captaciones de 
aguas claras de la alta cordillera J de loa drenes 
del Mapocho. 

Las reparaciones del acueducto de Laguna Ne­
gra podrán ser hechas definitivamente cuando l!e 
entregue en su totalidad la planta de Las V1zca­
chas al servicio, porque ésta permitirá tomar las 
aguas del río Maipo, y someterlas a un procellO 
de decantación y filtración. Al mismo tiempo, esta 
planta da seguridades para el suministro de la 
ciudad, porque frente a cualquiera emergencia por 
destrucción del acueducto, aguas arriba de Las 
Vizcachas, puede procederse en la forma indica­
da Y usarsE' las aguas del rio Maipo. 

En los estudios y construcción de esta planta, 
ha habido perfecta conformidad de propósitos �-�e�n�~�'� 
tre el Departamento de Hidráulica y la AdminUI­
tración de la Empresa de Agua Potable de San­
tiago.. 
'El citado Departamento proyectó en mayo del 

afio 1942 contratar la construcción de dos decan­
tadores con capacidad de poco más de dos metrQ6 
cúbicos cada uno, con los dosificadores y elemen­
tos de acondicioJamiento del coágulo. Las obras 
se iniciarían en enero de 1943, y·podrían estar ter­
minado en enero de 1944. Sin embargo, en mayo 
de 1943 aún no se habían abierto las propuestas, 
y por este motivo el Departamento de Hidráulica 
recibió constantes requerimientos de parte de la 
Junta Administrativa de la Empresa. Sólo en ju­
lio de 1943 se abrieron las propuestas, pero las 
escrituras correspondientes se firmaron el 4 de no­
viembre de ese afio, comenzándose las obras en 
diciembre. Diversas razones, que fueron amplia­
mente consideradas por la Comisión, impidieron 
la entrega de esta planta en la. fecha prefijada, a 
las cuales no fué ajena la situación provocada por 
la falta ae materiales, debido a la guerra y al a11-
mento de los costos, que requirieron �r�e�v�i�~�!�"�m�e�s� die 
los precios primitivos fijados por los contratistas. 
de acuerdo con las normas del Reglamento de 
Obras Públicas. 

Es el caso que justificada o no la demora en la 
terminación de los decantadores de la planta de 
Las Vizcachas, ella ha repercutido ostensablemen­
te en la población de Santiago, porque ha retar­
dado la solución de diversos aspectos del proble-
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ma referente al abastecimiento de agua. potable, 
ha petmitido que el accidente último o cualquier 
otro que hubiere ocurrido significara la paraliza­
ción temporal del abastecimiento de la ciudad con 
las mole~tias y perjuicios consiguientes y, final­
mente, ha impedido reallzar las reparaciones del 
acueducto de Laguna Negra, cuya urgencia se 

-'hace cada vez más premiosa, según se ha enviden­
,ciado en los informes elevados por los técnicos 
encargados de hacer las revisiones periódicas del 
mismo. 

La ComISión visitó las obras en ejecucitn con 
fecha 17 de septiembre de 1946, y se impuso de 
su estado. Hizo las sugerencias del caso a las au­
toridades correspoI\dientes, para obtener su pron­
ta terminación y fué informada cuando entró en 
uso un decantador, que fué entregado a fines del 
mes de octubre, que a fines de noviembre o prin­
cipios de diciembre de dicho año seria entregado 
él otro, y que la planta de filtros estaría prácti­
camente terminada a fines del año o a más tar­
dar. a principios de 1947. 

La planta de filtros fué contratada con poste-
1'ioridad a los decantadores, y la propuesta primi­
tiva establecía un plazo de 15 meses para su ter­
minación, de modo que ella seria entregada en el 
mes de abril de 1947. La Junta Administrativa 
tuvo conocimiento de que uno de los proponentes 
podía ieducir ese plazo a diez meses, de modo que 
1a planta fuera entregada en noviembre del 
?.fio ppdo., razón por la cual requirió al Departa­
mento de Hidráulica para que tratara de obtener 
la reducción señalada. Debido a esta intervencfrlIi 
se logró aceptar una propuesta de esta clase, 10 
que hizo posible entonces que la mayor parte de 
]a obra quedara terminada en el año 1946. Sin 
embargo, en la Comisión se expresó que debido a 
ciertos materiales que deben ser importados, y 
que I50n necesarios para el' funcionamiento efecti­
vo de los filtros, éstos no estarían totalmente ter­
minados antes de marzo o abril de 1947. Se, han 
prOducido inconvenientes para la obtencióp de di­
visas que han dificultado la traída de esos ele­
mentos. Una parte de ellos se han contratado en 
Chile; pero el resto será adqUirido en Estados 
Unidos de Norteamérica. 

Con todo, la planta de Las Vizcachas puede fun­
cionar sin esos elementos, y es así como a. fines 
de' 1946, un decantador entró a prestar servicios 
con espléndidOS resultados, y a mediados de 1947, 
estuvo en iguales condiciones el otro. 

Con el funcionamiento parCial de la planta de 
Las' Vizcachas, ha desaparecido en parte el peli­
gre de interrupCiones en el' suministro de agua 
potable a la capital, porque cualquiera obstrucción 
que sufriera el acueducto de Laguna Negra" aguas 
arriba de esa planta, como medida de emergenCia 
inmediata se podrían tomar aguas del río Maipo, 
y entregarlas al consumo despUés de ser someti­
das a un proceso de decantación con coagulantes 
v con suficiente c]oración. También deberian ser 
~\b1andadali estas aguas, ya que su dureza es bas­
tante apreciable. 

Pero el peligro no desaparece en su totalidad, 
porque bien podría ocurrir que el acueducto su­
friera desperfectos en el sector comprendido en­
tre Las Vizcachas y Santiago, situación que ha 
contemplado la, Comisión, y que será estudiada 
más adelante, 

No obstante, es preciso hacer constar que ya se 
advierte una situación de alivio para la pobla­
ción, pues el acueducto de Laguna Negra se ha 
dtseargado un tanto, debido a que parte del con-

clumo actüal se obtiene del río Maipo, cuyas aguas 
tratadas en los decantadores, con coagulantes y 
bastante cloro, son mezcladas con las aguas claras 
que trae el acueducto y entregadas al consumo de 
la población en buenas condiciones de potabilidad. 

A ecte efecto es conveniente señalar las dispo­
nibilidades de ~gua con que s~ cuenta ~n el pre-
sente: -
Drenes de Vitacura .. .. 800 litros por segundo 
La Reina .. .. .. ... 200 litros por segundo 
Acueducto-Laguna Negra 2.500 litros por segundo 
Canal Alimentador de 

Las Vizcachas 1.000 litros por segundo 

TOTAL " .... 4.500 litros por segundo 

Las aguas que se obtienen del rio Maipo son de 
propiedad particular, de la Sociedad Canal del 
Maipo, y ellas pueden ser usadas en virtud de un 
convenio suscrito p'or el Departamento de Hidráu­
lica, con fecha 17 de enero de 1945, según el cual 
la Junta de Vigilancia del rio Maipo concede au­
torización para conducir hasta cuatro metros cú­
'bleos por segundo, desde elLo de mayo ,hasta. 
el 31 de agosto de los años 1945, 1946 Y 1947. 
Como la autorización para el año de 1945, no fué 
usada. se entiende que ella se desplazará al año 
de 1948. 

Estas aguas solamente son conducidas por él 
río, pues la Empresa' de Santiago. lhs entrega en 
la cordillera y las toma en·' Las Vlzcachas. 

Existe también autorización para conducir un 
metro cúbico por segundo durante los meses de 
verano - época en que aumenta el consumo del 
Gran Santiago - desde el 1.0 de noviembre has­
ta el 28 de febrero de los años próximos, y du­
rante un plazo máximo de cinco años. a partir 
desde el 1. o de enero de 1945. Por -la misma ra­
zón antes expresada, este año deberá desplazarse a 
los siguientes. " 

El Jefe del Departamento de Hidráulica estima 
que podrá obtener de la Sociedad del Canal ~el 
Maipo una mayor amplitud en los plazo~ ya lD­
dieados, pues los solicitó entre el 15 de abril y el 15 
de septiembre, y desde el 15 de octubre hasta el 15 
de marzo en cada período, para lo cual no cree 
que haya inconvenientes, ya que ello no perjUdica 
a los regantes. 

En virtud de estas autorizaciones, la Empresa 
podrá hacer frente a las revisiones y reparaciones 
en seco del acueducto de Laguna Negra, sin per­
turbar el suministro de agua potable a la ciud!!>d, 
una vez que la planta de Las Vizcachas, incluso 
los filtros, esté en condiciones de entrar en ser­
vido. 

Respecto de las condiciones sanitarias de las 
aguas que consume la población en esta época, to­
mando en cuenta que un metro cúbico provie~e 
del rio Mamo, Y de la situación que se producirla 
en el cas:) de emergencia que obligaría a tomar 
de ese 1"Íé) una mayor cantidad, sin someterlas.a 
la acción de los filtros, es convenientereproducll' 
el informe evacuado por la Dirección General de 
Sanidad, !\ petición expresa de la ComisiÓll. ' 

DIce €ate documento: 
"Antes de evacuar este informe, nuestro De­

partamento .de Ingeniería Sanitaria tuvo que es­
perar que se €fectuaran ras reparaCiones y ex­
periencias de rigor €n el primer decantador de 
la Planta de Las VizclliChas, a fin de imponerse 
de su eficiencia y rendimiento ya que de éste de': 
penderá la calidad, del agua que suministrará la 
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Empresa a la población, mientras se efectúan las 
reparaciones del acueducto de Laguna Negra. 

Ya se ha puesto en servicio el primer decanta­
dar con aguas derivadas directamente del río 
Maipo, usando por ahora solamente el 50 010 de 
la capacidad total del decantador. La reducción 
de turbiedad en estas condiciones es muy satis­
factorIa (superior a 98 010) y el agua a la salida 
del decantador tiene una turbiedad inferior a 
los límites adIpísibles de potabilidad, lo que per­
mite obtener un alto grado de seguridad en la 
desinfección. . 

A pesar de que el agua del rio Maipo tiene una 
apreciable contaminación en el punto donde se de­
rivan al decantar, es opinión de nuestros técni­
cos, que si no se alteran substancialmente las 
condiciones físicas actuales del agua de este rio, 
en cuanto a materias orgánicas y mine,rales en 
suspensión, los decantadores serán suficiente­
mente efectivos para reducir. la turbiedad a li­
mites tales que con doración pooterior permi­
tan entregar al consumo agua con un amplio 
margen de seguridad. En las condiciones expues­
tas, siempre qUe· se mantenga un control riguro­
so de la cloración, las descargas de aguas servi­
das que Se efectúan al río Maipo en varias loca­
lidades, no afectarian las condiciones sanitarias 
del agua. Mas, como estas medidas extraordina­
rias de control de la desinfección no es posible 
mantenerlas indefiniC¡amente en 111. práctica, ni 
es razonable depender exclusivamente de ellas, 
podría aceptarse la situación, actual como una 
emergencia, mientras no se terminan los "filtros" 
de la Planta de Las Vizcachas, con los cuales 
se obtendrá el máximo de seguridad." 

Estanques de reserva_ otro de los cargos que 
se han formulado a la Administración de la Em­
presa como consecuencia del ,accidente último, 
se refiere a la falta de estanques de reserva para 
permitir un consumo de dos días por lo menos 
a la ciudad, en caso de interrupciónes del acue­
durn;o o de las fuentes de abastecimiento. 

En el informe de la Comisión de técnicos desig­
nada por el Gobierno e,n el año 1941 se estableció 
que con el consumo normal de 320.000 metros cú­
bicos diarios, la dotación de reserva no permitia 
un abastecimiento para más de doce horas en la 
ciudad. Esta situación indudablemente que se ha 
desmejorado, pues con el mayor consumo se reo, 
quieren por lo menos 600.000 metros cúbicos al 
día, y por lo tanto, una reserva para dos dias exi­
giria estanques con capacidad superior a un mi­
llón de metros cúbicos. 

Hay quienes sostie.nen que la construcción de 
nuevos estanques no sólo seria necesario para 

a.umentar la reserva actual, sino que también pa­
ra mejorar el servicio en algunos barrioS. 

La Comisión tiene antecedestes que le permi­
ten establecer que las resecvas actuales de estan­
ques son las siguientes: 

Metros cúbicOS 

Estanque de San Luis (Cerro Lo Bravo) 
Estanque La Reina (Quebrada de Ra-

món .'. '" .............. . 
Estanque de Lo Hermida .. 
Estanque Lo Contador .. .... . . . 
Estanques de Antonio Varas .. 
Estanque en camino del Departamento 

TOTAL ...... 

5.000 

10.000 
20.000 
80.000 

150.000 
20.000 

285.000 

Cabe hacer presente que el estanque de Lo 
Hermida no puede aprovecharse en toda su ca. 
pacidad, porque tiene algunas deficiencias que: 
requieren reparaCión. Los refuerzos se realizarán 
por la Administración de la Empresa con fondos 
que se consultan en el Presupuesto del presente 
año y su monto total asciende a 650.000 pesos. 
Una vez realizados estos gastos será posible habi­
litar este e..."1;anque en todá. su capacidad. 

Las responsabilidades que afectan a los funcio­
nas:ios que intervi'1ieron en la ejecución del pro­
yecto de este estanque fueron determinadas por 
la Junta Administrativa de la Empresa, la cual 
habría estimado que recaían sobre el ex Adminis­
trador de la Empresa y otros funcionarios que 
tomaron parte directa en la confección del pro­
yecto, por lo que fué sancionado solamente aquel 
que prestaDa servicios en esa época, puesto que 
los demás se habían alejado Le 'la Empresa.. con 
anterioridad. 

La Empresa estima que mientras no queden 
terminadas las obras de captación y conducción 
proyectadas por el De¡tdrtamento de Hidráulica 
es prudente consultar capaCidades adicionales dE 
estanques, los cuales quedarian ubicados en 105 
puntos estratégicos de alimentación. Tiene pro­
yectada la Empresa la inversión de siete millo­
nes de pesos para construir algunas unidades de 
estanques. las que se financianan con los fondos 
provenientes del empréstito por $ 120.0QO.OOO, que 
consulta el proyecto de ley actualmente pendiente 
en el Congreso Nacional. 

Es evidente que han debido aumentarse las uni­
dades de estanques de reserva; pero no puede 
desconocerse el hecho de que su construcción de­
manda gastos cuantiosos que no pueden costear­
se sino con fondos extraordinarios. Y aÚll cuando 
hubiese sido posiWe disponer de los recursos or­
dinarios de la Empresa para este objeto, no debe 
olvidarse que han habido otras obras de mayor 
urgenCia qUe éstas, en las cuales se han emplea­
do tales recursos. 

Por otra parte, es perfectamente justificable el 
hecho de que no haya preocupado mayormente a 
la Empresa la situación de los estanques, porque 
desde hacia tiempo se esperaba la terminación 
de la planta decantad ora de Las Vizcachas, la 
cual, junto con desempeñar un \ papel regulador 
en el abastecimiento de las aguas, sirve de estan­
que de reserva. Además, con el funcionamiento 
de esta planta, y por ende el aprovechamiento 
de las aguas del rio Maipo, el mejor estanque de 
reserva viene a ser el mismo río. 

Por estas razones, puede considerarse también 
como carente de gravedad €l cargo que se ha 
hecho 'a la Empresa de Agua Potable de Santia­
go sobre este particular, máxime si se considera 
que tiene proyectada la construcción de unidades 
de esta clase una vez que se le proporcionen lo~ 
recursqs necesarios. 

Aprovechamiento de la caída de El Ca.nnen 

Finalmente, la Comisión consideró otro cargG 
que se ha hecho a la Administración de la Em­
presa de Agua Potable de Santiago y que consis­
t" en no habp.r utilizac''''o o vendido la caída del 
canal de El Carmen, que se produce en el tÚllel 
en que este canal atraviesa el cerro San Cristóbal. 
túnel qUe se habría construido precisamente para 
poder prOducir esa caida. Se expresa, al formu-
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larse el cargo en cuestión, que en el año 1941, ya 
se habían hecho los planos para a.provechar esta. 
oaída ty que, por con.s.íg:ul.ente, ha existido negli­
gencia de parte de la. EIll3;lre.sa para. obteoer una 
fuente de entradas importante con motivo del 
aprovechamiento de esta caída de agua que podría 
produdr aproximadamente 600 HP. 

Sobre el particular, la Empresa ha expresado 
que oportunamente solicitó la intervención de la 
Corporación de Fomento de la Producción para 
hacer las instalaciones hidroeléctricas en la plan­
ta del San Cristóbal. Agrega que en el año 1943 
1.a CorpQración elaboró el anteproyecto y envió 
un memorandum a su oficina en Nueva York 
:con las características de los equipos necesarios 
para estudiar la posibilidad de su adqUisición, ya 
fueran nuevos o usados. Las dificultades deri­
vadas de la conflagración ,mundial habrían im­
pedido obtener los equipos. 

POr otra parte, la Empresa realizó gestiones 
para obtener el aprovechamiento de esa caída me­
diante la venta de la concesión a la Compañia 
Chilena de Electricidad, la cual no se interesó por 
la operación, pues exigía que la Empresa ins­
talara la maquinaría neCEsaria, lo qUE; no esta­
ba en condiciones de hacer la concesionaria. 

Finalmente, otra de las causas que ha impe­
dido el aprovechamiento de esa caída y la reali­
zación de una negociación en favor de la Empre­
Sa radica en el gravamen impuesto por el decreto 
que otorgó la concesiór(,'-y que consiste en la obli­
gación de 'la Empresa de ceder una potEncia equi- ' 
'lalente a 100 HP. gratuitamente al cerro San 
Cristóbal. 

En consecuencia, las razones expuestas y la 
circunstancia de que no existe seguridad en el 
mantenimiento 'de la caída de agua porque las 
Cervecerías Unidas en ciertas épocas puéde <lis­
aoner de toda ella cuando la escasez' así lo re­
clama,,\ destruyen .cualQ/Uiera imputacióh sobre 
llegligem1:a que pUdiera hacerse a la Empresa de 
Agua Potable de Santiago para aprovechar la 
caída de agua de El Carmen. 

Con -todo, la Comisión Especial cree prudente 
consignar en este informe la conveniencia de que 
en forma de recomendación, la Administración 
de la. Empresa procure. sí ello es posible, el apro 
vechamiento para el futuro de esa caída y gestiO­
ne ante las autoridades correspondientes la li­
(leración del gravamen impuesto por el decreto­
concesión de 100 HP a una caída que puede pro­
porcionar cerca de 600 HP. 

SEGliNDO. - PLA~ nE MEJOR.AM.IEN'l'O 
n~T E'J:RVrefO DE ,'GPA POTABI.E 

DE SANTIAGO 

1) l'1an del Departamenh¡ de Hidráulica. -
Ha estimado la 'Comisión que cumple sru come­
tido en mejor forma si, además de estudiar, co­
mO ya se ha h,eoho, la. situación actual de fo;; 
Servicios de Agua Potable' de Sa!ltiago y las cau­
'las de los accidentes últimos, entra a considerar 
también cuáles son las deficiencias actuales y 
:os Planes que para solucionarlas han estudiado 
1.a Empl~sa de Agua Potable de Santiago y el 
Departám€nto de Hidráulica del Ministerio de 
Obras Públicas. 

:Desde luego, debe destacarse el heciho de ~ 
las ,actua;1es fuentes de abastecimiento con que 

i:ie cuente. SOn insuficie!lOOs paira dotar de agua 

pOtable al Gran Santiago. de acuerdo con su/! 
necesidades rea:les. Ya se ha dicho que la po­
blación cuenta cun dispo.n~bilidades que llegan a 
cuatro y medio metros cúb1cos por segundo en 
la. éP<JC.a, de verano; pero debe tomarse en con­
sidcra.ció:J. que la actual red, en dllversos SECto­
res, debe ser mejorada y, en otros. ampUada. pa­
ra permitir el s'UJninistro regular con que debe 
contal' cualquier centro urbano. En, el w-..sen­
te. es fácil advertir que las disponiblllda.des exts­
tentes exigen restriocioncs en el consrumo 'Y es 
p?rmanente el rec'lamo de ,d'i'VlersOB barrios de la 
capital 'POr la, escasez de este elemento en sus 
poblaciones. En consecuCll:CÍa, si la. red reuniera 
las confUciones normales sería malllifies,tamente 
insuficiente la disponibhl1dad de agua con que 
ouenta la Empr&a. para atender estos serviciOS. 
De a bí que !lO .pueda abordarse la ampliación 
y el mejoramiento de la red sin que un ritmo 
de Ob!'3;S nuevas, para ,aumentar las disponibili­
dades, acompañe paralelamente a esos trabajos. 

Es p<JT esto que el pro·blema fundamenta~ de 
hoy el!) el de obtener nuevas fuentes de abaste­
cimient,o de agua pota.ble para Santiago. 

'El De?a:rtamento de IDdráulica elaboró en. el 
año 1M2, de.-¡P'llés de dictarse la ley 6.900. que le 
dió reC'Ul"SOs para mejorar y ext€nder los servi­
cios d~ ag<u.a potable del ¡pais, U':l plan completo 
para esntia;go, el que se ha desarrollado muy 
lentamente por diversas causas Y. en es.pecial, 
porqu.e lu, r .. curscs no han ¡sido sufioCien~ para. 
un plan de tanto alcance y porque las S'IIDlSS 
consultadas en el presupuesto están sujetas a las 
€'Ventualidades de las reducciones que anualmen­
te .esta 'ley de gastos puede sufrir. En todo ca­
so, esos recursos permiten al Departamento eje­
cutar sus planes ordinarios. y en lo referente a 
Santiago s.e trata. en realidad de un plan <extra­
ordinario que, por lo m:komo, debe fin1'1nclame 
tam:bié~ con recursos extraordina.<rio5. 

La ley indicada da. un rendimiento C€Teano a 
los '00 millones de pesos anua1es, pero por dis­
posición die elLa ml:sma no puede destinarse al 

. servicio de empréstitos más de un 50 0:0. Es par 
esta razón CUe no f'e ha podido usar el prooedi­
miento de empréstito para el fin indieado. 

El plan del Depa.rtameClto de Hidráulica para 
el Gran ISantiago ha previsto el ensanche futu­
ro de la cilldad y el aumento de la poblaCión 
de aquí a 30 años, después de estimar el cred­
miento indu¿;-mial y el conmmo para dOs millo­
nes de habitantes. Su ejeC'Ución oompleta. peil"­
mitiría dotar a. la población de 600 litros por 
hahitante al día, en consideració'l a que el agua. 
será usada cada vez en mayor cantidad, por ex­
tenderse a lllIl mayOr número de personas los há­
bitOlS Y costumbl'es modernos. A El$:te re-pacto. 
conviene tener presente el consumo actual se 
calcula en 400 litros diarios por habitante. 

Las obras extraordi:J.a.rías qUe piensa €,~utar 
el Departamento; se dividen' entre Valparamo y 
Santiago. y la importallcia de ellas, como es 
fácil com~ender, excede en mucho de las que 
se proyectan para. el resto del paÍS. 

Dentro ·de este plan genera1. el Departa-me'llltO 
debe ajustarse a las posibi!ida.des económicas 
anouales, y es por eso qUe para cada año recibe 
las peticione\'; de la Dirección General de Agua. 
Potable y A1ca'ltaril'lado y de la. Empresa de 
Sa.ntiago. 'Y consulta en él lae obras 'de más ur-
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gencia y las que han q'uedado pendientes de 10.3 
años anteriores. 

El plan ú trabajo para Santiago se realizará 
en tres etap8s y su in1ciadón -esta.ba CQ~¡'tada 
a partir desde el año 1946; !pero todo el plan eS­
tá retrasadO, y según las nuevas i':lformaciones 
del Denartamento de Hidráulica, se ha distribui­
do a pa.rtir desde ·el año 1947. En la primera 
Etapa, se consultan obras de emergencia que per­
mitan -"alvar momentáneMnente la critica situa­
ción del abastecimiento efe la capital. En e.~ta 
etapa. figura la total terminación de la pianta 
de La;; VizcaOOa.s, esto es, la planta de filtr(),.~, 

las casas, los d€sarenadOI'es y 1005 predeeantado­
res que vendrán a aumentar la ca:pac1d.ad de la 
planta. y facilita,r el tratamiento de las a.guas. 

Por las razones que se darán más a,crelante; y 
a. indicación de la Comisión, se ha incluido en 
esta etapa la construcción de un nuevo acue­
ducto entre Las Vizcachas y La FIOl·ida. cuyo 
objeto y necesidad se harán valer posterior~ 
mente. 

También en esta eta.1Ja figura la construcción 
de la P18:rJJta >Piloto de Las Condes, la reparación 
del a.cueducto <l'e Laguna Negra y 1'a ca.pta:ción 
de Lo CastiHo. 

La segunda etapa comprende 'las obra.s ten­
dientes a asegurar el Sibasteeimiento de Santia­
gO para la población actual y aumenta.!' la do­
tación de los E.ervicios que ahora es reducida. 

En ella. figuran: a.) regulación del esteQ'O El 
Encañado Por medio de un túnel hacia Laguna 
Negra., y b) mejoramiento de la I'€d de Santiago 
con ca.iíelias aUmentadoras. 

En la t€l'Cera eta.pa. '\Se construirán las obras 
que contemplen el aba.steeimiento de la ca.pital 
para una. pOblación de 2,000.000 de habitantes. 
Abarca ]0 siguiente: a) aprovechamiento del rio 
Olivares per medio de un ttlnel que pa.se sus aguas 
al río MaJl7OChoy construeción de una planta de 
ftltTOiS en Las Concies y la ooucción a Santiago; 
b) construcción de un ernba:lEe en el Mo Yeso, 
COn el objeto de volver a los :t'Iegantes la:s aguas 
captadas en el río Olivares; c) en~anche de la 
.red de dietribuclón. y d) mejoramiento de los 
serviel00 en ~blac1ones vecinas a Santia.go. 

La construcción de-l 'embal"e en el río Yeso y 
el acueducto desde Las Vizcachas a La Florida, son 
obras incorporadas a los planes del Departamento 
de Hidráulica, como consecuencia de los estudios 
hechos en el seno de la Comisión Investigadora, 
pues los primitivos proyectos no las contenían. 

De acuerdo con las etapll6 enu!\.cl.adas. !las 
obras deberán ejecutarse en el siguiente orden, 
dura.n.te los. afios que se indican: 

Afio 1947.- Terminación de laPInnta de· La..<; 
Vi2lcacha.s¡ inic:lación del acueduct.o entre Las 
Vizcachas y La FIor1d:a; iniciación de la planta 
Piloto de las Condes; reparaciones dEol acuerduc­
to de Ltlguna Negra e inklación de 1<1, captación 
de Lo Castillo. 

Afio 11948.- Terminación del acueducto entre 
Las 'Vb:cáchas y La F'lc'li<l'a; terminación de la 
planta. Piloto de Las Conde6; termma.ción de 
las reparaciones del a.cueducto de la La¡runa Ne­
gra; contitlUación de la captación de Lo Casti­
llo; lniciadón del túnel y tranque de El Enca­
ña<do., ooqu1eiciórt de cañerías <l'e grandes diá­
metkl6. 

Afio 1J.4D. - 'Terminación de :8. captaci6n de 

Lo Castillo; cO:ltinuación del túnel y tra·nque de 
El Encañado; adqui:si,ción y colocación de cañ<'­

. Mas de gran diámetro; iniciación del túnel del 
rlo Olivares; iniciación de la planta de Las Con­
des e inIciación del embalse del Yeso. 

Año 1950.- Continuación de las obras de El 
Encañado; adquisición. Y colO'cación de cañeria.' 
de grandes diámetros: continuación del túnel dél . 
río Olivares; continuación de la planta de Las 
Condes; continuación del embal"e del Yeso, y 
adquisición de cañerías para mejorar la red de 
dist.ribución de Santiago. 

Año 1951.- Termi:1ación de las obras de El­
Encañado; terminación del mejoramiento de las 
cañeríll5 a1imentado-ras de la red de distribución: 
ccnt1nuacíón del ~e1 del río Olivares; conti­
nuación de la [planta de Las Condes y aducción 
a :::,aniligo; conthuación del embalse del Yeso; 
adquisición y coloca.ción de cañtrlas para mejo- . 
rar la red de distribuoión e iniciación del mejo­
ramiento de lOs se.rvicÍoo en las poblaciones v€-
cina.s a Santiago. -

Año 1002.- Te1'!l1inación del túnel del río Oli­
vares; termina.ción de la Pla,nta de Las Condes 
y aducción a Santiago; terminación del embal~ 
del Yeso; ad'qlili>i,ción y coloca.ción de caííerías 
para. mejorar la red de distribución, y continua­
ción del mejoramiento de los .servicios en las po­
blaciones vecinas a Santiago. 

Este plan importa un gasto de $ 540.000.000. 
di.>tri,bufdes en la, siguiente f(Jmia: la terminación 
de la planta. de Las VÍ7.cachas cuesta $ 15.000,000. 
El acueducto paralelo entre las Vizcachas y San­
tiago cue¡;ta $ 50.000,000. La planta de Las Condes . 
cuefta $ 10.000,000. La reparación del a.cueducto 
de Laguna. Negra demandaría $ 25.000,000. La 
captación de Los castillo $ 40.000,000. La regula­
ción del estero Lo Encañado, por medio de un tú­
nel hacia Laguna Negra, vale $ 25.000,000. El me­
jmamif'nto de la red de Santiago COn las cañe­
rías alimentadoras impo.rta Un gasto de W millo­
nes de peso. El aprcvechamiento del ñoQUvares 
por medio de un túnel que pase sus aguas al río 
Mapooho y la comtrueci(¡I). de una planta (le fil­
tros en Las Condes y la aducción a Santiago sig­
nifica un gasto de $ 200.000,000. La, construeción 
del embalse' del rio Yeso, en la cuota que apor­
taría el :Cepartammto de Hidráuliea, se cliloola en 
$ 75.000,000. El ensanche de la red de dist.ribu­
ción importa un ga.sto de $ ~O.OOOOOO, y, final­
mente, el mejoramiento de les servidos en pobla­
ciones vecinas a, Santiago sígnifica una- UlV'er­
sión de $ 30.000,000. 

El total de $ 540.000,000 /ie invertiría en C'Uota.< 
a.nuales de acuerdo 'COn el plan· ya expuesto, en 
la siguiente 'forma: en 1947, $ 47.000000; en lME. 
$ 88.000,000; en 194!.!. $ 00.000,000; en 1950. 
$ 00.000.000; en 1961, $ 125,000.000, Y en iJ.952, 
$ 85.000,000. 

En estos planes, el DePartamento de Hidráu­
lica indica las sumas que deben ser invertidas y 
las obras que deben ejEcutarse para resolver el 
problema del agua potable en Srultiago. Sin em­
bargo. con 105 recur¡;cg de que' diSpone en la &c­
liue.Iidad, no podrá dEstinar ¡UluaImente las can­
tidades que se han indicooo anteriormente. En 
efeeto, para 1947 el presupuesto del De'partamen,­
to ha con.sultado $ 26.000,000, en circUtlStaneias 
qUe debieran invertirse $ 47.000,000. HUY.1!ft·~­
Clleneia,undéfic!tt para Este año <k l :2i~. 
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El miEmo Departamento ha expresado a la Co­
misión que en los años siguientes podrá desti­
nar <le sUs recurses sólo $ 30.000,000 y, 'Por lo tan­
to, se p;l'Oducirán déficits en -la forma que se de­
talla: en 194\3, $ 58.000,000. En 1949, $ 60.000,000. 
En 1950, $ 600.000,000. En 1951, $ 95.000,000, Y en 
1952, $ 55.QOO,OOO. 

En sínt~is, es necesario invertir $ 540.000,000 
entre 1947 y 1951 Y sólo se cuenta con $ 1176.000,000. 
Por 10 tanto. el déficit 'Para cumplir el programa 
completo alcanZa a, la l:Uma de $ 364.000,000, que 
deben :ser proporcionadcs al Departamento de 
Hidráulica extraordinariamente. 

2. )-Plan de la. Empr,~sa de Agua Potable de 
Santiago 

El plan de obras del Dcpartamen'c' de Hidráu­
licp. consulta nuevas fuentes para el 3!basteci­
miento de la capital; pero para aprovechar estas 
fuentes es necesario rEnlizar obra~ de distribu­
ción, de mejoramiento y de ampliación de la red 
a;ctual que, si bien es cierto, en parte se consul­
tan -también en el plan antes eX'Puesto, en cierto 
modo. corres1ponden a la Empresa de Agua Pota­
ble de Santiago a la cual le han sido encomen­
da-das. 

La v~dad es qUe la ampliación de la red co­
rresponde a la Empresa qUe explota los Servicios, 
y al Departamento de Hidráulica, que ejecuta laS 
obras nuevas, le COTre¡;ponde instalar aquellas ca­
ñerías matrices y alimentadoras que son las con­
sultadas en el plan prece<!ente. 

Con fecha 29 de septiembre de 1945, el Ejecu­
tivo envió al CDngreso Nacional un Mensaje pro­
poniendo la ampliación de la autorización que se 
confirió por el artículo 1.0 de la ley número 6,400 
a la Em'Presa de AgUa Pota-ble de Santiago para 
contratar Un empréstito con garantía fiscal, hasta 
ele $ 30.000,000, con el objeto de permitir nuevos 
empréstitos por veinte millones de pesos má.s. Pos­
teriormente, los señores Faivovich y Ahumada pre­
sentaron un proyecto qUe eleya;ba esa autoriza­
ción en 120 millones de pesos, proyecto que ha 
hecho suyo el Ejecutivo por ofiCio de 19 de julio 
de 1946. 

Es el Cal:o señalar que la Junta Administrativa 
de la Empresa, con fecha 25 de marzo del año 
próximo pa.sado, remitió oficio al señor Minis­
tro del Interior solicitando el envio de un pro­
yecto de ley que le permitiera contratar emprés­
titos por la expresada suma de $ 120.000,000, los 
cuales se financiarían con el alza de las tarifas 
autorizada por decreto del Min~terio menCiona­
do númEro 3,483, de 17 de junio de 1946, dictado 
en conformidad a lo exi.gjdo por el articulo 9.0 de 
la ley 6,400. Este aumento de ,tarifas empezó a re­
gir el 1.0 de julio de dicho año, y afecta ~ólo a 
los servicios de 'Personas pudientes, quedando 
exentos los consumidDres de modestos recursos, 
que son aba..<tecidos por cafierías cuyos diámet,ros 
varian entre 5 y 15 milímetros, respecto de los 
CUalllS se mantienen las tarifas vigentes dentro 
de los minimos y sólo tienen recargos en los ex­
C€S05. El rendimiento del- alza de tarifas se calcu­
la en doce millones de pesas anuales, cantidad 
que sería suficiente para atender el servicio del 
eh'l.préstito de $ 120.000,000. 

Este proyecto pende de la consideración del 
Congreso Na'clonal y - su aprobación permitirá a 
la Emp,resa desarroliJ.ar sU plan de ensanche y me-

jcramiento de la red d~tribuidora y aprovedha· 
miento de las obra.:; ejecutadas con los 30 millo­
ne:; de peses que le 'Proporcionó la ley 6,400, prin­
cipalmente ei del acueducto de concret" arma­
do en prfsión, de gran diámetro, construIdo des­
de Cousiño cOn Tobalaba ha.sta Santos L>umont, 
pasando por el estanque Lo contador, y del es­
tanque de regUlación y cañerías cuyos puntos de 
entrega EDn Santos Dumont esquina de -Recolet~ 
y Plaza Italia. 

Las o'Jras <:(Ue serán emprEndidas con los fon­
(:os que consulta el proyecto benefician a diver~ 
sas comunas de Santiago en la. forma que .'le in­
dica: 

l.-Comuna de Santiago 

a) SectOJ: ultra Mapocho: Vivaceta, Pére& Co­
tapes. El Roble, El Salto y Santos Dumont; 

b) Sect.or Central: Forestal, Alameda Bernardo 
O'Higgins y Amunátegui; 

c) Sector S'Uroricnte: Avda. Matta, Santa Ele- . 
na, Franklin y santa fl,osa; 

d) Sect{)r Sllrponiente: Avda-. Ecuador, Genesal 
Velá.:quez, Cinco de Abril y Amengual. 

2. -Comuna de San Miguel 

a) S'€o!:tcr cümprendido entre Bascuñán Guerre­
ro, F.C. de Circunvalación, San Ignacio y san 
Joaquin; 

b) Sectcr comprEndido entre F.C. de CiNun­
valación, Lira, Zanjón de la Aguada y Carmen; 

c) Sector comprendido entre LasM'ercedes, san­
ta Rosa, Ureta Cox y ChilOé. 

3.-Comuna. de Rufioa. 

a) Sector comprendido entre Rodrigo de Araya, 
Exequiel Fernández, camino Macul-Lo C8daa y 
Aveni-da Pedro de Valdivia; 

b) sector comprendido entre Avda. Espafia, Jo­
Sé Arrieta, Montevideo y General Baquedano; 

c) sector comprmdf.do entre Almagro, Pasaje 
ValentL'l, El Aguilucho y Los Leones. 

4 -Comuna lle Conchali 

Sector comprendido entre Vivaceta, Domlllgo 
Santa Maria, Las Cañas y Negrete. 

5.---COmuna de ReDca 

Sector comprendido entre Domingo santa Ma­
ría, General Bulnes, Claudio Vicufía y Manue( 
R<ldríguez. 

S.-Comuna de Quinta Normal 

Sector comprendido entre carrascal, VDla.seca. 
Ecuador y Neptuno. 

Para _ regular los lI!bastecimientos de agua en 
las zona8 de Víta.cura y El DepartamEnto se con­
sulta la construcción de dos nuevos eataDqll€S. 
También se proyecta la ejeeución de obras com­
plementarias en los estanques de Lo contador y 
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Lo Hennida, <:omo igualmente en el acueducto del 
San Cristóbal y en el establecimiento de estan­
Q,ues de Antonio Varas. 

otmS de las inversiones consiste en la adqui­
sicián de una partida importante de medidores, 
que permitirá cumPlir las disposi:ciones reglamen­
tarias sobre instalaciones domiciliarias de agua 
potable. 'Thta necesidad la ha oonsiderado la Co­
misión atentamente, porque ella satisfará un pro­
pÓsito sobre el cual se iprQpOndrán oportunamen­
te otras medidas. Dicho propósito se refiere a con­
trolar el consumo de agua potahle y evitar las 
prérdidas, en las que influye considerablemente 
la auSencia de medidores. 

También la Empresa. desea adquirir cañerías y 
pieza.<:. especiales, 'Pues la existencia actual de es­
tos materiales es muy reducida 'Por las dificul­
tades creadas' a sU importa'ción, los cuales son 
necesarios !para atender los tra'bajos inherentes 
al serviclo. 

iFinalmente, se proyecta la comtrucción de una 
población obrera. la que podría hacerse por in­
temtedlo de la Caja de la I;Iabitación u otra ins­
titución análoga. Al mism(11 tiempo, se consulta 
la construcciÓn de un edificio 'Para el funciona­
miento de las oficinas de' la Empresa. 

La invemión de los 120 millones de ;pesos seria 
ta siguiente: 

1. --Cafierias de alimentación, 16,000 
metros con diámetros de 300. a 
900 mm .... '" ". '" " ...• $ 30.000,000 

~.-Cafi.eIia de dist.ribución (relle-
nos), ;100,000 metros con diáme-
tros de 75 a 200 mm. ". 35.000,000 

3. -Construcción de nuevos estan-
ques y obras varias .. ' ". .,. 7.000,000 

4.--AdquisiciÓn de 12,000 medidores 
de agua potable '" ". '" ... 6.000,000 

5.--Ad,quif;ición de cañerías·y piezas 
especiales para existencia '" ... 7.000,000 

11, --C<Jnstrución de la población <Jbre-
ra .... . .. '" 25.000,000 

7.-Construcción edificio de la. Em-
presa ". '" '" ". .,. 10.000,000 

$. 12Q.OOO,OOO 

S.-Plan inmediato propuesto pOr la Comisión 

En los planes anteriqres no se han consulta­
do dOS obra..:; a las cuales la Comisión les ha da­
do especial importancia; la reparación tetal del 
acueducto df~ v.guna NEgra y la construcción de 
Un a,cueducto paralelo al actual, desde Las Viz­
cachas a Santiago. 

Respecto del primero, es innecesario imistir so­
bre su urgencia. r estima la Comisión qUe debe 
(lllprfnderse cuanto antes, siempre que se dispon­
ga d-e la planta dI' Las Vfzc¡¡¡chas en condicio­
nes de "eguridad qUe permitan dotar a la pobla­
cIón de agua decallbda y filtrada en esa planta. 

E;pecialmente deberá emprenderse la repara­
ción defil"itiva ,del citado acueducto en el sector 
San Nico:,~-Las Vizca,chas. 'PUes, cerno se dijo 
anteriormente. en él se han hecho sólo reparado­
nes pr<JVisorias. 

Esta obra cOMistlría, 'Princlipalmente, en lo ¡¡I­
gulente: 

a} ReparaeiÓD rtefinitiva, COn ala-rgamiento de 

co1chones. de 266 cámaras de calda, '7 reparaCiéa 
del radier del acueducto. lo que se calcula en 
$ 8.000,000. 

b) Refuerzos y corrección de pendiente del acue­
ducto y varios, lo que demandarla. un g88k) de 
6.000.000 de pesos, y 

e) Construcción de désagües y arreglo de siete 
sifonés, con un costo aproximado de 2 m1llones 
de pesos. 

En consecuencia, con 16 a 20 millones de pesos 
sería posible reparar totalmente el acueducto de 
Laguna Negra. 

En cuanto a la otra obra que se recomienda 
ejecutar cuanto antes, el acueducto paralelo, se 
resolvió emprenderla a instancias de la Comisión. 
después de diversos estudios hechos por el De­
pana mento de Hidráulica y la Administración 
de la Empresa, como una manera de solucionar 
dos problemas de gran interés. 

Se recordará que cuando se explicó el acciden­
te ocurrido el 7 de septiembre, se dijo qUe éste 
no habría sido sensible a la poblaCión si la p~­
ta de Las Vizcachas hubiera ya entrado en ser­
vicio, porque entonces se habrían tomado Iaa 
aguas del río Maipo para abastecer a la ciu­
dad después de haber sido tratadas en esa plan­
ta. PUesta ya en funcionamiento, aunque en par­
te, el peligro de' interrupciones en el suministro 
de agua potable a la ciudad ha desaparecido só­
lo para el caso de' que el acueducto sufriera des­
perfectos aguas arriba de la planta de Las ViZCa­
chas. Pero el peligro subsiste si el acueducto se 
obstruye en el sector desde Las Vizcachas a San­
tiago, particularmente en un trozo de ocho a 
diez kilómetros comprendido entre Las ViZCachas 
y La Florida. 

Conviene, sin embargo, tener presente que no 
existe peligro inminente y que el acueducto en 
este sector mantiene un estado de conservación 
superior a las secciones restantes. Y desde La 
Florida a Santiago está mucho mejor, pues la 
sección corresponde al tipo C, que es la más am­
plia de todas y que, por lo mismo, en ella las 
velocidades de escurrimiento son más bajas. A~e­
más, el trazado del acueducto no es accidentado 
como en el resto del mismo y el número de cá.­
maras de caídas es relativamente bajo, pudiendo 
observarse, en general, que' la profundidad de los 
colchones es mayor que en otros sectores. Por 
otra parte, este trozo está a poca prOfundidad y, 
por lo tanto, seria fácil su reparación. 

Sin embargo, con lo satisfactorias de estas ex­
plicaciones, la Comisión preguntó a los funcio­
narios que se han indicado, qué medidas podrían 
adoptarse en el evento de un aCCIdente en este 
sector. Se dijo qUe podría subsanarse con rapi­
dez una situación tal, comó sería un accidente 
en cualquiera de los dos sifones que hay en esa 
sección y mantener el abastecimiento de la ciu­
dad, mediante el uso de las aguas del canal San 
Carlos, inmediatamente después de la quebrada 
de Macul. Estas aguas serían decantadas y tra­
tadas en los mismos estanques. Para el caso de 
un accidente en la sección Las Vizcachas _ MacUl, 
;la solución sería mucho más rápida y no ofrece­
ria dificultades. Las posibilidades de accidentes 
en esa parte son inferiores a la anterior, pues en 
el trozo indicado del acueducto no existen sifo­
nes y los pozos de caída son escasos: uno de lila-



SERION :~.a ORDINARIA EN ~rrE T'>:C"nr,F,f.' 'J7 DR AGOSTO DE 194í 169~ 
.. aL _.& .!. 

cul a Cousmo y siet.e de Cousiño a Avenida An­
t.onio Varas. 

A pesar de todo. se insistió en la necesidad 
de buscar una soluéión definitiva que proporcione 
el máximo de seguridades. Después de los estu­
dios del caso, se llegó a la conclusión de que la 
construcción de un acueducto paralelo entre Las 
Vizcachas y Santiago, de más o menos 22 kiló­
metros de longitud, sería la solución deseada, 
porque junto con resolver la cuesti6n, una obra 
de ""t.ll. naturaleza pasaría a formar parte del 
plan definitivo al aumentar la capacidad de con­
ducción de aguas a la capital desde la planta· 
de Las Vizcachas y, con otras obras que se ex­
plicarán más adelante, contribuiría a resolver el 
problema más importante que afecta hoy a la ca­
pital, cual es el de aumentar las disponibilidades 
para el consumo. 

La construcción de este acueducto demoraría 
poco más de un año y su costo ap'roximado se­
ría de 50 millones de pesos. 

A juicio de la Comisión. esta obra tiene gran 
importancia, porque ~!la es la única que a brt've 
plazo puede proporcionar el aumento de agua 
potable que en el momento actual exige la po­
blación y que se hará más necesario en los años 
venideros, tanto más cuanto que el aumento ve­
getativo de la población, calcula'<io en un tres 
por ciento, demandará para, el presente año, co· 
mo minimo, una dotación mayor de 135 litros por 
segundo. 

Con. este nuevo acueducto será posible tratar 
en la planta de Las Vizcachas aguas del río 
Maipo, y entregarlas a la población a medida de 
las necesidades, sin perjuicio de las aguas que ac­
tualmente trae el acueducto de Laguna Negra. 

Mientras no se disponga de nuevas fuentes de 
abastecimiento como las proyectadas en el plan 
general del Departamento de Hidráulica, la solu­
ción aceptable para aumentar de inmediato lp.s 
disponibilídades, es la expuesta. Sin embargo, ella 
importa obtener de la Asociación de Canalistas 
del Maípo la autorización para tomar de eSe río 
las agü.as necesarias. 

El cmwenio suscrito pOl el Departamento de 
Hidráulica con la Asociación de Canalistas del 
Maipo no es suficiente para este fIn, porque él 
autoriza la conducción de agua durante ciertos 
períodos, y para aprovechar debidamente el acue­
ducto paralelO es necesario contar en forma per­
manente con las aguas del 1 lo Maipo. 

Indirectamente, por lo tanto, esta obra se re­
laciona con otra qué está proyectada desde hace 
mucho tiempo y que la Comisión está interesada 
en que se realice cuanto antes. Se trata del em­
balse del Yeso, que permitirá regularidad y ase­
gurar los derechos de los regantes del río Maipo, 
quienes, bajo la certeza de, que esta obra será 
emprendida, estarían en condiciones de propor­
cionar intertanto las aguas del rio Maipo, que se 
requieren para su tratamiento en Las Vizcachas y 
1>U entrega a la población por los dos acueductos 
qUe llegarían a Santiago. ' 

El tranque del Yeso demandaría un gasto de 
150 millones de, pesos, aproximadamente. El De­
partamento de HI.dráulica - cree que con 100 mi­
llones de pesos la parte fundamental de la obra 
podría terminarse, de los cuales, 50 millones da­
ría dicho Departamento y 50 millones el Depar-

Lamento de Riego. El saldo también se enteraria 
proporcionalmente por ambas reparticiones. 

La Asociación de Canalistas del Maipo resul­
tará, indudablemente, beneficiada con una obra 
de esta naturaleza y es lógico suponer que 80-

hre estas ba""s dará las facilidades a la Empresa 
de Agua 1:'otgble de Santiago para proporcionar 
a la ciudad ·el elemento que es indispensable to­
mar de ese río para suplementar las actuales dís­
ponibilidades j' reparar el acueducto. 

Con la regularización de las aguas que afectan 
a los regantes del río Maipo, quedará soluciona­
do el problema de la toma de aguas para ser 
tratadas en la rilanta de Las Vizcachas y. al mis­
mo tiempo, se resolverá la situación para el fu­
turó del aprovechamiento del río Olivares con 
la planta de Las Condes, que se consulta en el 
plan del Departamento de Hidráulica. En reali­
dad, gran parte de las obras proyectadas para 
dotal' a la ciudad de agua, según sus necesidades 
fu~uras están relacionadas con el problema del 
río Maipo, porque cualqUiera nueva fuente de 
abastecimiento tendrá, que provenir de las aguas 
de este río .0 de sus' afluentes. La ventaja que 
hay en aprovechar las aguas de SUB afluentes y 
no la del río mismo está en que aquellas son 
blandas y no necesitan, por consiguiente, el tra­
tamiento para ablandarlas, el que demanda un 
gasto de consideración. 

En los planes que se han dado 2', conocer para 
aumentar las fuentes de abastecinuento. y que 
han sido proyectadOS por el Departamento de 
Hidráulica, figura la construcción de la planta 
de Lo Castillo, que es, en concepto de la Comi­
sión, otra de las obras de singular importancia, 
porque con un costo total de 30 millones de pe­
sos permitiría en el breve plazo de dos y medio 
años a tender los mayores consumos, mientras· sean 
terminadas las obras que consultan nuevas fuen­
tes de abastecimiento de carácter permanente y 
a largo plazo. . 

El primitivo plan del Departamento de Hi­
dráulica consultaba la planta de Lo Castillo en 
la primera etapa, vale decir. entre las obras de 
emergencia para salvar, por el momento, la cri­
tica situación del abastecimiento de la capital. En 
el programa de ejecución de obras para el afio 
1946 figuraba la iniciación de esta planta, desti­
nándose p2.ra dicho afio la suma de ocho mi­
llones de pesos, para invertir el saldo de 22 mi­
llones en el año 1947, fecha de su terminación. 
Desgraciadamente, la planta no ha sido iniciada 
y prácticamente todo el plan lleva un año. de 
atraso, pues las obras proyectadas para 1946 no 
SE' han realizado. 

La Comisión, de acuerdo con el Director del 
Departamento de Hidráulica y con el Adminis­
trador de la. Empresa de Agua Potable de San­
tiago atribuye espeCial importancia a esta obra 
que, como captación mediante galerías subterrá­
neas bajo el lecho del río Mapocho en el lugar 
denominado Lo Castillo, podrá aumentar las 
actuales disponibilidades de agua potable en mil 
litros por segundo, desde la fecha hasta fines de 
1949, en que sería entregada. al servicio. 

De los planes expuestos, la Comls10n conside­
ra, en resumen, que las obras de mayor urgen­
cia para cuya ejeCUCión deben proporcionarse 1015 

recursos del :aso extraordinariamente y de in-
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media.to serian las siguientes, dentro del Pl'OPÓ­
sito de aumentar a breve plazo las disponibilida­
des de agua potable para la población: 

1. o Terminación definitiva de la planta de Las 
Vizcachas, incluso los predecantadores, los desa­
renadores y la planta de filtros; 

2.0 Reparación definitiva y total del acueducto 
de Laguna Negra; 

:5 • o Constl'ucción de un acueducto paralelo al 
actual desde Las Vizcachas a Santiago; 

4.0 Iniciación y terminación cuanto antes de 
la planta de Lo Castillo. 

5.0 Iniciación de Íos estudios y ejecución del 
tranque de el Yeso, < para regularizar la distribu-
ción de las aguas del rio Maipo; . 

6.0 Ejecución del plan de la Empresa de Agua 
Potable de. Santiago con el pronto despacho del 
proyecto que la autoriza para contratar un em­
préstito por $ 120.000.000. De especial importan­
cia en ese plan son la adquisición de cañerías 
para ampliar. y mejorar la red distribuidora Y 
la compra de 12.000 medidores, cuyo número bien 
pOdría ser aumentado. 

Con estas obras las a!(tuales disponibilidades 
de 4.500 litros por segundo con que cuenta la 
población podrían ser elevadas en un breve lapso 
a 6, 7 o más metros cúbicos, sobre la base 
de que del río Maipo se tomara poco más de tres 
metros cubicas, cantidad ésta que podx:ia aumen­
tarse si las necesidades así lo exigieran. 

La. situación actual, - En' la actualidad el acue­
C:ucto de Laguna Negra proporciona a la ciudad 
oe:ca de un metro cúbico por segundo de agua 
provEniente lle los oanalls alimentadOTCS, los cua­
les, en los me.s€s del verano. dejan de ser fuente 
de abastecimiento. 

Empero, al indicarse la procedencia. de las ac­
tuales disponibilidades de agua po.table· que lle­
gan a 4,500 litros por sEgundo, en la época de 
verano, qUe es la de mayor c:nsumo. y después 
C:e estabkcerse diversas !l'estricciones, aparte de 
las que se producen par el I€stado attual de las 
redes de abastecimiento que no han sido am­
pliadas ni mejoradas, se consigné la cifra de 2,500 
litros por seguné'o de ,agua potable. proporcio­
nacIá po'r el B'cueducto de Laguna Negra, En CO:l­
s'€Cuencia, faltan 1,500 litros por segundo. los que 
~e obtienen en cierta épOca de las reservas de 
Laguna Negra, pues la dotación total de 2.5 me­
tros eúbic'Js que se ha inc:.icado como procedente 
de este acueducto, debe ser tomada. de la miS­
ma Laguna cuando los esteros aUmentadQres se 
sscan y desaparecen como ¡fuente· ee, abasteci­
miento. 

Como o1lra fuente de ,abastecimiento de las 
actuales disponibilidad,es de agua potable. se ha 
señalad':>, con una dotación Ge un metro cúbico 
por segundo, la que propol'c1ona el canal alimen­
tador de Las Vizcacihas, que proviene de las aguas 
del río Maipo y que son decantadas en esa plan­
ta. Este proceso no alcanza a la etapa <Te la 
filtra.ción, por'que, como Ya se ha expresadO. la 
planta de filtros no ha sido entregada al sea'vi­
e10, y r€spécto de, los decantadores, ha estado 
en funcionamiento. prácticamente, sólo uno de 
ellos, de capa.cic:.ad máxima, de 2,5 metros cúbicos, 
a¡proximadamrnte. Las aguas del 1"10 MaiPo son 
duras; pero este inconveniente no perjUdica a 
les consumidores, porque desde ¡Las Vizcachas a 
Santiago estas aguas ooras del río Maipo son 
mezcladas con ias aguas puras que vienen de la 

alta cordillera, 6n el mismo acueducto de La­
gJua Negra, que las conduce hasta la ciudad. 

Durante el último tiempo y hasta el mes de 
en€1'Q del año 1947, en .realiC:ad no se Illa usado 
la reserva que constitUYe Lagruna Negra. y el 
aCUEducto se ha alimentado solamente con los es­
telOS que hay en su curso. Esto pUdo apreciarlo 
perfectamente. la Comisión Especial en su visita 
hecha a Laguna Negra, a principios del mas de 
diciembre eel año último, e:1 la cual pudo esta­
bleC€r, además, qu.e elSta Laguna no puede esti­
marse como fuente de abastecimientJ. sino como 
estanque de ~lmaomamiento y regulación, ya que 
no tiene alimentador y su !hoya hi<kográfica es 
prácticamente nula. 

La.<; r€.s€xvas L1d1cadas no han PC'ido aprove­
charse debido a que el nivel de Laguna Neg're, 
ha des0~ndido de modo apreciable por las sequiaa 
de l'Os últimos años que han impedido su recu­
pe: ación. Por este motivo, la 8!ctual toma que 
llay en Laguna Negra no permite usar esas aguas, 
debido a que eÜa está por encima del actual 
niwl d.e la Ijaguma. Esta circunstancia movió 
a la Empresa a iniciar la construcción de· una 
nueva toma, seis metros más abajo del actual 
nivel de la La:guna. la cual. U<1a vez terminac:.a, 
permitirá disponea- de una reserva de treinta. y 
t:·,,<~ millones de me,tros oúbicos.'suficiente para 
hac':r uso de ella en casos de eme: gencla 'Y su­
ministrar agua durante tres o cuatro meses a 
la P'C'blad¿h. La Comisión se impuso del estado 
de estas obras y fué inf'Jrmada por las autorida­
di,s de la Empresa, que ellas quedarían termina­
das en el mes de f€lbrell'o o marzo del presente 
año. 

Por esta razón, el aoueducto c:.>e Laguna Negra 
t!ae aguas puras de la cordillera, e:luna éan­
tidad aproximad.a a 1.500 litros por segundo, y 
hasta que se terminen lll¡s, obras que se constru­
yen En Laguna Negra, la Empresa está. tomando 
aguas ,e.:el río Maipu por una cantidad de hasta 
dos metros cúbicos por segundo. 

Como se ha eX1lll'esado anteriormente, el uso de 
las aguas del rio Maipo está autorizado por la 
Asociación de Canalistas, su propil€taria, en vir­
tud C.e un convenio celebrado con el Departamen­
to de Hidráulica. Este convenio autoriza pa,ra. to­
mar SÓlO un metro cúbico pOr segundo, hasta. el 
28 de febrero de cada año; pero, debido a la si­
tuación produci<i'cl. se permitió tomar eos metll'Os 
cúbioo's. hasta ,·1 1.0 de enero de 1947. Sin em­
.bargo, gracias a gestiones realizadas p<lT el se­
fiar presidente de la Comlsdón Especial an­
te ~1 presidl€nte de la Asociación de C'analistas 
C;el Maipo, se ha ("rorrogado hasta el mes de fe­
brero el permiso para tomar "dos metros cúbicos, 
lo que pennitió terminllrr totalment.e las obras 
que se realizaban en Laguna NegTa, las que, en 
caso~nt'ario, habrían ten~do un retal'do, por­
que, ,a partir desde el 1.0 de enero, en las con­
diciones lEn que ellas huibieren 'estado, ha'l>ría 
sido necesario usarlas para ap:-ovechar la toma 
y da~a la ciud'ad el saldo de mil litros por se­
gundo, necesario para. enterar el total de cuatro 
y mecio mft~os cúbicos que .se consume en la 
ér:{)ca de veranQ. 

Las necesidades. de la población de Santiago en 
los momentos actuales, se c'alculan en seis me­
tras cúbicos por segundo, y como la ,d'otacién de 
que '::e dispone Hega a cuatro y medio metros 
cúbicos por 's~,gundo. existe Un déficit que debe 
cubrirse con nuevas fuentes de aba.stecimiento, las 
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cuales, una V1éZ creada.s, para obtener su aprove­
chamie:loo, exigirán también ampliaciones <.fe la 
aotua1 red. Por consiguiente, la red no puede 
ser mejoT~'a si previamEnte no se han Rwnnl­
tado las disponibilidades de agua potable. Es por 
esta razón que los planes de esta natlll'aleza ¿e­
!>en desarrollarse a un ritmo paralelo. 

El probb,ma, se irá agravando .en el futuro, POé:'­
qUe el aumento vegetativo de la ¡poblacién, la 
incorporación de nuevos secto:res poblados, el au­
mento de las pérdidas por vejez <fe cañerías, el 
mayor standard de vida y el' IIl!e'joramiento mis­
mo 'tie la red con cafierías de mayor diámetro, 
deberári influir de un moc!'o apreciable en el au­
mento del adual défi.cit de agua potable. A los 
facto:es sefialados debe agregarse el elevado con­
sumo de algun'Os servicios municipales, fiscales y 
de beneficencia, que no tienen medidores o que 
gozan ::le ,gratuidlld o qUe car,ecen de todo c'on­
trol todo 10 cual i!lv-ita al derroche. 

Aun las disponibilidades actuales se consjguen 
como ya se ha expresada, m,crificando agrtlas del 
río Mai¡po, que, aparte de sustraerlas al riego, son 
duras, cm'tan mal el jabón, provo,can un mayo!" 
(oru;umo de éste yun desga·ste de las ropas, que 
~e kacuce en un cesto elevado, la cargo de los 
consumidores, aunque el precio del agua no sea 
<.l7,ado· 

De lo expuesto se desprende que el problema 
re",iste contornos de gravedad no sólo en el pre­
sente, sino para el futuro, si se advierte que las 
nuevas fuentes de abastecimiento consultadas en 
el plan de obras del Departamento de Hidráulica, 
se anuncian, las más próximas, para una fecha 
c&.lculada, como a mediados de 1949. En efecto, 
la de más rápida ejecución y de menor costo. es 
la construcción de la planta de "Lo Castillo" que. 
según se ha expresado, proporcionaría alrededor 
ele 1. 000 litros por segundo. 

Atendido, pues, el déficit actual, que será aU­
mentado por el crecimiento vegetativo de la po­
blació.n y los demás factares que se han dado a 
conocer como de influencia importante en esta 
materia, puede apreciarse la magnitud del pro­
pIerna, cuyas soluciones se han encarado, por la 
naturaleza mis¡;na de las obras que deben ejecu­
tarse, para un plazo más o menos lejano. Pero 
la Comisión debía resolver el prOblema que se 
plantea con caracteres más premiosos, cual es la 
forma de aumentar las actuales disponibilidades 
para dotar a la ciudad del agua potable que ne­
cesita en los momentos actuales, y hasta la fe­
cha en que se entreguen las nuevas obras, esto es. 
hasta mediados de 1949 o principios de 1950. 

Abocada a este problema, la Comisión Espe­
cial ha tratado la cuestión con las autoridaeles 
del ramo y, al efecto. ha provocado reuniones y 
acuerdos entre el Departamento de Hidráulica y 
la Empresa de Agua Potable de Santiago, con el 
objeto de buscar las soluciones técnicas y finan~ 
cieras que permitan aliviar, desde luego, las de­
ficiencias en el suministro y distribución del agua 
potable de la ciudad. Para este efecto se ha es­
timado indispensable la colaboración de la Aso­
ciación de Canalistas del Maipo, pues la solución 
Inmediata está en la pronta terminación de la 
planta de "Las Vizcachas", que permitirá, con la 
autorización ~e esa Asociación, tomar las aguas 
del rio Maipo "!n la cantidad que sea necesario. 
para entregarlas al consumo de la ciudad después 
de Ber sometidas al proceso de decantación y de 
filtración en esa planta. 

Es induda.blf~ que esta obra figura en los planes 
QUt3 se han expuesto; pero no está demás jnsis~ir 
en €lla, tcdl1. vez que hasta, la fedha no ha !Sido 
terminada, a pesar de que en los programas pri­
mitivos, figuraba con una fecha de terminación 
muy anterior al afio 1947, y que incluso a la Coml-
5ió11 'se le aseguró, al iniciar su investigación, que 
ella Quedaría en servicio totalmente terndnada en 
marzo' del presente afio, y que a fines del afio 1946 
se entregarían al servicio los dos decantadores, lo 
que no se cumplió. . 

Por otra parte, la importancia de la planta. de 
"Las Vizcachas" se ha acrecentado, porque en la 
Comisión se incorporó al plan de obras la cons­
trucción del embalse del Yeso, y, por coru,iguiente, 
existirá la posibilidad de usar las aguas del do 
Maipo con la autoril:ación de sus propietarios, an­
tes de que ese tranque quede terminado y siempre 
que se ofrezcan seguridades a aquellos sobre su • 
ejecuci4ln. En coru;ecuencia, será posible en :vir­
tud de este compromiso que contraerá la Asocia­
ción de Canalistas del Maipo, aumentar desde ya 
la dotación de agua para la capital, y someter a 
tratámiento en la planta de "Las Vizcachas", una 
mayor cantidad de a.gua de la que se autorizaba 
s,egún el convenio suscrito por esa Asociación con 
el Departamento de Hidráulica. 

En todo caso, la ejecución de estas obras de, 
urgencia se entiende sin perjuicio de nevar ade­
lante todos los planes trazados para ejecutar 
obras cuya terminación es a largo plazo. 

En el capítulo referente a las proposiciones que 
formulará la Comisión se consulta el procedi­
miento que deberá adoptarse para poner a dispo­
Sición del Departamerito de Hidráulica los fondos 
extraordinarios que requiere para ejecutar obras y 
llevar a cabo el plan general que ya se ha dado 
[l. conocer. 

Oh'as medidas.-Aparte de las obras inmedia­
tas y a largo plazo que deben ejecutarse para 
salvar la actual situación del problema del agua 
potable de Santiago, deben, en. concepto de la 
Comisión. adoptarSfl otras determinfl,ciones ten­
dientes a obtener un mayor aprovechamiento de 
las actuales disponibilidades de agua potable. 

. DespUés de un estudio detenido sobre la mate­
ria, Sfl ha estimado pertinente proponer la adop­
ción de las siguientes medidas que, para asegu­
rar su cumplimiento. deben consignarse en un 
proyecto de ley que contendrá además otras ideas 
que coricretizarán otra tantas proposiciones de la 
Comisión Especial conducentes a la solución inte­
gral del problema del agua potable en Santiago. 

Desde luego, pa~:a evitar los grandes consumos, 
se sugiere el cobro sin rebaja de ninguna clase de 
todos los excesos más allá de los mínimos fijadOS 
en las tarifas de la Empresa de Agua Potable de 
Santiago, Del mismo modo, los excesos sobre las 
gratUidades contempladas en la ley 1,012, de fe­
cha 31 de enero de 1898, pagarán la tarifa ordi,na­
ria. Esos establecimientos están indicados en el 

'articulo 8.0 de la citada ley 1,012, que ordena a 
la Empresa proporcionar sin remuneración algu­
na el agua potable necesaria a los establecimien­
tos de beneficencia y a los fiscales y particulares 
de enseñanza gratuita. 

A este respecto, conviene, tener presente, el re­
glamento 'para el consumo de agua potable de 
Santiago, N.o 4,488. de 21 de 'noviembre de 1904. 
que, al referirse a las concesiones gratuitas, esta­
blece: 
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"a) Se concederé. a los hospitales un consúmo 
gratuito de 150 litros diarios por habitante; 

b) A los establecimientos fiscales y' particulares 
de enseñanza" gratuita, a los cuarteles y estable­
cimientos del Ejército y Carabineros y es.tablec1-
mientos penales, se concederá un consumo gratui­
to de 100 litrOG diarios por h8lbltante y 100 11-
tras diarios por cabeza de ganado; 

c) Esta concesión será por la cantidad de agua 
que corresponde al máximo de habitantes que pue­
da tener cada establecimiento, y será entregada 
por un medid~r que afore diariamente este con­
sumo; 

d) Todo establecimiento que tenga concesión de­
berá inlO,talar un estanque que pueda contener a 
lo menos las tres cuartas partes de la dotación dia­
ria que le es concedida; 

e) Los establecimientos que Se acojan a este be­
neficio de concesión gratuita. pagarán siempre el 
mínimo corre'.spondiente al diámetro por !ned.idor 
para la conservación del servicIO. 

En todo caso, todo establecimiento Que goce <le 
ccncesión pagará el mínimo fijado en la letra e), 
siendo facultativo para la administración de la 
Empresa la aplicación de las disposiciones conte­
nidas en las letras a), b) y c)". 

TambIén deben consignarse las disposiciones 
contenidas en los articulos 13 y 14 de la ley N.o 
1,838, de 20 de febrero de 1906, sobre habitaciones 
para obreros. El artículo 13 dispone que toda ha­
bitación barata, individual o colectiva. declarada 
higiénica por el respectivo Consejo de Habitacio-' 
nes, gozará de las exenci~nes o beneficio que se 
enumeran"; y el artículo 14, dice: "del derecho 
de consumir agua potable de la Empresa fiscal o 
municipal, que proveyere a la localidad. en la 
proporción de 100 litros diarios por cada familia 
por un preCio equivalente al diez por ciento del 
precio común". El articulo 9. o del proyecto de ley 
con que termina este informe se refiere a estll 
materia. 

Otra medida que se recomienda adoptar, con-' 
siste en entregar a la Empresa la facultad de fi­
jar los consumos de aquellos servicios que gozan 
en la actualidad de una gratUidad sin limitación, 
para cuyo .efecto deberá considerar en cada caso 
las n~ceEidades de esos servicios. Los excel!OS. ces­
pué.s de establecidas esas necesidades que gozariín 
de gratuidad, se cobrarán sin rebaja de ninguna 
especie. 

También se propone la adopción de una mediCla 
en virtud de la cual no se otorgará en adelante 
ninguna gratuidad de consumo a servicios que ca­
rezcan de medidor. 

FInalmente, se consultan otras medidas de me­
nor importancia, pero que persiguen el m,lsmo 
fin, todas las cuales se precisan en los artículos 
10 '! Siguientes del proyecto de ley con que ter­
mina este informe. 

CAUSAS DE LA TURBIDEZ DEL AGl1A 

Ha considerado la Comisión necesario referirse 
a las causas de la turbidez del agua potable que 
recibe la población de Santiago, para completar 
el Informe que eleva a la consideración de la 
Honorable Cámara. Y esto. porque le permitia l'e­
ferlrs6 a uI'la materia que ha sido objeto de acer­
bas criticas por las diversas manifestaciones de 
la oplnión pública. 

Indudablemente Que los accidentes ocurridos en 
el acueducto de La¡una Negra, en los afias 1941 

y 1946, provocaron intensas turbias en el . agua 
con motivo de los sedimentos y sustancias en stis­
periSión que és,ta llevaba coIlS1go, turbias, que des­
apareCieren junto con realtza.rse las reparaciones 
de los desperfectos. 

También son causas de turbidez los deshielos 
en la alta cord11lera, que alimentan a los esteros 
que desembocan en el acueducto de Laguna Ne­
gra, y que c'mtituyen, en la forma que ya.se ha 
dicho, una de la!! fuentes de abstecimiento de la 
Empresa de Santiago. Precisamente para evitar­
las, entre otras razones, se construyó la plan­
ta de "Las Vlzcachas", en la cual se procederá a 
decantar y filtrar las aguas, de esa procedencia 
que llegan por el acueducto de Laguna Negra. 

Otra causa de turbidez puede encontrarse en 
los momentos actuales en la forma en que se ha 
estado trabajando en la planta de "Las Vizca­
Chas" que, como también se ha dicho, recibe las 
aguas del rIo Maipo, cuya intensa turbidez es 
muy conocida, las ~que, después de decantadas, se 
entregan al consumo de la población. 

Pero a este respecto es conveniente tener' pre­
sente que, si bien es cierto que la planta de "Las 
Vizcachas" no fué construida cQn el fin preciso 
de tratar las aguas del río Maipo, y que por lo 
tanto al ser usadas éstas podría producirse una 
turbidez apreciable, no es menos cierto que las 
pruebas realizadas al ponerse en servicio el pri­
mer. decantador de esa planta y durante todo el 
tiempo que él ha funcionado, dieron resultado!!! 
ampliamente satisfactorios, al punto de qUe las 
agu3s del río indicado. decantadas. con coagulan­
tes y sin someterlas a la acción de los filtros, ha­
bían reducido su turbidez en una proporción su­
perier al 98 010, quedando, en c-nsecuencia, con una 
turl:>!edad inferior a los limites admisibles de po­
tabilidad, como 10 expresa el informe que se ha 
transcrito anteriormente, emanado' de la Dirección 
General de Sanldaa. 

Por otra parte, no puede, en concepto de la 
Comisión. sostenerse, como lo han hecho las au­
toridades del Departamento de Hidráulica para 
expiicar los períOdos de turbidez del agua que s~ 
han prOducido en los últimos mes~s, que la plan­
ta de "Las Vizcachas" no está consultada para 
tr'atar las aguas del río Maipo, porque si hay ra-
7.ones Que justifiquen con mayor fuerza su cons­
trucción, una de ellas es la de haberse ubicado en 
un lugar que permite fé.cl1mente el uso de las 
aguas del río Maipo, de las cuales se sabía posi­
tivamente que debería echarse mano para proce­
der a la reparaCión en seco del acueducto de La­
guna Negra, y para salvar cualquiera situación 
dE! emerp;encia que pudiera ocurrir con motivo de 
Un accidente en ese acueducto, a los cuales ha 
estado y e,tá permanentemente expuesto.· Indu­
dablemente que al concebirse esta planta, hubo de 
pensarse en tal posibilidad, y ello explica el con­
venio que existe entre el Departamento de Hidré.u­
lica y la Asociación de Canalistas del río Maipo. 
Lo que sI. es efectivo, es que no se pensó, como 
lo propone ahora la Comisión, que en el futuro 
se usarla de las aguas del rio Malpo en mayor 
cantidad, durante el tiempo que sea necesario y 
hasta Que se entreguen las obras que significarán 
nuevas fuentes de abastecimiento; permanente y 
cuya construcción es a largo plazo. . 

En consecuencia, cree la Comisión que la tur­
biedad del agua, en este último tiempo se debe 
a otras causas que el Departamento de HidrliuU-
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ca pudo evitar. Para apreciar en esta forma la 
situación, tiene presente el heoho· de que el fenó­
meno indicado no se ha produCido permanente­
mente, sino en períodos de pocos días, en circuns­
tancias que el uso de las aguas del río Maipo ha 
sido continuo a partir desde la fecha en que se 
entregó el primer decantador al servicIo. 

Es por esto que ia Comisión atribuye singular 
Importancia a la pronta terminación definitiva 
de la planta de "Las Vizcachas" que hasta ahora 
no fUnciona en condiciones normales. 

Lo que ha ocurrido es 10 siguiente: después de 
las pruebas hechas al primer decantador se pu­
dieron apreciar las condiciones francamente satis­
factorias en que funcionaría para solucionar en 
parte el problema que se presentaba a Santiago 
en el verano último. La potabilidad del agua de­
cantada era casi perfecta, y mezclando las aguas 
con las puras, provenientes de la cordillera, que 
trae el acueducto de Laguna Negra, recibida la 
pOblación un elemento ausente casi en absoluto 
de materias en suspensión. Así se ha mantenido 
la pOblación durante algunos meses. Sin embar­
go, los consumido~es periódicamente han reclama­
do de la turbidez del agua, que no debía produ­
Cirse, de acuerdo con la.'! pruebas que &e hicieron 
¡tI entregarse .el primer decantador. -

Por otra parte, la Dirección de Hidráulica ha­
bía asegurada que, a más tardar, a fines de 1946 
pondría en servicio el segundo decantador de la 
planta de Las Vizcachas. Por algunas deficien­
cias de construcción, quedadas de manifiesto en 
las pruebas realizadas en el segundo decantador 
entre elLo y 2 de diciembre último, éste no pu­
do ser entregado al servicio oportunamente y to­
do el trab¡¡.jo estuvo a cargo del primer decan­
tador hasta el 21 de mayo. Se ha podido esta­
blecer que la turbidez del agua proviene de los se­
dimentos, lo que exige limpias periódicas en los 
canales de aducción y en los decantadores mis­
mos, las que no pUdieron realizarse hasta des­
pués de la entrega del segundo decantador, y aún 
después de ello, por la falta de desarenadores. 
ÚlS aguas del rio Maipo son sumamente turbias 
y arrastran materias en suspensión que con el 
transcurso del tiempo se acumulan en el decan­
tador y en las obras anexas a él. Pero, en rea­
lidad, estas limpiezas periódicas no habrían sido 
necesarias si la plant~ de Las Vizcachas hubiera. 
contado oportunamente, como lo consultaba el 
proyecto respectivo, con los desarenadores que 
habrfan impedido y que impedirán, una vez que 
se construyan, la acumulación de sedimentos que 
causan la turbidez del agua. 

Por 10 expuesto, podrán apreciarse las razones 
que tiene la Comisión Especial para encarecer al 
Departamento de Hidráulica la adopción de todas 
las medidas tendientes a poner término cuanto 
antes a todas las· obras que 'constituyen la planta 
de Las Vizcachas, incluso los desarenadores y la 
planta de filtros, que darán absolutas segurida­
des a la ciudad. 

Esta materia, de la cual ha venido ocupándose 
la. Comisión desde que inició sus estudios, es ob. 
jeto en el presente de una investigación de Ca­
rácter administrativo por parte del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, y. en el 
sumario respectivo se podrá determ1nar si el 
atralSO prodUCido en la terminación de la planta 
de Las Vizcachas afecta al Departamento de m-

• 
dráulíca y a los contratistas encargadOS de la 
ejeCUCión de las obras. 

La Comisión considera, sin embargo, evidente 
que, conjuntamente con la ejecución de las obras 
proyectadas en la planta de Las Vizcachas, se 
han debido construir los desarenadores, los cua. 
les se han iniciado; pero han quedado paraliza­
das las obras por falta de fondQs, y cuya ausen­
cia ha quedado más de manifiesto en los mamen· 
tos actuales con motivo de que no puede contarse 
con otras aguas de la cordillera para abastecer la 
ciudad, problema que adquirirá mayor gravedad 
el verano próximo, máxime si para entonces no 
se han entregado los desarenadores. 

... ... '" 
La Comisión Especial no ha consultado, entre 

las obras de urgencia ni tampoco lo hace el plan 
a largo plazo del Departamento de Hidráulica, la 
construcción de una planta destinada a tratar 
las aguas servidas de la ciudad y que se entre­
gan al río Mapocho. Pero es indudable que la eje­
cución de obras de esta naturaleza deberá ser 
emprendida si existe el deseo de resolver inte­
gralmente los prOblemas relacionados con el agua 
'potable y los que están vinculados muy directa­
mente con la salud pública. Las autoridades de­
berán encarar este problema cuando sus recursos 
se lo permitan, y bueno seria que lSe realizara 
un esfuerzo para proporcionw-selos a la brevedad. 

No escaoará al criterio de la Honorable Cá­
mara las consecuencias que se derivan de la si-. 
tuación actual y las ventajas de todo orden que 
acarrearía la construcción de una planta como la 
ya expresada. Los terrenos agrícolas situados al 
. poniente de la ciudad de Santiago constituyen 
una fuente importante en el abastecimiento de 
productos para la ciudad. Las autoridades sa­
nitarias han intervenido en esta materia para 
impedir que ciertos productos sean cultivatlos en 
aquellas tierras qUe son regadas por las aguas 
servidas de la poblaCión de Santiago. Se resta 
así a la economía nacional una fuente importan­
te de su riqueza y se priva a la capital de los 

.artículos alimeriticios que debe procurarse de los 
predios cercanos. Cuando se construya la plan­
ta . en cuestión, no habrá peligro de contamina­
ciones y las tierras de ese sector podrán desti­
narse al cultivo de cualquiera clase de produc­
tos agrícolas, con el beneficio consiguiente para 
todos. . 

Aspecto administrativo de los servidos de agua 
potable.- Como se dijo al comienzo de este in-

, forme, los servicios de agua potable del país es­
tán organizados en la siguiente forma: la admi­
nistración y explotación de todos los servicios 
están a cargo de la Dirección General de Agua 
Potable y Alcantarillado, dependiente del Minis­
terio del Interior. Sólo la Empresa de Agua Po­
table de Santiago está al margen de ella, por­
que, a partir de la vigencIa de la ley 1,012, esta 
Empresa municipal es adm1n1strada por una Jun­
ta formada por tres personas, a saber: un re­
presentante de la Municipalidad de Santiago Y 
dos delegadas del Presidente de la República, uno 
de los cuales es el Intendente de santiago, que 
preside la Junta. El Administrador de la Empre­
sa es designado por el Presidente de la Reptíbli­
ca y no forma parte de dicha Junta Adminis­
trativa. 

Para realizar los IlI!ltudios J ejecutar lMi obras 

" 

~ I 

I 
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lluevas de todos los servicios del país, existe otra 
repartición dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, que es el De­
partamento de Hidráulica. 

En els:?l:o de In. Cmpi3ión j' entre las autori­
dades vinculadas 1-' estos Servicios han sUl'gidO 
uúiniones tendien.t~s a fusionar en un solo orga­
nismo todes les Servicies de Agua Potable del 
país, sca qUe "U ll1i~ión comista en fxplotar y 
r.dministra:r o sea la de estudiar y ejecutar obras 
lluevas. 

Esta ide"" tam':Jién ha sido objeto de un estu­
dio e."pe<'ie) por Part¡; de 1::1 Ccm~ión Investi­
gadora. 

DéEpués de cON'i:121'ar. atentamente l~ ':cntr,­
ja" e inGOl:veníentes de este propósito, se ha esti­
mado que dEben ha<;erse los est'lidios para llegar 
~n el fUtl11'O a J¡¡ fusión de todos lo;; Sel'"vicios t:n 
U~l ~olo C:·,~·111ismo. 

En efect~" la Comisión Especial censidera que 
en primer término deb~ estudiarse el procedimien­
to que permita übtencl' la fusión de todos los Ser­
¡ricios de explotación y administración de agua 
potable del paí~ en lma sola €mpre~a, desapare­
ciendo la Dirección General de Agua Potable y 
Alcalltc.rillado, por una parte, la Empresa de Agua 
Pot.able ue Santiagc, por ctra, y algunas empresas 
parLiculares qlle hoy eXÍEten, para que una sola 
repartición, empresa o Dirección General se en­
cargue de la ex:plotación y administradón de ES­
tos Servicios de utiE1ad pública. 

, En seguida, debería e.st1.idiarse la forma U" uni­
ficar la empre~a admnistrattva que se organice 
con el orga,uiomc encargado en la actualidad del 
estudio y ecn5trucción ·de obras nuevas, esto es, el 
Departarn, uto de Hidrául\ca del Minb""1e1"io de 
Obras 'Pllhlieas, para llegar así a lograrse el ideal 
que se persigue de' que una sola autoridad es­
cudle. ejecute y admLnístre todo lo relacionado 
con lds servicios de agua potable del país. 

La Comisión E"pecial sabe que para llegar a es­
t€ objetivo es necesario vencer diVErsos obstácu­
tes e !llconv.enieIll es de carácter jurídico que exils· 
ten en la actualidad, e",pecialmente en lo que se 
rdiere a la fusión de la Empresa de Agua patao; 
ble de Santiago con la Dirección General del ra­
mo, debido a que la primera es una empre:;a de 
propiedad de la Municípalidad de Santiago, cuya 
adminístración actual, con participKción del Ftsco, 
6boo€'cea una lev contrato, que para ser modifi­
ca'Cla requiere el ~.onsentimiento de ambas parte". 

POl' tal motivo, se limita en este inf(Jr'lne a ex­
p:'eS21' .~US puntos de vista y a recomendar que 
1] Gabkl'l1o c.studie el mecanismo que permita lle­
;cal" al ob,ietivo indicado, en un futuro, para 10 
e,m1 ~naDjfie.sta que deben dejar.se a .salvo esos 
clprccho.' de laM;unicipaJidad de Santiago y de 
¡os !)articuhres, los cuajes o.eberán sEr ccmpensa­
dos en su ju:o,to valor. 

A! relSpectc. debe tenerse presente que la MU· 
dei:palidad de Santiago es propjetaria de la Em­
f):réSa: pero la.;; suma.s que ha invertido el Fisco 
en ella y las qUf deberá seguir invirtiendo para 
que desempeñe con eficiencia sus funciones y 
preste los servi~io.s de acuerdo 'con las nEcesida­
des de la pOb!9.clón son de· tal magnitud que, in­
cJudablemBnte, !"e<ultarál1 en el futuro, si ya no lo 
"on, mucho más hnport.antes lo. derechos del Fis­
co que los de la Municipalidad en la referida Em­
presa. 
. Sin entrar a Estudiar el fondo de este proble­
mil, que es delicado y de gran importancia, cree 

la Comisión qUe cumple con su deber al hacer 
con~ta1" sU cpinión para que las autoridades co­
I're.'!pondientesbusquen una solución adecuada, 
dentro de estos prop6.sitos. 

Modificaciones a la. Junta Administrativa.- La 
Empresa de Agua Potable de Santiago. CQmo ya 
se h .<>, expresado, es administrada en la actuall­
dllrl ""101' una Junta compuesta de tres miembros, 
en (;mformidad a. lOo dispuesto en la ley número 
1.0l:!, de U19S, ley que, como también ya se ha 
dichc, tiene el carácter de contrato entre el Fis­
co y la Municipalidad de Santiago. 

Mientras no .se llegue a la fusión de todos los 
organismos y repartiCiones encargadas de los ser­
ricios· de agua potable y perduren l~ condicio­
nes administrativas actuales, la Comulón EsPe­
dal considera que es conveniente introducir modi­
ficaciones a la ccm~osición de la actUf¡.1 Junta 
Administrativa de la Empresa, no con ~ Oobjeto de 
alterar la proporción en que los ántereses del Fis­
co y de la Municipalidad están Iepre~ntados en 
c.'a Junta, sino Para darle a ésta Un caré.Cter 
puramente técnico, más estable, y no político y, 
por ende. inEstable, que ahora tiene. En efecto, el 
Intendente de Santiago, que preSide la Junta en 
virtud de lo dis,!>u€sto en los artículos 18 y 19 del 
decreto supremo número 5,349, de.3 de diciem­
bre de 1908. tiEne un carácter meramente político, 
que, en concepto de la Comisión, no debe tener 'UD 
cargc de esta naturaleza. 

Por est·a razón, la Comisión Especial recom'leD­
da la modificación del Reglamento General de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago, de 4 de 
fellrero de 1898, que, para que tenga mayor fuer­
za, se con~igna en el pr<Jyecto de ley con que ter­
mina este in fe t:me, en el sentido de que las dos 
personas que deben fonuar parte de la Junta Ad­
ministrativa. nombradas por el Presidente de la 
República, serán, en lo sucesivo, el Director del 
DE.partamento de Hidráulica y un ingeniero, que 
presidirá la Junta, elegido por el Presidente de 
la República de una terna 'Propuesta por el Ins­
titu;;Q Y ln Asociación de Ingenieros de Chile. 

TERCERO.- CONCLUSIONES· Y PROPOSI­
CIONES CONCRETAS 

La Comisión ,EspeciaJ, como corolario de su 
in'Vestigación. y de aéuerdo con la extensa. expo­
sición precedente, ha llegado a las siguientes 
eonclJusionee : 

1.0 Que, en términos generales, ha habido im­
previsión para o'bordar el problema del agua ¡po­
table de Santiago, hasta llegar a la. época. actual, 
en que se advierte insufici:encla de abastecimien­
tos de acuerdo con el aume'1to de la poblaCión y 
otros factores qUe SE traducen en un mayor con­
sumo. 

2.0 Que, IeSIPecto del último accidente ocurridO 
en el acU'<du>cto' de LaglUna Negra el 7 de sep­
tiembre de 19'46, no existe respon.~abilidad que 
8if;ecte a la actual AdminiStración de la Empre­
sa d'e Agua (PotwbJe de ,santiago y que dicho ac­
cidente, si bien era previsible, porque todo el 
a<:ueducto esta,ba y está encondicio-:les de pro­
VOCar interrupciones del servicio, no 10 era reS­
pecto del ;punto en que ocurrió, y, por consi­
guiente. la Empresa no podía toma;r las medldat> 
deemeTgencia con anterioridad. 

3.0 Que, por lo qll.l.€ se ha dicho en 108 ca~u­
los anter10ll00, carecen. de iTtllVeda.d 1.05 eat'8"01.1 
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hechOs a la IElmpresa sobre 1nsuficie~cia de los 
&':tanq'lles de reserva y sobre el no a,prO'Vecha­
miento de la caida de agua de El Carmen. 

4.0 Que 'es indispensable aumenta;r a cor·to pla­
zo las actuales diSponibilidades de agua potalble 
para la :población. que alcanzan a cuatro y me­
dio mewos cúbicos por segundo. ,p·ara cuyo elec­
to deben impulsarse los planes de mejoramiento 
de la red' die la. Empresa de Agua Potable de 
Sa~tiago y de construcción de nuevas fuentes de 
abaste,cimi€Dto del Departamento de Hidráulica 
de la Dirección General de Obras Públicas. 

5.0 Que los planes a largo plazo para wnstrulr 
nuevas fUEntes de abastecimiento alcanzan a un 
COf;to de $ 540.000.000, de los cuales la Comisión 
Especial propone impulsar las o·bra,; de mayor 
urgenoia. ¡proporciona'1do los recursos extraordi­
nariOs por un 'Valor de $ 250.000.000. con el ob­
jeto de aumentar las actuales dlE.ponib1l1d'ades de 
:tgUa pota;ble en Illll lapso no ¡;up€riO'r a. cinco 
afios, que permita saldar el déficit actual y el 
que ha de producirse en el futuro por los dife­
rentes factores que aumentan el consumo. 

Las actuales disponibilidades de agÚa potable 
de santia,go ascienden a cuatro y medio metros 
cúbicos por segundo y proVilenen de las eiguien­
t.es flUlen tes: 

Drenes de Vitacura . . . . 
Captaeión de La Reina . . 
AcuedUüto de Laguna Negra. 
canal aUmentador de Las 

Vi2J<iac.has. cuyas aguas pro­
vienen del Rio Maipo 

Total. 

800 litros por seg. 
200 litTO:> por seg. 

2,500 litros por se.g 

11.000 litros por seg. 

4.500 lit"ClS PIJil" seg. 

El déficit actual es de 1.500 litros por segun­
do. el que podría ser saldado aume'1tando a 
2.500 litros por segundo las aguas que se toman 
del río Maipo. que son tTatadas en la Planta de 
Las, Vizcachas. 

Las obras qUe seejecutarfan, según el plan 
de urgencia. qUe dehelian entrar en servicio en 
el· plazo mÁ.ximo de cinco afios y que sati'farían 
los aumentos de consumo. permiUrta'1 dotar a 
la pOblaCión de disponibilidades calooladas en 
3.500 litros par segundo. para cuYo efecto la 
Planta d·" Lo Castillo proporcionará 1.000 litres 
adicionales y la Planta de Las Vizcachas tratará 
ag'uas del río Maípo por un total de 4.000 litros 
por segunde. Para esto será indispensable CO"1-
ta!r con el embals<; de El Yeso y el nuevo acue­
ducto desde Las Vizcacha,s a Santiago. 

6.0 Paralelamente a los planes a largo plazo. 
deben const.ruirse con ul1gencia las siguientes 
dbras con la prioridad que se indica, en el rAazo 
máximo señalado por la ComIsió'J, con los re­
cnrl"os qUe proporcionará el ,proyecto de ley cu­
ya aprobfición se T€comienda al término de este 
infonne y ooyo c~to unitario es el que se ex­
pil1esa: 

a) Terminación total de la .Planta de Las Viz­
cachas. incluso los predecantadores. los _ de~are­
nadores V la planta de filtros. $ 1'5.000.000. Para 
la ejeCUCión de esta obra, el Departamento de 
Hidrl1ulir.a no necesita fondos "extraordinarios, 
puesto que en la SlUma total de 70 millones. que 
es el costo de ~sta Planta, están incluidas aque­
lla,¡; pal"tief; que aún no han sido te:rm1nadas. 

b) REvisión y reparadón defini­
Uva del acueducto de Laguna. Ne­
gra. c<n un valor IlIproxímado de $ 

e) Construcción de un nuevo 
acueducto desde Las Vizca,cha.;; a 
Sa11tiago (2'2 kilómetros, más o me­
nos). con un costo a,proximado de 

d) Const..-ucdón de la Planta de 
Lo Cast1l10 (proporcionará 1.000 11-
tras por segundo. más o menos), 
por' Un valor de . . . . . . . . . 

e) Constru"ció'1 del embalse de El 
Yeso, C'Uyo valor total se calcula en 
$ 150.000.000, que serían aportadO/", 
por mitades por el Departamento de 
Hidráulica y el Depar,tamento de 
Riegu. En consecuencia. deben con­
tS'Ultarse .scla.mente . . -. . : . . 

f) Cañerías matrice.~ . . . . . . 
rti Ensanche de la red de distri-

bución .. . _ . . . 

25.000.000 

50.000 .000' 

30.000.000 

'l6. 000.000 
'50.000.000 

20.000.000 

Tstal .. , . $ 250.000.000 

Además. debe impulsarse la ejecución del plan 
4le la Empresa de Agua Potable de Santiago, que 
con<'uita el proyecto de ley que pende de la. wn­
sideración del Congrero Nacional, PO'T el cual se 
autonza la contratación de empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de ~ 120.000.000, cuyo fi­
nanciamiento está a cargo del aumento de tarifas 
de agua potable que rige desde el 1.0 de Julio de 
l~. • 

7.0.- Que la EmPr~a de Agua Potable de Sa11. 
tiago, mientras no :se realice la revisión total 
df'l acueducto de Laguna Negra y las reparacio­
nes del mismo, una vez terminada. la planta de 
Las Vizcaahas, para precaverse en lo posible de 
futuras interrupciones en el ~umÍEtro de agua po­
table a la ciu::'ad debe intensificar las visitas 
p,eriódícas de <'icho acuequcto. realizar las repa­
raciones que las ccndicionesactuales le permitan 
y entregar un estado de tajes visitas, con 'indica­
ción de las reparaciones que deben hacerse en 
cada, oase. al Departamento de Hidriul1ca de la 
Dirección General de Obras iPúblicas. . 

8.0.- Que ha ihabido lentitUd en la. termina­
ción de la planta de Las Vizcachas, con perjui­
cio evidente para la seguridad del abastecimien­
to de Santiago. ya. que las obras se iban a iniciar 
en enero de ¡1943 y sólo fueron comenzadas en 
el mes de diciEmbre de ese afio y debieron ter­
minarse a principiOL;; de 1945, mientras que 56-
lo ha podid, usarse un decantador a fines de 
octubre de 1946 Y a principios del afio 1947 el 
otro. sin que la planta pueda decirse qUe estl1 
terminada, pues faltan los filtros11nica manera 
de considerarla en servicio total. . 

Al respecto debe advertirse que es de obsoluta 
urgencia la pronta terminación de esta planta 
y c-n ella, lo., desarenadcres que se consultaron 
en IOts pr-yectos y que por razones ignoradas no 
fueron construidos; pues su ausencia ha provo­
cado paraUzaciones en el uso de 100 decantadJ­
res, que deben ser objeto de limpias periódicas 
por laformaci6n de sedimentQ,. que no existl-. 
rian si taJes de¡;aren'l.dores estuvieran en servi­
cio, cuya ausencia. además, ha sido la causa de 
los perlodC's de turbidez en el agua sumistrada a 
la pcbla.ci6n. 
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La determinación de la reE:ponsabUidad de estolS 
]lechos dentro del Departamento de Hidráulica 
será dherminada por la Comisión Administra­
tiva des~gnada para este objeto por el Ministro 

. de Obras Públioos y Vías de Comuniciación, que 
instruye un suma,rio a los contratistas de las 
( bras 
9.0.~ Que la Dirección General de Obras PÚ­

blicaE debe suscribir con la Asociación de Cana­
listas del l\1aipo un convenio en virtud del cual 
!'e contraiga por una parte el compromiso de 
construir el tranque El Yeso y por la otra el de 
sumil1iEtrar a la Empresa de Agua Potable de 
Santiago las aguas que necesite para el abaste­
<~im¡811to de la ciudad mientras se construye ese 
tr-inque. Para el futuro, esta es, una vez termi­
nado el tranque de El Yeso, ese ab'lsteclmiento 
quedará aoegurado, porque la Dirección General 
<' e Obras Públicas pasará a L"er dueña de las 
¡¡guas que. se almacenarán en ese embalse, que 
;;('rá c:nstruído cen fondos de dos Departamen­
te., de es? Dirección General. 
. lO.-Que el rio .Maipo es una de las .principales y 
más imnortantes fuentes de abastecimientos de 
agua pOÚlble para Santiago, como puede apreciarse 
al consultar las diponibilidades que se consignan 
en la éonclnsiól1 5.3; Y qUe, '90T consiguiente, eS 
nece~ar!o solicitar de1 Gobi(?rno que el Ministerio 
ele Obras Públicu1" y demás autoridades de] ramo 
;;dopten la:, medidas u"'ministrativa,s necesarias 
eonduncentcs a reservar las aguas de ese rio, co­
mo una manera de a.!:egurar el abastecim1ento de 
la capital y cubrir el déficit adual y el que ¡;e 

, calcula para el futuro. ' 
11.- Que para el mejor 1I.prcv~chamiento de 

las disponibilidades actuales de agua potable el! 
necesario adoptar medidas de diversa índole con 
respecto a les consumos excesiv's y a las cence­
siones de que gozan algunas entld .. des" para evi­
tar e'l delToche. Entre tales medida.:;. se reca­
mienOa especialmente a la Empre~a de Agua 
Potable de S8ntiago proceder a revisÍ!.>nes perip­
die'as de la red con e! objet) de ubicar 'as pér­
didas que alcanzan en algunos casm; porccntaje.s 
de gran consi1eración. 

12.- Que debe recomendarse al Supremo Go~ 
bierno el c,tudio dE" los procedimientos necesa­
ri:,s para obtener que en el futuro los servicios 
éle expolotación y administración del agua· potable 
de todo el país, se radiquen en un sólo organismo, 
;sin perjuicio de los dro-echos de propiedad de la 
Ilustre Municipalidad de Santiago en la Empre-
1;8 de Agua Potable de Santiago y de Ls demA.~ 
¡:ervicios particula.res, que existen en el país, to­
dos lo:,:, enales debeTán ser compensados en su jus­
to valor. 

En cuanto a los servicios encargados del estu­
dio y ccnstrucción de ~bras nuevas, la Ocmifión 
Especial estima que, en principio, e~te aspecto 
del problema debiera abordarse de modo que 
también elIdieran estar fusionados tales servicios 
~on los de administración y explotación. con el 
objeto de que haya una sola dirección técnica Y 

-administrat1va. 
13.-- Que mientras se cumple la aspiración se­

ñalada en la conclusión precedente hay convenien­
-cla en modifícar la constitución actual de la Jun­
ta Administrativa de la Empresa de Agua Po­
table de Santiago, con el objeto de que su direc­
ción tenga un carácter eminentemente técnico, 
sin mé;dificar la proporción en que están repr~-

rentados los interer¡¡~s de le. Municipalidad de 
Santiago y el Fisco, estabJecida por la ley 1 012, 
de 31 de enero de 189b. • 

14.- Que para asegurar el cumplimiento opor­
tuno de los planes de ejecución inmediata y a 
largo plazo que te han enunciado para res{)lv€r 
el problema de los abastecimientos, hay conve­
niencia de crear una C:misi6n Coordinadora 
Permanente qUe tendrá. existencia legal y que 
qued::crfa constituida por el Director del Departa­
mento de Hidr:1ulica, el Director del Departa­
mento ce Riego, el Administrador de la Empresa 
de Agua Potable de 5aIltlago. el Pr~idente de la 
Junta de Vigilancia de la Sociedad Canal del 
Malpo, los Presidentes de las Comisiones de Vías 
y Obras Públicas del Honorable Senado y de la 
Hcn:rable Cámara de D1putadOS, y un represen­
tante de la Municipalidad de Santiago, designado 
por la misma Corporación. 
15~ Que el problema del agua potable de San­

tiago reviste caracteres de tal gravedad que es 
urgente la adopciÓn de las medidas que ~e re­
comiendan en el presente informe, corno la ma­
l1tora más eficaz de resolver la prem!.oos situacióIl 
actual y la de mayor gravedad que es fic.U pre­
ver para el futuro. 

Para estos efectos, es indispensable poner en 
eJecuci.6n inmediata los planes a corto plazo y }Ofi 
de gran aliento que se han dado a conocer en 
el cu:-w de c~te infenne l-s que una vez termi­
nados estarán en condiclone8 de l5um1n1s\rar a la 
ciudad el agUa suficiente para una población hM­
ta de dos millones o más de habitantes, con 14 
a 16 metros cúbicos por segundo, teniendo en cuen­
t:l el aumento de la población, la extensión de la 
ciudad. el adelanto industrial de la misma,el Jm~­
jor¡tmient~ del standard de vida y demá.s facto­
res q:1e influyen en el aumento del c:n.sumo d(' 
este elemento. En estos planes, que coIlJSlUltan 
l1ueyas fuentes de abastecimiento y mejoramien­
~os de la red de distribución, se destaca el pro­
pó.,ito de la Comisión Especial y de las autori­
dades del ram e de no considerar las aguas de 
Laguna Negra como fuente principal y perma­
nente de abastecimiento, las que deben cons­
tituir fundamentalmente una :reserva para C8l!OS' 

ne emergencia para e'Vit<lr el agotamiento de una 
fuente de difícil recuperación. 

Para proporclon ar al Departam~nto de Hidráu­
lica los fondos extraordinanOE que requiere pan. 
ejecutar bs nuevas obras de abastecimiento de 
;,gua para Santiago dentro del plazl mAs breve y 
para que las medidas de otTo orden que se han 
propuesto produzcan el efecto deseado y rengan 
fuerza obligatoria, la Comisión Especial rec-mien­
da la aprobación, previos' los trAmit~, reglamen-· 
tartos y constitucionales, del siguiente 

PROYECTO DE LEY:. 

"Artícu'o 1.0 Se autoriza al Presidente de la 
República para que, directamente. o por medio 
d~ la emisión d-e bonos, pueda contratar uno o 
más errupréStitos internos o externos, eon ga.­
rantía fiscal, que produzcan hasta la suma de' 
doscientos cincuenta millones de pesos. 

Si él o los empréstitos se contrataren en bo_ 
nos, éstos se emitirán por la Tesoreria Genera; 
de la República y devengarán un interés del 

• 
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7% Y del 1 % de amortización, acumulativa; 

ambos anuales, y no podrán colocarse a un 

precio inferior al 85 % de su .valor nominal. 

Si el o los empréstitos se contratar'~n direC­
tamente en el país, el Pl'esildente de la Re. 
pública podrá convenir libremente con la ins­

titución contratante el tipo de interés, que no 
podrá exceder del 8% y e nwnto d,e la amorti, 

zación, que n'O podrá ser inferior al 2 % amb<ls 
anuales. ' 

El Presidente de la República determinará 
las condiciones y el tipo de interés de todo o 

parte del empréStito que se contrate en el ex.. 
terior, de acuerdo con lo dispuesto en el in.. 

ciso l. o de este artículo. 
Artículo 2.0 Autorízase a la Caja Nacional 

de Ahorros, a la Corporación de Fomento di 

la Producción y a las Cajas de Previsión ¡para 

tomar todo O parte del empréstito a que se re­
fiere el articulo 1.0, para cuyo efecto nQ re~ 

girán la& disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas. 

Artíelllo 3.0 iIm Producto del empréstito se 

pondrá a disposicicm del Departamento de Hi. 
dráulica de la Direclón General de Obras Pú­
blicas. el que deberá invertirlo íntegramente 

en la ejecución del siguiente plan de 'Obras de 
abastecimiento de agua potable de Santiago: 

a) Rev1sión y reparación de.. 
:Cinitilva del aQUeducto de 

Laguna Negra ". ". .. $ 25.000,000.-

b) Construcción de un nuevo 
acueducto desdE1 Las Viz", 

cachas a Santiago .... ... 50.000,000 . .:..... 

c) Construcción de un planta 
de decantación y filtración 

en Lo Castillo ... '" o" 30.000,000.-
d) Alporte para la construc­

ción de un embalse en el 
no Yeso o •• '" ". ••••• 75.000,000.-

e) Adquisición e lnstalacl6n 
de cañerlas matrices y en­
.san che de la actual red de 
diatribucl6n del a.gua po. 

table ... .......... 70.000,000.-

T<>tal . " $ 250.000.000.-

En caso de que alguna de las obras prece­
dente" dejare fondos sobrantes, éstos se inver. 
tirlm en las obras indicadas en este mismo ar­
ticulo. 

El Departamento de Riego de la Dirección 
General de Obras Públicas aportará la suma 
n~esa.ria para la construcción del embao Se' a 
que se reftere la letra d) del presente articulo. 

Artíeulo 4.0 El Servicio del o de los em­
préstitos a que se refiere la pre.sente ley Be 

",tenderá COn los sigui,entes reeursos: 

al Con el 50% del rendimiénto de la contrt .. 

buc16n adichmal del unO por mil sobre los bie­
nes raíces situados en las OOItlunas de Santiago, 
Con<íbalí, Providenda, nufioa, San Miguel, Mai-

t 

pú, Quinta Normal, Renca, Barrancas, Cister .. 

na, Puente Alto Las Condes, La Florida, Pir 
que, La Granja,' San Bernardo, Peñaflor, Buin, 
calera de Tango, El Monte, Paine y TaO agan. 

te. creado por la ley N. o 6,986, de 15 de Julio 

de 1941. 
lb) Con un aporte de diez mmones de pesos 

anuales con cargo a la Cuenta D-2, Impuestos 
Fiscales Morosos de años anteriores, y 

e) Con la suma de $ 2.254,777, que la. Em­
presa de Agua Pütable de Santiago entrega 

anualmente al Fisco por e' capitulo de 1nte­
pes,es y amortización de la obligadó;n cOntraída 
por aquél1a - can éste motivo de la ejecu­
ción de las obras de Laguna Negra, en con­
fOlimidad a las leyes N. Os 1,624 bis y 3,167, ¡;le 
feohas 27 de novi.zmbre de 1903 y 31 de di­

dembre d.\- 1916, raspectivamente. 
Articulo 5. o La Tesorería General de la í\oe­

pública aibrirá una cuenta especial en la que 

ingreSarán y egresarán los fonldos que se ob­
tengan del producto del empréS,tito a que se 
refiere el artículo 1.0 y los recursos que el ar­

tf.cu·o 4.0 destina al servicio del mismo, para 

cuyo objeto la EmpreSa de Agua Potable de 
Santiago d~positará directamente en la Teso­
rería los fondos a que Se refiere la letra. e) 

de este último articulo, al término de cada 

ejercicio financiero. 
Artíc~o 6. o El servicio de los em¡préstitos v 

préstamos autoriz-.:ios por el artkulo 1. o se 
atenderá por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda PÚb'ica, para lo cual la Te.­
sorería General pondrá oportunamente a dis­

posición de dicha Caja los fondos necesarios 

para atender' estos pagos. 
La caja Autónoma d,e Amortización de la 

Deuda Pública atenderá el pago de estos ser. 
vicios de acuerdo con las normaS e.stablecidas 

en su LeiY Orgánica. 
Articulo 7.0 Las disposici{mes contenidas en 

las letras a), b) Y c) del artículo 4. o empe­
zarán a regir desde la colocación de todo o par. 
te del empréstito o préstamos autorizados en 
el artÍ!;ulo l. o y estarán en vigencia hasta la. 

eanlCelación total de los mismoS. 
Pagados los empréstitos, el producto de la 

contribución a que se. refiere la letra a) del 
mismo artículo 4.0 entrará a servir los fin~ 
establecidos en la ley 6,986. 

ArtiCUlo 8.0 Se suspende pOr tOdo el tiempo 

que dure e.' servicio del empréstito o présta. 
mos la ob1dgación que a:fecta a la Empresa de 

Acgua Potable de Santiago de oorvir la deurla 

que contrajo con el Fisco en virtud de lo dis­
puesto en las leyes números 1,624 bis, y 3,167. 
de fechas 27 de noviembre de 1903 y 31 de 

dlciembre de 1916, respectivamente. 

ArtÍcullo 9. o A partir desde la fecha de vi­
gencia de' esta ley, los exceSOS de CODSUJn() de 

agua potable sobre los mínimos fijados en 1?S 

tarifas de la Empresa de. Agua Potab'e de San. 
tiago se cobrarán sin rebaja de ninguna cla­
se. 

Los exOOS()s d~ COnsumo sobre las gratuida. 
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des contempladas en el articulo 8. o de la ley 
N. o 1,012, de 31 de enero de 1898, también 
pagarán, en lo sucesivo, la tarifa ordinaria. 

ArtícU!.o 10. La Empresa de Agua Potable 
de SantiagQ procederá a fijar un limite máxi­
mo a a,quellos servicios que gozan en la ae.. 
tua"idad de consumo gratuito sin limitaciones, 
para cuyo efecto deberá 'considerar en cada 
caSO. las necesidades de tales servicios. Los 
excesos de consumo de estos servicios más allá 
del limite que .se establezca para su gratuidad, 
se cobrarán po'!" la EmpreSa sin descuentos de 
ninguna especie. 

A"tículo 11. La Empresa de Agua .Potable 
de Santiago, no podrá otorgar gratUidad de 
consumo a los servicios que carezcan de me­
didores. 

Artículo 12. En lo sücesivo, no podrá. insta .. 
larse fuera de la zona qUe determine al ~fecto 
la Empresa de' Agua Potable de ~antiago, nin­
gún, sel'V'kio particular para el suministro al 
público de agua destinada a la bebida y otros 
fines domésticoS. Sólo la Empresa de Agua Po_ 
table atenderá a dicho sumi:t'\istro. 

En la zona a que se refieTe el inciso ante­
rior podrán instalarse nuevos servictos por 
partiCUlares sólo para el suministro de agua 
con fines lndustrIalesy otros usos qUe no re .. 
quitaran agua desin:fiectada, como ser para la 
ca" efección, refrigeración, aire acondicionado, 

. etc. En todo caso, estos serviciOs emplearán 
redes iooependien1ies de las destinadas al agua 
potable para el consumo. . 

El Presidente de la República dictará el co· 
I'1I'eBq:Ioncllente Reglamento para la aplicacil'n 

- de este artículo en el témlino de' sesenta dial!. 
Artículo 13.· Créase una ComisIón Coordina.. 

dora Permanente que estará encargada de vi.. 
gilar la ejecución y desarrollo de las obras de 
agua potable de Santiago, tanto las que con­
sulta la pl"lesente 1ey como las qUe se contem­
plan en el 'P'an general del Departamentu de 
Hidráulica de la Dirección General de Obras 
Ptíblicas. Esta Comisión estará formada por e) 
Director del Departamento de Hidráulica, el 
Director del Depártamento de Riego, el Admi.. 
nIstrador de la Empresa de Agua Potable de 
Santiago, el Presidente de la Junta de Vigi. 
landa de 'a Sociedad Canal del Matpo, cI.e los 
Presidentes de las Comisiones de Vías y Obras 
Públicas del Senado y de la Cámara de Dipu. 
tados, y de un representante de la MuniCipa­
lidad 'd'e Santiago, designadO ¡por esta misma 
CO!1porac1ón . 

El Reglamento de la presente ley determina­
rá las atribuciones y funcionamiento de esta: 
Comisión Coordinadora. 

Artículo 14. La Junta de Administración de 
la Empftt$a de Agua Potable de Santiago, crea­
da por el.articu'o 4.0 de la ley N.O 1;012, de 
S1 de entero de 1898, se compondrá en 10 suce. 
si'ro d~ un repr€sentante de la MuniclpalidaCl 
de Santiago, elegido por esta Corporación, del 
Director del Departamento de Hjdr~ulica de la 
Dirección General de Obras Ptlblicas y d,e '.nl 

I~iero, que será SU Presidente, elegido por 
el Pl"Iesidente de la República de una terna qu8 
propondrán en conjunto el Instituto y la Aso­
ciación de Ingenieros de Chile. 

En todo lo. demás, continuarán apl1cándo.!-: 
a la Junta de Administraci~.n las disposicione.s 
vigentes sobre la materia. 

ArtíCUlo 15. La Pflesente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala die la Comisión, a 31, de julio de 1947. 
Acordado en seSIones \le techas 24 de abrí: 

3 y 6 de junio y 10 de julio del año en curso: 
con asistencia de los señores Curti (Presiden. 
te), Atienza, Berman, Campos, Droguett, Fe­
rreira, Montané, Mesa y Vives. 

Se desIgnó Diputado Informante al Honora" 
ble señor Curti (Presldente). 

(FdoJ' Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

N. o 14. -,l\'lOCION DEL SE~OR ERRAZURIZ 

"HONORABLE CAMARA; 

La Municipalidad de Marchigüe, en sesión 
de fecha 24 de junio último, acordó realizar 
las tramitaciones del caso .para obtener la 
contratación de un empréstito hasta por 
$ 400.000, que serán aportados en la sociedad 
de responsabilidad limitada que se constitui­
rá entre la ENDESA y las Municipalidades 
de Placilla, Nancagua, Chépica, Santa Cruz, 
Palmilla y Peralillo, con el objeto de aten­
der al servicio público de distribución de 
energía eléctrica en el territorio de sus res­
pectivas comunas, aprovechando la energía 
que se generará en la Central Hidroeléctrica 
"Sauzal, que se construye en el río Cacha­
pool y para lo cual ya se ha establecido una 
linea de trasmisión desde San Fernando 
hasta el lugar denominado Población. 

De esta manera, la MuniCipalidad de Mar­
(~higüe piensa resolver el problema actual 

. sobre deficiente suministro de energía eléc­
trica de la comuna, solución que ya se ha 
adoptado en numerosas otras comunas de! 
país y de acuerdo con leyes despachadas por 
el Congreso Nacional, como las N.os 6,645, 
6,717, 8;119 Y otras, sobre formación de so· 
ciedadesentre esas Municipalidades y la 
Em.presa Nacional de Electricidad S. A. 

El aporte de la Municipalidad de Marchi­
güe a la Sociedad en cuestión se verificará 
con el producto del empréstito que obtenga 
de acuerdo con la autorizaciÓn que se pro~ 
pone en el presel1~e proyecto de ley, emprés­
tito que directamente o pOr medio de la emi~ 
sión de bonos se contratará según las nor­
mas corrientes par;t esta cltue de operacio~ 
nes. Cabe mencionar sólo el hecho de que 
podrá,amortizarse la deuda en un plazo 

máximo de cincoafíos. 
De acuerdo con lo.!! estudios hechos por la 
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ENDESA, para ejecutar la obra que se pro­
yecta, en favor de la Municipalidad de Mar­
chigüe, se calcula un gasto aproximado de 

1; 675.1).10, de los cuales, un 60 0;0 deberá fi­
nanciar la Municipalidad, como aporte, de 
modo que con 400.000 pesos se obtiene el fin 
perseguido. 

Para financiar el empréstito, se consulta 
el producto del impuesto adicional sobre los 
bienes raíces de la comuna, de uno por mil 
a que se refiere el articulo 26 del Decreto 
Fuerza Ley 245, modificado por la ley N.O 
8,121, sobre Rentas Municipales y, además, 
con otro uno por mil adicional que se esta­
blece por el proyecto mismo. 

La tasa actual' de este impuesto territorial 
asciende a 11 por mil para los in!lluebles de 
avalúo superior a $ 100.000 Y de 10 por mil 
para los de ,avalúo inferior a dicha canti­
dad. En consecuencia, con los nuevos im­
puestos se elevará el total de la contribución 
a doce por mil y trece por mil, respectiva­
mente. 

Para determinar el rendim.iento de estos 
impuestos, cabe tenp.r presente que el ava­
lúo imponible de los bienes r,aices de la co­
muna de Marchigüe asciende a $ 25.000.000, 
por lo tanto, el financiamiento propuesto 
rendirá $ 50.000 al año, suma suficiente para 
atender hqlgadamente el empréstito en las 
condiciones en que Se propone pOr el artícu­
lo 1.0 del proyecto. 

En mérito de las razones expuestas y con 
los antecedentes que me perm'''o acompa­
ñar para el mejor estudio del proYecto, ten­
go la honra de someter al estudio y aproba­
ción de la Honorable Cámara, el .siguiente 

PROYECI'O DE LEY:, 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Marchigüe para contr,atar directamen­
te o por medio de emisión de bonos, un em­
préstito que produzca hasta la cantidad de 
$ 400.000. 

En caso de que el empréstito .se contratare 
directamente, el interés que se convenga no 
podrá exceder del 8 010 anual y será amor­
tizado en un plazo no inferior a. cinco años. 

Si se contratare en bonos, éstos se emiti­
rán por la Tesorería Ge'1eral de la Repúbli­
ca y no podrán colocarse a un precio infe­
rior al 85 010 de su valor nominal; su interés 
no podrá ser superior al 7 o!o anual, y su 
~mortizaeión, que será acumulativa, no po­
drá exceder del 3 010 anual. 

Para los efectos de la contratación de este 
empréstito suspéndense las disposiciones res­
trictivas de las leyes y reglamentos orgá­
n,icos de las instituciones que lo su.scriban. 

Artículo 2.0-- Autorízase a la MuniCipali­
dad de March1güe para que forme con la 

• 

Empresa Nacional de Electricidad S. A. y las 
Municipalidades de Placilla, Nancagua, Ché­
pica, Santa Cruz, Palmilla y Peralillo, de la 
provincia de Colchagua, una sociedad co­
mercial de responsabilidad limitada, con el 
objeto de instalar y explotar el se:rvicio 'pú­
blico de distribución de energia en el terri­
torio de la comuna de Marchigüe, o para 
que ingrese como socio a la sociedad que ya 
se hubiere fOl'l!1lado entre la Empresa Y Mu­
,nicipaJ1dades mencionadas. La explotación, 
administración y demás modalidades por las 
cuales se regirá esta Sociedad, serán deter­
minadas por las partes contratantes. 

La Municipalidad deberá invertir los va­
lores provenientes del empréstito a que se 
refiere esta ley en el aporte ,a la Sociedad 
que se .forme de acuerdo con lo dispuesto en 
el inciso anterior. 

Artículo 3.0-- Destínase al pago del ser­
vicio del em:,préstito autorizado por esta ley, 
las entradas provenientes de la contribución 
sobre los bhmes raíces' que establece el ar" 
tículo 26 del Decreto con Fuerza de Ley N.o 
245. de 15 de mayo de 1931, modificado por 
la ley N.O 8,121, de 18 de junio de 1945, "y las 
provenientes de las que establece el presen­
te artículo. 

Establécese una contribución adicional de 
1 OliOO sobre el avalúo de los bienes raíces d'f! 
la comuna de MarchigÜe. 

La contribución adicional autorizada pOr 

el inciso anterior regirá hasta la toM.l can, 
celación del empréstito que se contrate, y se 
cobrará desde la fecha de la contratación de 
éste. 

En caso que el producto de las contrÍ>bucio­
nes a que se refier~ los incisos anteriores 
sean insuficientes para el pago qel servicio 
del empréstito, la Municipalidad deberá com~ 
l11etar con sus rentas ordinarias la suma ne" 
cesaria para dicho ,servicio. Si por el con· 
trario, hubiere un excedente, éste se destina­
rá, sin descuento alguno, a amortizaciones 
extraordinarias_ 

Artículo 4.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias se 
hará por la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto el Te­
sorero Comunal, por intermedio de la Teso­
rería General de la Repúblic,a, pondrá opor­
tunamente a dispOSición de dicha Caja 105 

fondos necesarios para cubrir el pago, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que, esta orden no haya sido ,dictada COn la 
Opbrtunidad debida. 

La caja de Amortización atenderá el pa­
lIO de estos servicios de acuerdo con las nor-
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mas establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. I 

Articulo 5.0- La Municipalidad deberá ~on ~ 
sultaren su presupuesto anual, en la parti­
da de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito; 
en la partida de egresos ordinarios, .la can­
tidad a ,que ascienda dicho servicio por in­
tereses y amortizaciones ordinarias Y .extra­
ordinarias; en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del empréstito y, finalmente, en 
la partida de egresos extraordinarios. la in­
versión de éste. 

Artíoulo 6.0- La Municipalidad deberápu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en Un diario o periódico 
de la ca;becera del respectivo departamento. 
un estado del servicio del empréstito. 

Artículo 7.()- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial" 

(FdQ.): Jorge Errázuriz". 

N. o 15. -MOCION DEL SE~OR VIVES. 

"HONORABLE CAMARA: 

Señor Presidente, voy a referirme a la si­
tuación que se le ha producido al comercio 
importador con motivo de la escast!z de divi­
sas existentes en la actualidad en nuestro 
país, fenómeno que repercute en todas partes 
del mundo a consecuencia del término de la 
guerra y que no puede achacarse, en conse­
¡mencia, a nuestro Gobierno ni a las institu­
ciones que tienen el control de su distribu­
ción. 

Estima el Diputado que habla, que esta gra­
ve situación producida al comercio podría pa­
liarse, estudiando algunas fórmulas que per~ 
initíeran a los importadores retirar de la 
aduana las mercaderías que se encuentran 
en ellas, descongestionándolas así de la enor~ 
me cantidad que tienenén sus bodegas, situa­
cIón que hace sumamente difícil su fiscaliza­
ción y permiten que se prOduzcan pérdidas y 
sust.racciones que perjudican grandemente al 
comercio. 

Considero, señor Presidente, que el Supre­
mo GobieI'no podría autorizar, por una sola 
vez, la internación de todas aquellas mercade­
rías que sus importadores tuvieran en su po­
der los documentos originales, ya que con 
ello se demostrarla que éstas se encuentran 
pagadas en el extranjero, y, por consiguiente, 

\no afecta en ninguna forma la actual distri­
bución de las pocas divisas de que se dispone. 

Estimo, señor Presidente, que mí proposi­
ción, lejos de perjudicar a nadie, beneficiaría, 
por el contrario, en primer lugar al Supremo 
Gobierno que percibiría sus derechos de in­
ternación, impuestos a la renta, etc., y des­
pués al comercio que podría disponer de su 
mercadería y a los consumidores que queda­
rian en condiciones de adquirirlas ya que muo 
éhas de ellas escasean o no existen en nues­
tro mercado. 

Fuera del beneficio que esta medida le re­
portaría al Supremo. Gobierno, comercio y 
consumidores, las aduanas del país se descon­
gestionarían de las grandes cantidades de 
mercaderías que actualmente tienen sus bo­
degas y que no permiten ya recibir nuevas 
importaciones, de cuya situaCión, de suyo de­
licada, se encuentran en estos momentos 
preocupados los poderes públicos, con toda 
ra.zón. 

No creo, señor Presidente, que mi proposi­
ción vaya ~. incrementar el funcionamiento 
del "Mercado Negro", pues sólo se permitiría 
ia internación de mercaderías llegadas al país 
hasta determinada fecha y cuyos documen­
tos originales se encuentren en poder de sus 
dueños por haber sido éstos ya pagad08 en el 
extranjero. 

Estimando que la proposlclon que formulo, 
vendrá a descongestionar las aduanas y be· 
neficiará al Gobierno, comercio y consumido­
res, vengo en proponer, en el carácter de su­
ma urg'encia. el siguiente 

PROYECTO DE LE"x: 

Artículo 1.0.- Las aduanas de la Repúbli­
ca permitirán la internaci.ón· de toda clase 
de mercaderías que hayan sido depositadas 
en sus almacenes hasta el 31 de julio de 1947 
y cuyo dueños pre~enten su documentación 
original. 

Artículo 2.0,- Con el objeto de facilitar el 
despacho de las mercaderías aludidas en el 
párrafo anterior, el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior visará las documentaciones 
correspondientes a su presentación, sin ne' 
cesidad de la tramitación de las solicitudes 
previas de rigor. 

Artículo 3.0, - Estas mercaderias serán in­
ternadas al pais, de acuerdo con las leyes y 
reglamentos aduaneros vigentes. 

Esta ley principiará a regir desde su pu­
blicación en el "Diario Ofictal". 

(Fdo.J: Rafael Vives". 
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N, o 16, -MOCION DEL SE~OR DURAN. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Munic1pal1dad de Viña del Mar ha ad­
quirido en los Estados Unidos de Norte Amé­
rica, 20 microbuses marca "Brockway" que 
van a ser destinados a la movilización de pa­
sujeros tanto dentro de la comuna como há­
cia comunas veeinas. 

Estos microbuses han comenzado a llegar 
8,1 país, habiendo ya cinco en la Aduana de 
Valparaíso y estando próximos a llegar cinco 
más. en el curso de la semana. 

La adqUisición de estos vehículos por el Mu­
nicip10 de Viña del Mar, tiene por objeto pres­
tar un mej or servicio en la movilización co­
lectiva de los habitantes de aquella comuna, 
contribuyendo así, a solucionar un problema 
que afeeta gravamente a las condiciones de 
vida de dicha región. 

Por lo demás, los vehículos mencionados se­
rán puestos en servic10 sin final1dad de lu­
cro, y aún la Municipalidad de Viña del Mar. 
necesitará hacer mayores desembolsos para 
atender dicha movilización. 

Todo esto hace necesario liberar estos 
vehículos de los derechos de Aduana, yen ge­
neral, de todo derecho de internación a fin 
de no gravar innecesariamente a la .Munici­
palidad de Viña del Mar, y, además, permitir 
que pronto empiecen a entrar en circulación. 

. Por último, como estos vehículos irán lle­
gando por diversos barcos y parcialmente, 
conviene que la ley sea lo suficientemente am­
plia para liberar también los vehículos que 
lleguen en el futuro, }>').sta completar· el nú­
mero 40 que se ha adquirido. 

En consecuencia, propongo el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1 0.- Libérase de derechos de 
Aduana y en general, de todo derecho esta­
dístico o de internación a los 40 microbuses 
marc¡;t" Brockway", adquiridos por la Munici­
palidad de Viña del Mar en Estados Unidos 
para los servicios de movilización colectiva, 
tanto comunales como intercomunales que 
atenderá ese -Municipio. 

Articulo 2. o . - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial", 

(Fdo.): FernandoDDrtn. 

N.O l'7.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del sefior :Berman al aefi<Sr Ministro de Obra¿; 
Públicas y Vías de ComunIcación, a fin de que, 
si lo tiene a bien, pe sirva orden8l' la comtruc­
clón de una variante en el camino público <fue 
condooe a Balseadero San Rosendo y' cuatro aL 
cantar1llas 'en las inmediaciones de esta variaD-. 
te. pues en la temporada de invierno este ea­
mino queda cortado e intransitable. 

El .sefior Barrueto al sefior Ministro del Tra­
bajo, a fin de que se sirva solicitar de la caja de 
la Ha.bitac1ón Popular, los siguiente¡¡ antece­
dentes: 

l.o.- Total de casas construida.s por la Caja 
desde el afio 1925 a la. fecha (casas y eqll1fl'alen­
cias en metros cuadrados); 

2.0.- Total de ingresos ordinarios y extracl'dl 
narlos que ha tenido la Oaja desde este ttempo; 

3.0.- Gastos administratr/os de la InstJ.tu.::lón 
en los últimos cinco afios; 

4.0.- Costo :¡:,el' casa y por metro cuadrado de 
las eonstrución hechas en loo últimos cinco años; 

15.0.- !Materiales usados por la Caja en sus 
construcciones y en qué pol'centJje: 

6.0.- ,Antecedentes y perspectivas nacionales 
de la industria <fe conetrucción de casas prefa. 
bricadas. 
i~ 

Del sefior Santandreu a los sefiores MiniStros 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación y al 
de Educación, a fin de qUe se sirvan disponer la 
pronta cOlUJtnlcció en el Liceo de RengO de un 
taller d'e tra'bajos roan uales, de un gimnasio 1 
del internadO. esto último en la propiedad que 
ha sido recién expropiada. 

Del sefior Loyola al señor Ministro de Educa ~ 
c16n. con el objeto de que se sirva disponer la 
construcción de un GruPO Escolllr en el terreno 
cedido para este efecto por la Municipal1dad de 
NueVa Impertal. 

Del mismo sefior Diputado al señor Ministro 
de Obras PÚibUca,s y Vías de Comuniea.c!ón, pa­
ra. que disponga la pronta. construcción o prolon_ 
gación de las calles en NUetva Imperta.l qtIle han 
quedado descubiertas durante el presente afio Y 
que se paralizaron sin saberse 19.E razo,nes. 

Ademés se sirva ar.bitrar las medidas condu­
centes a 'la solución del problema relacionado 
con el alcantarillado en Nueva. Imperial. 

Hacerle pr€sente ,la necesida<i que exlste de 
que se refuerce el piso de madera del puente ca­
rretero sobre el río ChoLChol, en Nueva Impe­
rtal. 

Se sirva también disponer se construya un 
camino deflndtivo de Imperial a Ohol-chol y la 
construcción de un puente f'obre el rfo Chol-Ohol 
en Los SoJ4,oa. . 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

El señor COLOMA (Presidente). -':-En nom­
bre de Dios se abre la sesión. 

Actas 3 t . a, 32 n, y 33. a, . áDrobadas. 
Acta ~4. a, a disposición rle los señores Dipu­

tados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). - 1'ermi­

nada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIA PARA TRATAR DOS 
?ROYECTOS DE LEY. 

El señOr COLOMA (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre tabla el proyecto de le'y que conce­
de autorización para entregar a don Valen­
tín Benavente el dominióde unos terrenos en 
Cañete. Esta pet'ción ha sido formulada por 
el Honorable señor Ferrelra. 

El señor TAPIA. - Después de la Tabla tie 
.F'ácil Despacho, señor Presidente. 

ElI señor REYES. - Después de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se eximirá del 
trámite de Comisión y se tratará sobre Ta­
bla también, después de la TabJa de Fácil Des­
pacho, el proyecto de ley que libera de dere­
cho de internación a dos microbuses dest:na­
dos a la Municipalidad de &unoa. 
, Acordado· 

:!. -PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor OYARZUN - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CALDERON. -- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 

el asentimiento ñe la Honorable Cámara para 
conceder la palabra a los Honorables Dipu­
tados señores Oyarzún y calderón. 

Acordado· 

3. -PET.ICION DE PREFERENCIAS. 
I ·~·;·~".;,~1';-~·;~-'· " -~ - -~~.?~~~"~~~~Jf'. ¡ 
. [i'.l señor COLOMA (Presidente). - Tlene 
la palabra el Honorable señor Oyarzún. 

El señor OY ARZUN -Señor Presidente, des­
de' hace más o menos un año se encuentra 
pendiente de la a·probación ete la Honorable 
Cámara un proyecto de ley que tiende a dar 
ciertos beneficios a los obreros que trabajan 
C!1 la industrIa de eXiplosivos. Este proyecto 
está favorablemente informado por la Com1-
sión respectiva y vería con agl'ado, señor Pre­
sidente, que se le d'era preferencia. Es un 
proyecto de ley muy sencillo y muy benef!-

doso para los obreros que trabajan en esta 
cla.sc de illdustr~as; de manera que bien me~_ 
rece que la Honorable Camara acuerde su 
despacho inmediato. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se eu­
cuentra en la Tabla de Fácil Despacho, Ho­
norabl€ Diputado. 

El señor OY ARZUN . - Figura en el nove­
no lugar de la Tabla de Fácil Despacho. Yo 
rogaría que pidiera el asentimlento de la Ho­
norable Cámara para despacharlo de inme­
diato y prestarle la aprobación que se me­
rece. 

El señor GARDEWEG.- No, señor Pres1-
dente. ' 

El señor DIAZ .. - ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Sobre 
lo mismo? 

El señor DIAZ. - Sí, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

venia de la Honorable Cámara, tiene la pa~ 
labra Su Señoría. 

El señOr DIAZ.- Vaya rogar a Su Sefio­
ría que se sirva recabar el asentimlento de 
la Honorable Sala para estudiar el despacho 
a que ha hecho mención el Honorable Diputa­
do señor Oyarzún. De este proyecto SOy Di­
putado Informante, por haber facilitado a la 
Comisión de Trabajo y LegiSlación Social los 
antecedentes necesarios. Este proyecto ha si­
do solicitado insistentemente por los obreros 
de esa industria; de él son antores algunos 
parlamentarias de la provincia de Antofagas­
tao 

El s€ñor COLOMA (Presidente). - Solicito 
el asent'miento de la Honorable Cámara para 
tratar, en primer lugar de la Tabla de F~cil 
Despacho, el proyecto de ley que figura en 
el 9.0 lugar. 

El señor CONCHA. - No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente). -- No hay 

acuerdo. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - Se 

puede tratar en segundo lugar de la Tabla de 
Fácil Despacha. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palaba el Honorable señor Calderón. 

El señor CALDERON. - En la sesión del 
martes pasado se dió cuenta de un proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 
Osorno para ampliar un empréstito. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor CALDERON .-- Rogaría a la Hono­
mble Cámara que acordara tratar sobre tabla 
este proyecto .a que me he referido y que 
autoriza la ampliación de un empréstito a la 
Municipalidad de Osorno. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Se tra­
ta de ampliación de un empréstito? 



El señor CALDERON. --- Si. sellar r-Tt:' .. sidc·¡¡­
te. 

El seüor' COLOMA ( Presidente). -- ¿Esta 
informado'? 

El seüor CALDERON. --No, seüOr Presiden­
t'-!. Solicito que se trate el proyecto Sin In­
forme. 

t~l st'ñol' COLOMA (Pl'esidente)._ Solicito 
el asent;miento. de la Honorable Cámara para 
eximir del trámite de Comisión y tratar sobre 
tabla el proyecto de ley que autoL"Íza la am­
pllación de un empré[;t'to para la IVlunicipa­
. idad de Osorno. 

VARIOS SEÑORES DIPUT ADOS A LA 
VEZ. - No, señor Presidente. 

El señór COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SE5,rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sei'ior GODOY. - ¡No se trata de Facul­
tades Extraordinarias! 

El seflOr COLOMA (Presidente). - Ruego 
u. los señores Diputados guardar silencio. 

,1.-EXPROPIACION DE UN INMUEBLE UBI­
CADO EN SANTIAGO, QUE PERTENECIO 
.'\ DON BENJAMIN VICUÑ'A MACKEN­
NA, 

. ! 

El señor COLOMA (Presidente). - Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
seguir ocupándose del proyecto de ley sobre 
expropiación de un inmueble que perteneció 
él don Benjamín Vicuña Mackenna. 

E'stá con la palabra el Honorable señor Ro­
sales. . 

Puede conVnuar Su Señoría. 
El señor ROSALES. -Señor Presidente, 

decía en la sesión de ayer que nadie podía 
con justicia afirmar que don Benjamín Vi­
cuña Mackenna pertenece a esa fal ange de 
hombres olvidados par la ciudadanía, o que 
haya recibido lo que se ha dado en llamar 
"pago de Chile". 

No, señor Presidente. Una de las princi­
pales avenidas de nuestra capitai lleva su 
nombre y en uno de los sitlos más importan­
tes de Santiago. al pie de su obra cumbre, el 
Cerro Santa Lucía, se levanta una estatua 
que recuerda su memoria. 

Ahora, con este proyecto, se desea insta­
lar Un Museo en homenaje también de es. 
te ilustre historiador chileno. 

Nosotros no nos oponemos, señor Presi­
dente; muy por el contrario, los Diputados 
comunistas, sinceros patriotas como somos, 
estamos y estaremos siempre dispuestos a 
apoyar toda iniciativa que tenga por obje­
to honrar ia memoria de estos hombres que 
en el pasado sirvieron al país, que apor­
taron sus esfuerzos y sacrificios al progre­
so de la patria.' Sin embargo, objetamos el 
procedimíento que se des~a seguir. 
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Yo tengo que decir a la Honorable Cáma­
ra que el proyecto en debate llegó del Ho­
norable Senado a la Comisión de Educación 
Pública Sin ningún antecedente. Se dejó allí 
de manifiesto la ligereza con que había si­
do presentada esta moción ... 

El señor COLOMA (Presidente>. - Un 
momento, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de su primer rils­
curso. 

El señor ROSALES.-:-Voy a continuar en 
el tiempo de mi segundo discurso . 

El señor COLOMA (Presidente) .-OtrezC'o 
la palabra. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Pr~sidente) . __ puede 

contil.1uar hablando Su Señoría en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor ROSALES. -Se hablaba, en la 
mociÓn primitiva, de la expropiación de las 
c~as que pertenecieron a don Benjamín 
Vicuña Mackenna. No se decía cuántas ca. 
sas; se' hablaba de varias y de que sU cos­
to se elevaría a diez millones de pesos. Des­
pUés se nos habló de una casa y de unos 
patios y sitios adyacentes; se fué rebajando 
esa cantidad de diez millones y se dijo que 
la expropiaciÓn podria costar, más o menos, 
dos millones de p~os . 

Se quiso, señor Presidente, saber con' 
exactitud lo que este proyecto signiflcaua., 
y se nombró para el efecto una Comisión, 
integrada por mi Honorable colega el Di­
putado Conservador donJuan de Dios Re­
yes, por el Ministro de Educacióón de aqueo 
llos días, mi Honorable colega el Diputado 
del Pal"tido Radical don Alejandz:o Ríos 
Valdivia, y por el parlamentario que habla, 
a fin de que se abocara al estudio de este 
problema y se supiera por fin de cuántas ea­
sas se trataba, dónde estaban las casas, 
quién vivía en ellas y cuánto representaba 
su costo. 

Desgraciadamente, debido a una doloro­
sa enfermedad que aquejó al sefior Ministro 
de Educación ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Rue­
go a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor ROSALES.- ... esta Comisión 
no pudo cumplir oportunamente con sU co­
metido. De manera, pues, que nadie ha 
podido saber, ni decir, oficialmente, cuán. 
tas son las casas que se va a expropiar y 
cuánto representa el valor de estas exPro­
piaciones. 

Señor Presidente, además, tengo que de­
cir a la Honorable Cámara, con franqueza 
comunista, que he podido advertir un desu­
sado y sospechoso • interés en alguna gen­
te para lograr el rápido despacho de este 
proyecto de ley. Esos interesados llevaron a 
la ComisIón, sin que les fueran solicItados, 
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planos. antecedenOe.<J, gráficos, etcétera. Nos 
proporcionaron, motu. proprio, una serie de 
antecedentes, y nadie podría saber si· son 
efectivos. si son verídicos. Deseo decir tam_ 
bién que hay, por otra parte, algunas per­
sonas muy interesadas en donar bienes u 
otros objetos que pertenecieron a este ilus­
tre patricio, a fin de instalar este museo: 
pero siempre y con la condición de que el 
museo se instale allí, en esas casas, don­
de, gegún esta génte, él vivió; este ofreci­
miento, en realidad, es muy egoísta y muy 
poco patriótico, porque esas personas no 
quieren desprenderse de estos bienes para 
donarlos a los museos que actualmente exis­
ten, o a los· que pudieran instalarse en otros 
sitlQB . 

En el seno de la Comisión, el sefior Minis-­
tro de aquellos días, mi Honorable colega, 
::-eñor Ríos Valdivia, proporcionó un antece­
dente que a nosotros nos parece muy valio­
so porque dió la solución a este problema: 
dijo que podría instalarse este museo en 
homenaje a la memoria de don Benjamín 
Vicufia Mackenna en un local qu€' existe en 
el cerro Santa Lucía, o sea, en aquel cerro 
que su espíritu progresista transformó en 
uno de los prinCipales paseos de nuestra ca­
pital cuando era Intendente de esta ciudad, 
porque don Benjamín Vicuña Mackenna fué 
Un gran Intendente de Santiago. . 

Nosotros esperamos que algún día también 
las generaciones del futuro rendirán ho_ 
menaje a otro gran Intendente que ha te­
nido la capital de la República: un Inten­
dente que acaba de salir de su cargo cu­
bierto de gloria y rodeado del respeto y del 
cariño del pueblo, de la clase obrera, de los 
hombres explotados y humildes de nuestra 
ciudad, porque él, como Intendente de San~ 
tiago, defendió la vida y la salud de miles 
y miles de modestos pobladores de los ba_ 
rrios santiaguinos. evitando que fueran 
arrojados a la calle por los explotadores sin 
conciencia en las frías y lluviosas noches de 
los meses qUe acaban de pasar. Ese In­
tendente de Santiago se llama René Fria.<; 

O.leda y pertenece al Partido Comunista de 
Chile. 

Sefior Presidente, refiriéndome al proyec­
to en debate, decia que el Museo Vicufia 
Mackenna puede muy bien ser instalado en 
el local que existe en el Cerro Santa Lucia, 
v donde funcionó hasta hace poco el Museo 
de Arte popUlar. Este local se encuentra ac­
tualmente desocupado porque el Museo que 
en él funcionaba fué trasladado a otro sit\o. 
En consecuencia, se presenta la magnifica 

. oportunidad de instalar alH· el Museo Ben­
jamín Vicuña Mackenna sin costo alguno pa­
ra el Erario Nacional ni para nadie. 
'eefior Presidente •... 
El· sefior COLOMA (Presidente).- Hono-

rabIe señor Rosales, ha terminado el tiempo 
de su segundo discurso. 

La Mesa desea hacer presente a la Sala que 
le han causado suma extrafieza las observa­
ciones de Su Sefioría acerca del interés .inu­
sitado y sospechoso que advierte en el despa­
cho de este proyecto, y estima que, por el 
prestigio de la Corporación, Su Sefioria po­
-dría puntualizar claramente, dentro de la 

Sala, las dudas que tenga al respecto. 
Si Su Señoría no desea formularlas, la Me­

sa solicitará el asentimiento de la Honora­
ble Cámara, para. que el· proyecto vuelva a 
Comisión, porque tiene la obllgación de po­
ner todo su empeño en que los proyectos que 
aqui se discuten sea.n despachados rodeadOS 
del mayor prestigio. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra, .señor 
Pres. <if'nte. 

El señor ROSALES.-¡Puedo hacerlo en es­
ta Sala, o en la Comisión, señor Presidente! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LORCA. -Que lo haga aquí'. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

venia de la Sa!a, podria USar de la palabra el 

Honorable señor Rosales. 
El señor AMUNATEGUI.- Con ese único 

objeto. 
El señor TAPIA.-Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Tapia, como Di­

putado Informante; y a continuación. el HO­
norable señor Rosales. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, antes 
que el Honorable señor Rosales trate de es­
pecificar lo que ha aseverado, y pOr encon­
trarse ausente de la sala el Presidente de la 
Comisión de Educación Pública, Honorable 
señor Atienza, en mi carácter de Diputado 
Informante, deseo replicar a lo que ha. :na' 
nifestado en esta Sala, y en el seno de la 
Comisión el Honorable señor ·Rosales. 

Este proyecto, señor Presidente, es de ini­
ciativa del actual Presidente del Honorable 
Senado y, por lo tanto, Presidente del Con­
greso Pleno, quien ha sido dos veces Presi­
dente de la República, don Arturo Alessandi'i 
Palma. 

Es del conocimiento de todos que el señor 
Alessandri milita en una tienda muy distin­
ta a la del que habla. 

De manera que, al hacer presente esta cir­
cunstancia, sólo me mueve el espiritu de 
justicia. 

¿Puedle imagtnarse aLguien, !pOr muohalS 
Que sean las pasiones pol1ticas, que don Ar­
tUro Alessandri Palma va a tener un interés 
vedado para presentar una moción COmo la 
que estamos discutiendo? 

El señor DIAZ ITURRIETA.~ No creo ... 
El sefior COLOMA (Presidente).- iHoño-
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rabIe señor Díaz Iturrieta, le ruego guardar 
sUencio! 

El señor TAPIA.- El honorable señor Ro" 
sales habló de determinada gente que, con 
demasiada premura, llevó antecedentes a la 
Comisión de Educación; y olvida que don 
Carlos Atienza, también de una tienda muy 
diferente .9. la del Diputado que habla, mani­
festó (y debe haber constancia de ello en el 
acta de la Comisión) q,ue esos datos se ha­
bían llevalio a pedido expreso de él. 

De manera que yo también pregunto: ¿pue' 
de el honorable señor Carlos Atienza tener· 
un interés especial y vedado al pedir esos 'da-
008? 

Lo que hay es que el honorable senor 
Atienza los pidió debido a las objeciones que 
se hicieron en la primera discusión en la Co­
misión alrededor de este proyecto. En reali­
dad, se estimab¡m demasiado vagos los des·' 
lindes de la propiedad que se iba a adquirir. 

Si el proyecto fué presentado al Honorable 
Senado en forma un poco precipitada, de ello 
no se deduce que haya un interés especial 
y vedado de ninguna per.sana para tramitar­
lo. 

Para eso están precisamente las Comisio' 
nes; para estudiar antecedentes. Para eso ... 

El señor DIAZ ITURRIETA.- ¿Pero por 
qué no espera Su señoría la explicación que 
Be ha pedido al honorable señor Rosales? 

El señor TAPIA.- La Constitución con­
templa la existencia de cámaras revisoras, a 
fin de que las leyes no sean despachadas por 
simple decreto. Las Comisiones están para 
informar con toda clase de antecedentes, a 
fin de qUe la Honorable Cámara estudie y 
resuelva. 

Establecidos ya los deslindes de la propIe­
dad, no puede decirse que el proyecto que la 
('..omisión ha traido a la consideración de la 
Sala sea vago. 

Ademá.$, el Honorable señor Rosales ha in­
ferido una <,>fensa gratuita a la famllia de don 
Benjamín Vicuña Mackenna al decir que ha 
habido falta de generosidad porque no ha 
donado esa casa para museo· 

Justamente, la familia Vicuña Mackenna 
no tiene el menar interés en la expropiación 
que se ·proyecta y, en cambio, ofrece gratui­
tamente obsequiar varias colecciones de do­
cumentos, libros y objetos pertenecientes nO 
sólo a don Benjamín Vicuña Mackenna sino 
a otros hombres prominentes de su genera­
ción. 

¿Cómo puede ofenderse a una familia que 
ofrece regalar documentos, libros y objetos 
que per.tenecieron a don Benjamin Vicuña Ma­
ckenna atribuyéndOle algún interés vedado 
cuando ni siquiera es propietaria del inmue­
ble cuya expropiación se debate en e.!tos mo­
mentos? 

La única explicación es que .se contunde a . 

l~ fax.nilia de Vicuña Mackenna con la fami­
lla ~lgueroa Arrieta, actual propietaria de 
'~s~ mmueble. Y ya se le dijo al Honorable 
senor Rosales en la Comisión de Educación 
-y no me dejarán que falte a la verdlid loa 
Honorables Diputados señores Reyes, Amu­
nátegui, Garcia Burr, González Prats y otrOJ 
~e sus miembros- que si habia alguna faml­
lla interesada, sin hacer cargos, sin persona­
lizar, en que no se hiciera la expropiaCión en 
estudio, seria la familia Figueroa Arrie­
ta, porque, en una operaCiÓn comercial, 
podrla vender la propiedad a un precio muy 
superior al qUe va a obtener de la expropia­
ción. En ningún caso puede atribuirse un 
interés subaltel-no a la familia Vicuña Ma­
ckenna, porque todos sus miembros están 
realizando un acto de generosidad, y seria 
absurdo poner condiciones a quienes están 
dispuestos a desprenderse de algo valioso en 
benefi~io de la colectividad. Esto es un ab­
surdo. Por eso, estimo innecesario que el pro­
yecto vuelva a Comisión; pero, si se quiere 
hacer un completo ésclarecimiento de los an­
tecedentes, debo decir que lo estimo total­
mente innecesario, 'puesto que el autor del 
proyecto,. don Arturo Alessandri desde el 
punto de vista moral, a mi juicio: aunque sea 
adversario poHtieo de él, es una personalidad 
Intachable y su palabra no puede prestarse a 
duda alguna. Por otra parte, ni la actuacIón 
del Presidente de la Comisión de Educación, 
don Carlos Atienza, ni la del PresIdente de 
la Comisión de Hacienda, don Eduardo Ales­
sandri, pueden prestarse a dudas. Como soy 
amigo personal pe algunos miembros presti­
giosos de la familia del señor Vicuña Macken­
na, debo agregar que el propio Honorable se­
ñor César GOdoy Urrutia, tuvo expresiones de 
elogio para el señor E;:ugenio Orrego Vlcufia 
que está vivamente interesado en hacer 1~ 
donación de obrM, documentos y objetos del 
señor Vicuña Mackcnna, ti que me he refe­
rido. 

Yo deseo expresar mi !)rotesta por las ex­
presiones injuriosas que el Honorable señor 
Rosales· ha proferido en la Sala. Por lo de­
más, Su Señorla ya está aeostumbrado a lan­
zar imputaciones de esa naturaleza. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Muy bien! 

El señOr A'MUNATEGUI.- Como miembro 
de la Comisión de Educación yo sumo mi pro­
testa a la formulada por el Honorable setior 
Tapia. 

El señor BAEZA. - I El "Acha" también se 
, sumal 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Qué tiene Que 
ver el Acha con esto? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señOr Rosales. 

El señor ROSALES.-Me va a ser muy, fácil 
contestar las palabras de protesta pronuncl&-. 
claa... . 
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-HABLAN VARIOS SEIIl'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Baeza, Honorable señor Amunáte­
gui, ruego a Sús Señorías guardar silencio. 

El señor PIZARRO (don AbelardoL-¡Muy 
origirial! 

El señor ROSALES.-No le he formulado el 
menor cargo al señor Presictente del Senado, 
don Arturo Alessandri Palma, ni Siquiera lo 
he mencionado. 

He dicho que este proyecto fué presentado 
. ~in los antecedentes previos, sin aquellos da­
tos que era indispensable conocer. 

Porque el Honorable señor Tapia tiene que 
recordar que en la mOció,n prtmitiva se ha­
blaba de expropiar las casas que pertenecie­
ron a don Benjamín Vicuña Mackénna; en 
la Comisión se nos dijO que esto representaba 
más o menos la suma de $ 10.000,000. Des­
pués, se nos dijo que era una sola casa; Y. 
pqr último, que era una casa y sitios adya­
centes. 

En vista de esto, señor Presidente, y con 
muy buen criterio, la Comisión de Educación 
resolvió designar una Subcomisión integrada 
por las personas cuyos nombres he dado, a 
fin de que conociera, en el terreno mismo, 
todos los detalles de este negocio, para que 
pudiera informar a la, Comisión y pudiera 
tenerse entonces Un jUicio exacto sobre la 
verdad y el alcance ... 

-HABLAN VARIOS SEIIl'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
los Honorables Diputados que se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor ROSALES.- .. , de este proyecto. 
Señor Presidente, esta Subcomisión no 

pudo cumplir con su cometido por las razonea 
que aquí he dado. En efecto, una enfermedad 
que afectó al Honorable señor Ríos Valdivia 
le impidió a sus miembros ir a visitar el te'" 
rreno. Sin embargo, señor Presidente, algunas 
personas, por iniciativa propia, pidieron ante­
cedentes. 

Yo no le he hecho ·ningún Cargo a ningún 
Honorable Diputado miembro de esa Comisión; 
yo sólo he dicho que llegaron a su seno ante­
cedentes que nadie pidió ... 

El señor TAPIA.- Los pidió el Honorable 
sefior Atienza. 

El sefior ROSALES.-Es cierto que el Ho­
norable $efior Atienza Se ha preocupado de 
pedir algunos antecedentes; pero, aparte de 
esos, llegaron otros que nadie había solicita­
do. 

No me he referido a ningún miembro de 
. la familia de don Benjamin Vicufia Macken­

na; no los he mencionado tampoco. He dicho 
solamente que hay personas que tienen en 
su poder objetos y documentos que estarían 
dispuestos a aportar para la instalación de 

este museo, pero que ponen como condición 
que el museo se instale allí, en la casa en 
donde vivió este historiador ilustre. Yo he 
dicho qUe en esto hay un principio de egoís­
mo, porque estas personas bien pudieran ha­
berse desprendido de esos objetos y haberlos 
donado a los museos que exiSten o al que 
pueda instalarSe en otro e!tl0 de nuestra ca-

• pita!. Esto es todo, señOr Presidente. 
¡A qué gastar tanto calor, a qué protestar 

en formar tan airada cuando no se han he­
cho ... 

El señor TAPIA.-¡Su Sefioria habló de in­
tereses! 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor, ROSALES.- ." cargos de ningu­
na especie! ¿Qué cargos está levantando el 
Honorable señor Tapia? 

El seií.or TAPIA.-¡Su Señoría habló 4e in­
tereses! 

El señOr ROSALES.-Yo he dicho la ver­
dad .. , 

El señor TAPIA.-¿Su Señoría habló de in­
tereses? 

El señal" ROSALES.-Yo no vengo a mentir 
a la Honorable Cámara; porque me parece 
que lo correcto y 10 lógico hubiera sido espe­
rar qUe la Subcomisión desig~ada y de la 
cual formaron parte los Honorábles Diputa­
dos sefiores Reyes, Ríos Valdivia y el que ba­
bIa, hubiera evacuado su informe y hubiera 
proporCionado los .antecedentes qUe la Co­
misión necesitaba conocer para formarse un 
juicio correcto sobre el significada, alcance y 
contenido de este proyecto. 

SeñOr Presidente, ahora, cuando la Comi­
sión resolvió aprobar esta iniciativa, yo far-' 
mulé una indicación, que fué aprobada, en 
el sentido de ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­
ble señor Rosales, la Mesa, con el asentimien­
to de la Sala, ofreció la palabra a Su Seño- , 
ría, a fin de qUe aclarara los conceptos que 
había expresado al referirse a este negocio. 

El señor ROSALES.-Están aclarados ... 
El sefior CONCHA.-¡No están aclarados! 
Varios señores DIPUTADOS A LA VEZ.-

¡No están aclarados! . 
El señor COLOMA (Presidente) .-En con­

secuencia, ofrezco la palabra. 
El señor CAMPOS.-Sefior Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

palabra el Honorable señor Campos. 
El señOr RUIZ SOLAR.-¡Que se vote el 

proyecto, 'señor Presidente t 
El señor CAMPOS.~ El Honorable .señor 

Rosales no ha aclarado los conceptos que ha 
eXPresado. , 

Si el Honorable .señor Rosales propone que 
en vez de expropiarse el inmueble en la Ave­
nida Vicufia Mackenna, se establezca el museo 
en el Cerro Santa Lucia, como cree conve­
niente, ello es materia de una indicación que 
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'el Honorable colega puede formular a la 
Mesa. 

Pero el Honorable señor Rosales ha habla­
do de "actitudes sospechosas", y el señor Pre­
sidente de la Honorable Corporación le ha 
dicho que, por el respeto del Parlamento y 
para que el proyecto salga debidamente pres­
tigiado, debiera aclarar esos conceptos y le 
ofreció la palabra para que así lo hiciera. 
Sin embargo, el Honorable señor Rosales no 
ha aclarado esos conceptos, sino que ha re­
petido las palabras que dijera anteriormen­
te ... 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, ¿me 
permite? 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor 
Presidente! 

El señor RUIZ SOLAR.-¡Que se vote, se­
ñOr Presidente! 

El señor ,COLOMA (Presidente) .-No hay 
acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIOS V ALDIVIA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor RIOS VALDIVIA.- Señor Presi­

dente, en la sesión anterior hice algunas ob­
servaciones sobre este proyecto de ley y pre­
senté una indicación para, modificarlo, por­
que me parecía que en la forma en que viene 
redactado, en el sentido de establecer el Mu­
seo Vicuña Mackenna a base de la expropia­
ción de Un inmueble en la avenida del mis­
mo nombre, no iba a dar los resultados que 
los autores del proyecto esperaban. 

Creo, señor Pres1dente, que la creación de 
un mUS€o nacional en homenaje a la memo­
ria de don Benjamín Vicuña Mackenna reve­
la que hay un espíritu de hacer justicia en 
nuestro país a los hombres que han servido 
bien a la Patria, pero me parece un poco ab­
surdo que comencemos gastando, en la sola 
expropiación de un inmueble para el museo, 
la suma de dos' millones de pesos, que es lo 
menos que seguramente costará. Me parece 
que el financiamiento que se ha acordado pa­
ra este proyecto no dará ni siquiera esa can­
tidad. 

Por esto decía en la sesión pasada que me 
parece mucho más lógico instalar este museo 
en el cerro Santa Lucía, en el local. que ac­
tualmente ocupa el museo de Arte Popular, 
ya que éste será trasladado al parque Cousi­
ño donde ocupará el local que tenía antes el 
Panorama de la Batalla de Malpú. 

El cerro Santa Lucía se transformaría así 
en un yerdadero santuario erigido a la me­
moria de don Benjamín Vicuña Mackenna, y 
el publico que va a ese paseo público podría 
recorrer el museo erigido en homQnaje a sU 

memoria y visitar también la tumba donde 
están BUS restos. 

POr otra parte, instalado el museo en la 
Avenida Vicuña Mackenna, que es una arte­
ria de escaso tránsito popular, pasaría a ser 
algo así como de la exclusividad ,de . unas 
cuantas personas que llegarán allá, de vez 
en cuando, a visitarlo. En cambio, instalado 
en un paseo público, que es 'de gran atracción 
popular, vamos a conseguir lo que deseamos, 
o sea un homenaje permanente a la memoria 
de este hombre ilustre. 

Por eso, hiCe esta indicación, porque me pa­
rece que honraríamos mejor y en forma más 
adecuada su memoria, si los fondos que des-, 
tina a este objeto el proyecto qúe estamos 
discutiendo, los invirtiéramos 'en instalar el 
Museo Benjamín Vicuña Mackenna en el ce­
rro Santa Lucia, en el local que ocupa actual­
mente ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Es 
poco central también. 

El señor Rros VALDIVIA.-... el Museo 
de Arte Popular. 

El señor GODOY.- ¿Me permite una in­
terrupción? 

El señor RlOS VALDlVIA.- He termina­
do, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.- Deseaba preguntarle al 
Honorable Diputado Informante que con un 
tono más airado que de costumbre ha trata­
do de echar toda el agua contra el moUno co­
munista -porque éste es el modo de ahora­
indisponiéndonos COn otra gente, hasta' con 

. los muertos, como si fueran pocos los vicios que 
están lanza en ristre agrediendo CObardemen­
te a los comunistas ... 

-HABLAN VARIOS SE:&OR,ES DIPUTA­
DOS' A LA VEZ. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Godoy. 

El señor GODOY.-' Creo que es bastante 
ya, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruegu 
a Su Señoría atenerse al Reglamento. 

El señor GODOY. - Retiro la palabra, por­
que, en realidad, no debe emplearse en la Ho­
norable Cámara, pero no me parece conve­
niente y me violenta, que alguna gente esté 
haciendo chacota y rídlculo de COSas que son 
mucho más ser .. as de lo que a algunos les 
parece.' • 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Godoy, la Mesa está presidiendo. 
Ruego a Su Señoría tener confianza en ella. 

Puede continuar Su Señoria. 
El señor GODOY.- SeñOr Presidente, para 

mí esto no es problema de confianza ni de 
otros sentimiéntos parec:dcs. Sencillamente 
llamo la atención hacia la actitud cobarde de 



1718 CAMAltA DE DIPUTADOS 

algunas personas, porque esto es una cobar­
día.. Así como es cobarde la actitud de un 
grupo de matones que en una esquina se de­
dica a agr,edir a los transeúntes, así también 
es cObarde que saquen constantemente a co­
lación con o sln motivo esta estúpida mon­
serga del anticomunismo, que anda suelta 
como bola de nieve. 

Creo que ya es tiempo de que sean un poco 
más hombres los que están enrolados en es­
ta miserable campaña. 

El señor GARDEWEG.- Que se refiera al 
proyecto, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUrA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - ¡Hono­
ra,ble señor Gardeweg! ¡Honorable señor Con­
cha! Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 
silencio. 

El señor GODOY. - Deseaba preguntar, se­
ñor Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
ooS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Gardeweg, llamo al' orden a Su­
Señoria. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- .¡Hono­
rabIe señor Rosales! 

Puede continuar el Honorable señor Go­
doy. 

El señor GODOY. - Deseaba preguntar, se­
ñor Presidente, si la propiedad que se preten­
de expropiar por un valor que difícilmente se 
Va a reunir por el procedimiento que señala 
el proyecto, está en las mismas condiciones 
en que fué habitada por don Benjamín Vicu­
lÍa Mackenna. Mucho me temo que con el co­
rrer del tiempo, haya sufrido transformacio­
nes tales que la tengan en condiciones muy 
diferentes de aquéllas en que se hallaba cuan­
do vivía en ella el ilustre historiador. 

Considero, señor Presidente, que los ion-' 
dos que se obtendrán estarían mejor inverti­
dos en habilitar el edificio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Ríos. 

No veo qÚé alcance podría tener un museo 
histórico ubicado en una casa que ya nada 
recuerda del ilustre hombre que la habitó. Es­
to me recuerda otros mUseos históricos, comO 
por ejemplo, la casa en que nació Sarmiento 
en la ciudad de san Juan -que hace años 
tuve la honra de visitar~ o el monumento o 
museo que en la ciudad de Caracas existe en 
recordación de Bolívar. Los autores de esOS 
monumentos y los pueblos que han rendido 
esos homenajes han tratado de cOnservar los 
edificios más o menos en las mismas condi­
ciones en que fueron ocupados por estos hom­
bres ilustres. De 10 colltrario, no veo qué pue­
ele ganar la posteridad con rendir culto a la 

memoria de uno de ellos en una casa moder­
nizada, que ha sufrido todas las transfbrma­
dones inherentes al progreso. 

Si esto fuera así. yO me inclino y apoyo la 
idea -creo que no será difícil convenCer; a los 
descendientes de Vicuña Mackenna- qUfl lo 
mejor es crear este museo en el Cerro Santa 

. Lucia. donde hay hasta un sitio que va a que­
dar libre con motivo del traslado del Museo 
de Arte Popular al Parque Cousiño. 

De manera, señor Presidente, que conside­
ramos que el propio proyecto que tenemos en 
la Mesa habla poco bien de la terquedad, para 
llamar de una manera benévola, de los des­
cendientes de Vicuña Mackenna. La llamo 
así, señor Presidente, porque no quiero en­
trar a perturbar el debate, para que noquie­
ran sentarme en el sillón de los acusados o 
pegarme cuatro tiros por la espalda estos 
valientes que andan sueltos. Digo, señor pre­
sidente, que el propio proyecto -habla mal de 
Una· .famita que dice que entregará las mesas. 
los escritorios, las lapiceras, las plumas, los 
tinteros que USó don Benjamín Vicuña Mac­
kenna, siempre que sea para instalar el mu­
!leo en ese .sitio, y si no es en ese sitio, no 
entregan nada. Entonces, dice el proyecto, si 
no se expropia esa caSa se corre el riesgo de 
perder todo esto. 

¡Esto es lo extrat\o, señOr Pr-csidente! ¿PQr 
qué esta actitud? 

El señor CAMPOS.- Pero, Honorable co* 
lega, si eso na habla mal de la familia si 
Su Señoría me permite.:. . , . 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor CamPos Menéndez, ruego a Su Se­
ñoría se sirVa guardar silencio . 

El señor GODOY.- Yo no sé, señor Pre-
sidente.,:. :lI!.l 

El senor CAMPOS.- He solicitado la ve­
nia del señor Diputado para hacer una inte­
rrupción, señOr Presidente. 

El señOr GODOY. - Se la VOy a conceder, 
Honorable COlega, pero antes le quiero decir 
que no sé si me estoy tupiendo demasiado o 
si ya se me olvidó hasta leer; pero lo que 
acabo de manifestar lo he leído recién una 
vez más en el proyecto, porque no es la pri­
mera vez que lo leo. Es convenIente que Su 
Señoría sepa que no atacamos el proyecto; 
por el contrario, tenemos mucho más interés 
que el que tienen Sus Señorías en que se rin­
da este póstumo homenaje a un hombre que 
fué más liberal que los que hoy se sientán en 
esos bancos. Seguramente hOy día lo llamarían 
"criptocomunista" porque en todas sus pa­
labras y en toda su labor estuvo siempre al 
lado del pueblo y habría estado ahora con 
las ideas avanzadas y no dándole las espal­
das. Por eso tenemos legítimo interés en que 
se rinda este homenaje; pero nO lo reduzca­
mos ni cometamos el error de decir: el ho-
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, 
menaje no se hace, si no es en determinado 
sitio y en determinado edificio. Esto es lo ex~ 
traño, lo insólito; esto e~ lo que nOS preocu­
pa,lo que, en cierto modo, nos crea un es­
tadQ de alarma, porque no comprendemos 
qué relación tiene un hecho con otro. 

Ahora concedo la interrupción a Su Sefio­
na. 

El señor CAMPOS. - Creo que pueden ser 
atendibles las razones de Su Señoría, pero en 
10 que no estoy de acuerdQ ... 

El sefior COLOMA (Presidente). - Hono­
rable señor Campos, ruego a Su Señoría se 
sU'va dirigirse. a la Mesa. , 
"'El señor CAMPOS.- No estOy de acuerdo, 

señor Presidente, en que hable mal de la fa­
milla el hecho de que al hacer ésta una dona· 
C1ón p()nga ciertas condiciones. Puede haber 
razones de orden sentimental para que la fa­
milia el hecho de que al hacer ésta una dona­
sa donde vivió don Benjamín Vicuña Mackell­
na. Son razones sentimentales que pueden ser 
muy atendibles. 

A mi entender, la donación que se ofrece es 
bastante, y ello justifica la razón sentimental 
que tiene la familla para p()n&, como condi. 
ción valiosa, que el museo se erija en la casa 
donde ese gran hombre vivió. 

Puede ser que la familia se convenza de que 
mejor ubicado queda el Museo en' otra parte, 
pero en ningún caso creo que sea motivo de 
crítica el que p()nga una condición que, repi­
to, es de carácter sentimental y, por lo tanto, 
muy atendible. 

El señor GODOY.- Agradezco la observa­
ción hecha por Su Señoría. Termino diciendo 
lo siFiente: no entiendo algunas cosas que se 
refieren al patrimonio público, dijéramos, en 
el caso de los descendientes de Vicuña Mac­
kenna ..• 

El señor COLOMA (Presidente).~ Permita­
me, Honorable diputado: ha terminado su 
tiempo. 

El Comité Independiente ha pedido la clau· 
sura del debate. 

En votación la petición de clausura del de­
bate. 

-Practica.da la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirmati. 
va, 39 votos: por la negativa, 19 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- AprObada 
la petición de clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará en general el proyecto. 
AprObado. 
Se van a leer las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del se­

fior Rlos Valdivia para reemplazar los articu­
los 1.0 y 2.0, por los siguientes: 

"Artículo 1.0- Para honrar la memoria del 
eminente ciudadano que fué don Benjamín 
Vicuña Mackenna, créase el Museo Nacional 
que llevará su nombre, el cual se instalará en 
el Cerro Santa Lucia, en el local que actual_ 
mente ocupa el Museo de Arte Popular. / 

Articulo 2.0- Autorizase al Presidente de la 
República para poner a disposiCión de la Ilus­
tre Municipalidad de Santiago, los fondos ne­
cesarios para la transformación y habilitación 
del local indicado en el artículo anterior, y 
para atender a los gastos de traslado e insta-' 
lación del Museo de Arte Popular". 

El señor COLOl\-1A (Presidente).- En vota­
ción la indicación formulada. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirmati. 
va, 36 votos; por la negativa, 19. 

El señor COLOMA' (Presidente).- Aproba. 
da la indicación. 

Se va a dar lectura a la indicación del Ho:' 
norable señor Rosales. 

El señor SECRETARIO. - La indicacIón for_ 
mulada p¿r el señor Rosales es para que se 
agregue un articulo nuevo, que diga: 

"En homenaje a la memoria de don Benja­
mín Vicuña Mackenna, el Cerro Santa Lucía. 
se llamará en adelante "CeFro Vicuña Mac­
kenna'. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota'­
ción la indicación. 

-Practicada la votación. en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 1'7 votos; por la negativa, 39. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechaza. 
da la indicación. 

Hay otra indicación formulada por el Ho­
norable señor Rosales, pero es igual a la pro­
puesta por el señor Rfos Valdivia, que ya ha 
sido aprobada. 

El señor SECRETARIO.- La Comisión de 
Hacienda formula indicación para suprimer el 
artículo 3.0 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la. 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto 
Ha llegado la hora. 

5.-PETlCION DE PREFERENCIA 

El señor YAAEZ.- Pid'o la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la Cámara puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 

El seño, YA:REZ.- Acaba de llegar a la Cá-
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mara, devuelto en tercer trámite por el Ho 
norable Sen~do, un proyecto que aplica san­
ciones a los panaderos por infracciones en la 
venta del pan. Como es un asunto urgente, 
sencillo, pues consta de dos articulos solamen­
te; ruego a Su Señorla recabar el asentimip.n­
to de la Honorable Cámara para tratarlo so­
bre Tabla. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
tratar sobre Tabla el proyecto devuelto por el 
Senado a que ha hecho alusión el Honorable 
sefior Yáñez. 

El sefior ESCOBAR (Don Andrés).- No hay 
acuerd<>. 

El sefior COLOMA (Presidente).- No ha~ 

acuerdo. 

6.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA QUE ENTRE­
GUE A DON VALENTIN BENAVENTE 
UNA EXTEN~ION DE TERRENOS FIS­
CALES EN EL DEPARTAMENTO DE 
CA~ETE.- APLAZAMIENTO DE LA 
DlSCUSION DEL PROYECTO RESPEC­
TIVO Y ENVIO A LA COMISION DE 
LEGISLACION Y JUSTlCIA. 

El señor COLOMA (Presidente).- En con­
formidad a un acuerdo de la Honorable Cá­
mara. corresponde ocuparse tiel proyecto que 
autoriza al presidente de la República para 
entregar a don Valentín Benavente una ex­
tens;ión de te1'renos fiscales en el Departa­
mento de Cañete. 

Boletin 6034. \ 
Se va a dnr lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO.-Dice asi: 

PROYECTO DE LEY: 

".-\rtkulo 10. - Se autoriza al Presiden te 
de la República para· que entregue al señor 
Valentin Benavente una extensión de terre­
nos fiscales disponibles, por un valor equi­
valente al de las 1.395 hectáreas que se le 
entregaron el 21 de abril de 1920, en el de­
partamento de Cañ€te, entrega que fué de­
jada sin efecto por decreto N. o 1.570 de 30 
de noviembre de 1922. 

Artículo 2.0_ Un Ingeniero del Departa_ 
mento de Mensura de Tierras, del Ministe­
rio de Tierras y Colonización, y otro desig­
nado por don Val¿ntín Benavente ava1uarár. 
los terrenos que le fueron entregados a es­
te último, en la lecha y lugar indicadas en 
el artículo anterior. 

Artículo 3.0- Estos mismos Ingenieros 
avaluarán también los terrenos fiscales que 
señale el Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción e indicarán, además, la extensión que 
de ellos corresponderia entregar al señor 

Benavente como compensación por aquellos 
cuya entrega fué dejada sin efecto. 

Artículo 4.0- Si se produjera desacuerdo 
en la extensión de terrenos fiscales que. se 
estime correspondería entregar '~J sefior Be­
navente en virtud de las avaluaciones que 
Se practiquen, resolverá en definitIva el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización. 

Artículo 5.0- Los honorarios y demá.s gas­
tos del Ingeniero designado por el señ<>r 
Benavente serán de su cargo. 

Artículo 6.0- El señor Valentin Benaven­
'te deberá aceptar el fallo que expida el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización y decla. 
rar por escritura pública que da por termi­
nado todo reclamo en contra del. Fisco. con 
la entrega de los terrenos quP. se determi­
nen. 

Artículo 7.0- Esta ley comenzará a regir 
desde su publlcación en el "DiarIo ~ficlal". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dl..,,· 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FERREIRA. -Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (PreSidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
.El señor FERREIRA. -Señor Presidente, la 

Comisión de Agricultura y Colontzacifn ha 
tenide a bien aprobar este proyecto que es­
tá destinado a reparar una injusticia o un 
error cometido con un ciudadano. 

\ . En realidad, don Valentín Benavenk ad­
quiriÓ estos terrenos el año 1919 en el De­
partamento. según Se decía, de Nueva Impe­
rIal. pero posteriormente. cuando se trató de 
pedirlOS y fi.i ar sus límites verdaderos. se 
ronstqtó que estos terrenos no estaban en el 
Departamento de Nueva Imperial, sino que en 
el de Cañete. 

Por otra parte. con motivo de un Jui~o en­
tabl~ do en contra del Fisco por el seBor 
Adolfo BÍ'una. estos terrenos fueron entrega­
dos a este caballero, Y no al señor Benaven­
te. nor Decreto N. o 1. 570 . 

El Fisco, en cambio, se comprometió a en­
tregar al señor Valentín Benavente otros te­
rrp.nos en el Departamento de Nueva Impe­
rial. 

D€Sgrac1adamente, no existían terrenos (fLi 

ponibles en Nueva Imperial y el Gobierno no 
pUdo cumplir en esa época can el comprQ. 
miso indicado. Y así han pasado cerca de 
20 año.c;, y todavia no se ha podido dar curo· 
pHmiento a esta obligación del Fisco de com­
t)€nsar con otros terrenos al señor Valent,ln 
Benavente 

No es este un pl'(,yecto de ~racia, s"no que 
de estricta jm:ticia. y prueba de ~Hn es Que 
en les 'tltlmos tiempos. todo.'! los PreF:!dent~S 
de la República han apoyado este Mensaje 
para eOIDT'E'nsar al señor Benavente i rep-a~ 
rar f ste acto de injusticia o dr erre: que ca-
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metió el Fisco al vender terrenos que, ~n ce9-­
lidad, no le correspondían. 

De manera, 8e1'10r Presidente, qUe yo pe­
diría a mis Hon";"alJle,!' <alegas que prestar'm 
su aprobacl<'n a e.,f¡e pr .,yecto, en la seguri­
cad <!e qu~ C'-~l1 ello, Hplto, van " reparar 
vna lnjustt~ia Il·;~'1.:1~cJa en un .;!t"·o! de he­
cho en que incurrió el FIsco. 

Nada más. 
El señfior COLOMA (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 
El señor GODOY.-Pido la palabra, 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene 111 

palabra Su Señorla. 
El señor GODOY.-Señor Presidente, debo 

empezar por declarar que nOS toma un poco 
de sorpresa el proyecto qUe la Honorable 
Cámara conoce en estos momentos, y que só­
lo fué despachado el 13 del presente mes por 
la Comisión de Agricultura y Colonización. 
Y, para que no se crea que cometemos una 
tncongruencia, debo añadir que no estuvo 
presente en esa sesión el representante co­
munista, por lo cual tampoco firmó el \n_ 
forme recaído en este proyecto. 

Sostengo, señor Presidente, que, sI hubié­
ramos sabido oportunamente el contenido 
de este proyecto, aunque nos hubiera doli­
do, nó habriamos dado nuestra conformidad 
para que él fuera tratado fuera de Tabla, 
es decir, en una situación preferente, poster­
gando otros asuntos de suma importancIa que 
desde hace mucho tiempo están esperando 
su d(!gpacho. 

En efecto, me atrevería a preguntar ¿cuán­
to.s casos como éste, 'objeto de viejos pleitos, 
existen hoy día detenidos en los Ju~ados o 
en el Ministerio de Tierras, que seguramente 
merecerían Un pronunciamiento en uno u 
otro sentido de parte de esta Honorable Cor­
poración? 

Se dice en el informe que la extensión de 
tierras que está en jue.go es enorme y que su 
calidad es excelente, ya que la mención que 
se hace de los sitios en disputa, prueba que 
se trata de tierras aptas para la agricultura 
y no de terrenos inapropiados Y faltos de va-
10r agrícola, como SOn los que generalmente 
se les da a los indios. Pues bien, Honorable 
Cámara, la cantidad y la calidad de las tie­
rras a que se refiere el proyecto, está demos­
trando que se trata de un negocio de bastan­
te volumen. Y como se ha sostenido que to­
dos los Gobiernos han enviado al Congreso 
Nacional sendos Mensajes patrocinando una 
fórmula de solución como la que contiene el 
proyecto en debate, me extraña que la Ho­
norable Cámara nO la paya conocido antes o 
sólo venga a conocerla en este momento. 

No estoy. nor la razón que dí al comienzo 
de mís palabras, ni lo están mis honorables 
colegas del partido, en situación de abr1r pro­
piamente un juicio y decir hasta dónde, se­
gún los antecedentes que allí obran, es jus-

to que se le reconozca a este señor dicho de­
r€cho, después de veinticinco años, ya que la 
última sentencia, el decreto de entrega de 
esos terrenos es de fecha 1922. Hasta hoy 1 

han transcurrido veinticinco años, un cuarto 
de siglo, señor Presidente. 

¡Y esta persona ha podido aceptar tran­
quila esa situación! Sería una espeCie de pre­
mio a la perseveranCia que la HOnorable Cá­
mara trataría de conceder en este instante. 

El señor ROSALES.- Un premio a la pa­
ciencia. 

El señor GODOY. - No recordamos, señor 
Presidente, que en períodOS inmediatamente 
anteriores, la Honorable Cámara haya trata" 
do este asunto o recibido, con, alguna reco­
mendación de urgencia, un Mensaje para re­
solver esta materia. Hay que tener presente, 
en relación con esto, que el señor Valentín 
Benavente. aparece comó heredero de otras 
manos que han intervenido también en esta 
materia. 

Me parece que no honra mucho a un Go­
bIerno el poner término a un conflicto qua 
ya ha pasada al dominio de los tribunales. 
haciéndolo en la forma que recomienda esta 
proyecto. 

El señor FERREIRA, - El señor Benavente 
se confió de la promesa que le dieron, dicién­
dole que iban a devolverle inmediatamente 
sus terrenos. Entonces, no recurrió a la via 
judicial. El hizo buena fe de la palabra de) 
Gobierno de entonces. 

El señor GODOY.- La misma interrupcMn 
del Honorable Diputado me Induce a pensaI 
que debe ser bastante diScutible el derecho 
que invoca el señor Benavente .. , . 

El señor FERREIRA. - ¿Me permite, señor 
Diputado? 

El señor GODOY.- ".para que le sean en­
tregadas esas mil trescientas noventa y cinca 
her,táreas, ya que no ha iniciado la acción 
judicial ante los tribunales ordinarios para 
reCUperar un derecho del CUal habria sido 
ilícitamente despojado, ya que fué dejado sin 
efecto, conforme lo explican los anteceden­
tes, el decreto poor el cual se concedía ante­
riormente el goce de estas mil quinientas se­
tenta y tantas hectáreas." 

El señor FERREIRA- ¿Me permite? 
Pero el Fisco vendió esos terrenos, de ma­

nera que no ha habido nada de ilícito ni co­
sa parecida. 

El señor GODOY. - Deseo formular una 
petición a nombre de nuestro Comité, y auto­
rizado por él, en el sentido de dejar este pro­
yecto para el primer lugar de la Tabla de 
la sesión del martes, con el objeto de cono' 
cer los antecedentes Y no se diga que estamos 
aquí procediendO a tientas o haciendo.,. 

El señor FERREIRA . ..,- La ComiSiónapro­
bó este proye.cto una vez que oyÓ al repre-
sentante del Gobierno. . 
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El señor GODOY.- Dije hace un momen­
to qUe ocurre la circunstancia de que el re­
presentante de nuestro partido en la Comi­
sión no estaba presente, COlUO que no suscri­
bió el informe, de, modo QUe por esa razón y 
para no hacer ninguna observáción o alusión 
que pudiera estimarse lesiva para las persa· 
nas a quienes favorece este proyecto, hace­
mos una propOSición que, si se mantiene to­
davía un régimen de cierta reciprocidad, pue­
de ser acogida. en el sentido de que el proyec­
to quede para el primer lugar de la Tabla de 
la sesión del martes próximo'. 

El señor COLOMA (Presidente).- Regla­
mentariamente, la peticIón de Su Señoría 
consistiria. en que quedara en primer lugar 
en la Tabla ('..eneraJ, que es la ubicación que 
está debajo de los proyectos con urgencia Y 
que, de acuerdo con el Reglamento, deben fi­
gurar en primer lugar. 

Advierto a la Sala que. retirado este pro­
yecto, se necesitará el acuerdo de la Cámara 
para incluirlo de nuevo en la Tabla General. 

En todo caso, solicito el asentimiento de 
la SaJa para aplazar la discusión de este pro­
yecto. Oportunamente se podrá solicitar el 
acuerdo de la Cámara para incluirlo de nue­
vo en la Tabla. 

El señor aODOY.- y nosotros no nos 
opondremos, señor Presidente ... 

El señor COLOMA (Presldente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
aplazar la discusión de est,e proyecto. 

No hay acuerdo. 
En votación la proposición de aplazamiento. 
El señor MELEJ.- Señor Presidente, a mi 

me parece que lo procedente era haber man­
dado este proyecto a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Des­
pués que se dé el resultado de la votación, 
voy a. proponerlo, Honorable Diputado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dló el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro­
bada la proposición de aplazamiento. 

Propongo el envío de este proyecto a la 
Comisión de Constitución, LegislaCión y JUI!­
t.icia. 

Acordado. 

'1.-LmERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION PARA DOS A.'\IBULAN­
CIAS DESTINADAS A LA ASISTENCIA 
PUBLICA MUNICIPAL DE LA COMU­
NA DE ~UROA 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to por el cual se libera de derechos de in­
terac!ón a dos ambulancias destinadas a la 

Asistencia Pública Municipal de la Comuna . 
de :&uñoa. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 

"Articulo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el decreto N.O 2,772, de .18 dl' 
agosto de 1943, que fijó el texto refundic;lo de 
las disposiciones sobre el impuesto a la In­
ternación, producción Y cifra de negocios y. 
en general, de todo impuesto, o contribución, 
a dos ambulancias carrozadas, chassis marca 
"Ford", modelo 1947, con una rueda de re­
puesto cada una, con, neumáticos, encarga­
das a los Estados Unidos de Norte América 
por la Municipalidad de ~uñoa, para los ser­
vicios de la Asistencia pública Municipal de 
la ~llisma comuna. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Sn dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no se han presentado indicaclones. 

queda también aprobado en particul9lr. 
Terminada la discusión del proyecto; 

B.-RECONOCIMIENTO A LOS INSPECTO­
RES DE LAS EX POLlCIAS FISCALES 
DEL GRADO DE CAPITAN, PARA EL 
REAJUSTE DE. SUS PENSIONES DE 
RETIRO.- ENVIO DEL PROYECTO 
RESPECTIVO A LA COMISION Dlt HA­
CIENDA 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en-' 
viar a la Comisión de Hacienda, hasta el 
martes próximo, el proyecto que figura en el 
número 6.0 de la Tabla de Fácil Despacho. 
por el cual se reconoce a los Inspectores de 
las ex Policías Fiscales el grado de Capitán. 
para el reajuste de sus pensiones de retiro. 

Hay numerosas indicaciones relacionadas 
con 'él. Formulo esta petición, a fin de faci­
litar su discusión, sin que sea retirado de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CONCHA.- Hasta el miércoles, 
señor PrE.'.sidente, porque el martes se reúne 
la Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámar2i, se enviara. 
este proyecto a la Comisión de Hacienda. has­
ta el miércoles próximo. 

Acordado. 
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9.-POSTERGACION DE LA DISCUSION 
DE VARIOS PROYECTOS DE LEY POR 
NO ES'rAR INFORMADOS 

El señor COLOMA (President.e).- Los pro­
yectos que figuran en los números 1, 2, 3, 4-
Y 5 del Orden del Día. no están informados. 
Su plazo constitucional vence el 28. Estos 
proyectos son los siguientes: 

1.- El que libera de derechos de interna­
ción a los materialea destinados a la cons­
trucción del edificio. maquinarias e instru­
mental de la Universidad Santa María. 

2.- El que destina $ 80.000.000 para cap­
tar agua en Las Vegas. 

. 3.- El que concede derechos políticos a la 
mujer. 

4. - El que concede pensión de gracia a la 
viuda e hijas del ex Regidor don Santiago 
Poblete. 

5.- ~ que dispone que los empleadores 
descontarán en los meses de. marzo y sep­
tiembre de cada año, a sus empleados el egui­

. valente del 1 ojo de 108 sueld08. 

10.-MODlFICACION DE LAS LEYES 8.282 
Y '7.200 EN LO REFERENTE A LA PRO­
VISION DE LOS EMPLEOS QUE VA­
QUEN EN IJ.\S PLANTAS PERMANEN­
TES DE LOS. SERVICIOS FISCALES l' 
SEMIFISCALES. - 2. o INFORME. 

,···\~ll1IW\\ 
El señOr COLOMA (Presidente).- A con­

tinuación, corresponde seguir ocupándose del 
proyectó de ley por el cual se· modifica el ~­
tatuto Administrativo en lo que respeeta a la 
provisión de los cargos que vaquen en la plan­
ta permanente de los SErvicios fiscales. 

Estaba en discusión el articulo 1.0 y con 
la palabra el Honorable señor González Prats, 
que no está presente en la Sala. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Oon­

zález Madarlaga. 
El señor OONZALEZ MADARIAGA. - El 

Honorable señor González Prats había for­
mulado una indicación en la Comisión de 
Gobierno Interior sobre este proyecto que 
tratamos en segundo informe. 

El objeto de la indicación de mi Honorable 
colega -que lamento mucho que no esté en 
la Sala en estos mot.nentDs- obedecía al pro­
pósito de obtener que se consideraran los 
servicios fiscales Y semifiscales como uno 
solo, para el efecto de llenar las vacantes que 
se prodUjeran en la planta permanente. La 
Comisión de Gobierno Interior no acogió la 
indicación en referencia, porque consideró 
que, en el futuro, deberá haber un sólo Esta­
tuto Administrativo que regirá para las dOS 
plantas de la Administración Pública. 

También tenia interés el Honorable coleo 
ga en que se modificara la redacción d€l ar­
ticulo 1.0 de este proyecto. Siendo que no 

esté presente, para decirle que las disposici<:­
nps que se pretenden corregir, tierien relacion 
con una parte determinada del Estatuto Ad­
ministrativo y que la indicación del Honora" 
ole Diputado 110 incide en ella. . 

En todo caso, la confusión. que el HOllora.· 
ble COlega veía en el proyecto y que trataba 
de aclarar con su indicaCión, no existe. 

El señcl" COLOMA (Prc."ldente). - vfrez~o 
In. palabra. ' 

El ~eñor BERMAN. -- Pido la palabra. 5e.ñOr 
Pres1dente . 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor 'Berman. 

El señor BERMAN. - Me VOy a permitir 
formular una pregunta a la Mesa. . 

La ley recientemente aprobada llamada de 
"Facultades Extraordinarias", ¿no invalida 
todo este proyecto y lo hace innecesario? ' 

En efecto, por esa ley nos hem08 despoja­
do de nuestro derecho de organizar y reor­
ganizar servicios. Este derecho se' lo hemos 
entregado al Gobierno en virtud de una l~y 
cuyo número no conozco, pero que ... 

El señor PONTIOO.- Se lo han entrega-
do, Honorable Diputado. ! 

El señor BERMAN.- El Congreso ha en­
tregado este derecho. 

Por eso, señor Presidente, estimo que este 
proyecto, que tiende a regularizar. la situa­
ción de los cargos vacantes en la planta per­
manente de los servicios fiscales, ya no tiene 
razón de ser, puesto que el Congreso se ha 
despojado de la facultad de reorganizar la 
Administración Pública, .de fusionar Y suJ)rl· 
mir servicios. Estas facultades el Congreso, 
se las ha dado al Goberno. 

Entonces, para q1ué le vamos a agregar es­
te "peUto de la cola", cuando ya hemos en­
tregado todas nuestras atribuciones en esta 
materia. 

De aquí que YO crea que este proyecta de­
be pasar al archivo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. . 

El señor GODOY. - Pido la. palabra. señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene .la 
palabra 1!1 Honorable señor Godoy. ' 

El sañor GODOY.- Deseo apoyar las pa­
lil.bras del Honorable sefiOr Berman. Creo que 
es totalmente improcedente, y no h~nra a la 
Honorable Cámara, que ella se esté preocu­
pando de una ley cuyOS· efectos totales están 
suspendidOS. En estos momentos, Honorable 
Cámara, el Estatuto Administrativo no rige. 
desde que el Gobierno puede reorganizar. re­
fundir o coordinar toda clase de servicios. 

ESto quedó bien esclarecido en la discusión 
del Senado, porque aquí, como las facultades 
extraordinarias se despacharon tan rápida­
mente, no se supo de qué se trataba. El Go­
bierno puede introducir economias, vale de-
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cir, suprimir servicios, eso que se ha dadQ 
en llamar "frondosa administración públi­
ca". 

Eso es lo que se trata de mutilar ahQra oon 
la podadora de la economía. 

¿Entonces, Honorables colegas, para qué 
hablamos de plantas suplementarias, que van 
a ~r las primeras que se van a sacrU'car, 
desde el momento que cuando un Gobierno 
hace economías, 10 que suprime es el "alpiste 
del canario"? 

Los grandes gozan de buena salud y tienen 
muchas gollerias· de las cuales tomarse y, co­
mo decía dOn Malaquías Concha. "cuando no 
están agarrados del pico, están bien agarrados 
de las garras". Asi es que a éstos no les pasa 
nada. 

Se perjudica a los chicos, a los que no tie­
nen ningún amparo, ni siquiera ese hipotéti- , 
co respaldo político dél que también se abusa 
tanto. 

Se trata de dejarlos librados a esta nueva 
politica de réorganizacjón, ya que ésta es la 
facultad extraordinaria de carácter adminis­
trativo que leccí!lcedió la ley última al Go-
bierno. ',~ 

Me parece,: ptt~s, qUe no honra a la HO)1o­
rabIe Oámará, si queremos ser consecuentes 
discutir .eSto que no tiene ninguna razón d~ 
$er, que sería inoperante, que no produCirla 
éfécto. . . 

Se hizo mal-y advierto qUe este mal no lo 
hemos hecho nosotros, porque con nuestros 
votos esa ley no ha salido- en dejar a los 
empleados de la Administración Pública li­
brados a la voluntad omnipotente del Eje­
cutivo para reorganizar, retundir y coordi­
nar servicios, en cuYo nombrQ se pueden ha­
cer supresiones, trashidos y todo lo que se 
qqlera. O se tiene el valor de reconocer qUE' 
se hizo mal, o derog~os el artículo 3.0 de 
la ley de fac1.\ltades extraordinarias, dejando 
el Estatuto Administrativo, que es la culmi­
nacIón de muchos años de esfuerzos y sacri­
flcios, que resguarda la situación de los em­
pleados y que introdujo prácticas saludables 
en la Administración Pública. 

Si se marttiene en plena vigencia el artícu­
lo tercero de la Ley &le Facultades Extraor­
dinarias, debemos suspender· o postergar la 
discusión de todas las cuestiones que inciden 
en esta misma materia. Creo que esto es lo 
lógico. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido 
la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
usar de ella Su señorta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me 
parece sumamente peligroso el procedimiento 
Que aconseja el Honorable señor Godoy, por­
que con eso .llegaríamos a la inutllidad com­
pleta del Congreso. 

El señOr DIAZ.-iRecién se da cuenta dé 
,liD Su Señorla! 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Díaz Iturrieta, está con la palabra 
el Honorable señOr González Madariaga .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Co­
nocemos bien el fondo de las facultades ex­
traordinarias, y Sus Señorías también 10 co­
nocen. 

Pero hay una cosa que observar, señor Pre­
sidente: las disposiciones que se están dis­
rutiendo en este momento por la Cámara. 
tienen un carácter permanente; En cambio, 
ias facultades extraordinarias son. como ló 
acabo de expresar, efímeras en la legislación 
del país. 

En seguida, señor Presidente, hay algo 
más. Las facultades otorgadas al EjecutIvo 
para coordinar y, aun, para reorganizar los 
servicios públicos deben ser ratificadas por 
el Congreso Nacional y para ello tiene de pla­
zo hasta el 31 de diciembre de este año. 

De manera, pues, que las facultades otor­
gadas al Ejecutivo no han sido absolutas. Es 
vn errOr de parte del Honorable señor Godoy 
<;-ostener lo contrario. 

Creo que la legislación que se discute en 
estos instantes va a completar la establecida 
en el Estatuto Administrativo yen la ley 
N.o 7.200 y que dice rel.ación con los servicios 
fiscales y semifiscales. 

Por estas razones pido a la Cá.mara que 
despache cuanto antes este proyecto. 

El señor DIAZ.-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Tiene la 
palabra el. Honorable señor Díaz Iturrieta. . 

El señor DIAZ.- Señor Presidente, voy a 
conceder una interrupción al Honorable se­
ñor GOdoy. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor DÍaz Iturrieta, tie­
ne la palabra el Honorable señor God{)y. 

El señor GODOY.-S~ñor Presidente, con e! 
fin de que los empleados pÚblicos sepan de 
qué se trata en este proyecto, es interesante 
leer una vez más el texto del artículo 3.0 de 
la ley que otorgó facultades extraordinarias 
nI Ejecutivo, porque en la discusión que se 
promovió l?obre ella en el Honorable Senado, 
se le "dió -como se dice- un poco de luz al 
gas". 

Aquí en la Honoral?le Cámara esa noche 
estuvimos en pleno régimen de obscureci­
miento. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Esta­
ríamos racionados. 

El señor GODOY.~e ha dicho, empleando 
una metáfora, que la libertad es una antor­
cha, y cuando esa antorcha se apaga la gente 
Queda a obscuras, 

-HABLAN VARIOS SE:R"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor COLOMA (PresfdenteL- Honora­
ble señor Rosales, ruego a Su Señoria se sir­
va guardar silencio. 

El señor GODOY.- El articulo 3.0 de esta 
"ley del garrote", como la llama el pueblo, 
dice asi: . 

"Autorizase al Presidente de la RepÚblica 
para refundir, coordinar y reorganizar servi­
cios públicos, instituciones fiscales, y semi­
fiscales y de administración autónoma y tam­
bién fijar la dependencia de estos organis­
mos de cada Ministerio. 

"Por la autorización contemplada en el in­
ciso anterior, no podrán refundirse Cajas de 
Previsión a base de fondos de retiro indivi­
dual. 

"Esta autorización no podrá ejercitarse con 
respecto al Poder Judicial. 

"En ningún caso podrá aumentarse el to~ 
tal de los gastos de los servicios que se re­
funden coordinan o se reorganizan. 
. "Su~péndense las disposiciones del Estatuto 
Administrativo que sean contrarias a las au­
torizaciones concedidas. 

"Los decretos que se dicten en virtud de 
este artículo deberán llevar la firma del Mi­
nistro del ramo y de los Ministros de Hacien­
da y Economía y Comercio, tendrán la tra­
mitación que corresponde a los decretos su­
premos y se pUblicarán en el "Diario Oficial". 
Estos Decretos caducarán el 31 de diciembre 
de 194'1, si antes de esa fecha no hubieren 
sido ratificados por ley". 

Es necesario hacer alguna glosa en torno a es­
te articulo para comprender mejor el alcance de 
él. porque hay quienes dudan de que se conceda 
una facultad tan amplia al Ejecutivo que deja 
Práctics,p1ente en suspenso la vigencia del texto 
legal que. hasta antes de la "noche triste" del 22 
de agosto de 1947 estaba en vigor. 

El señor BERMAN.- ¡Y era la noche del Li­
bertador, la noche de Bernardo O'Higgins! 

E! señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

HABLAN VARIOS SE1"lORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable se­
ñor Rosoles. 

E! señor GODOy . ...,.. señor Presidente. el inciso 
tercero de este articulo dice: "Esta autoriza­
ción ... " -se refiere a la facultad para reorganizar. 
refundir o coordinar •.• 

E! señor GONZALEZ MADARIAGA.- Que se 
da en carácter condicional. 

El señor GODOY. - Aunque quede sujeta a 
una refrendación legal posterior. aún con esa con­
dición a que se refiere Su Señoría. la facultad 
existe y existe hasta el día 31 de diciembre. 

Dice este inciso. señor Presidente: "Esta. auto­
.rización no podrá. ejercitarse con respecto al Po­
der Judicial". Vale decir que los otros serVicios 
quedan sujetos a esta facultad. 

E! Ejecutivo íos puede trasladar de un Minis­
terio a otro; los puede refundir. cuando los con­
sidere semejantes o gemelos. Puede reorganizar­
los Y. como consecuencia de la reorganización, 

puede también suprimir cárgo,s; puede introducir 
rebajas en las escalas; puede crear nuevas escE4-. 
lo.s. De esto hay constancia en la discusión y'el' 
las actas del Senado. Yo, Honorables colegas. me 
sumetí a la prueba de entregarme con toda Pa­
ciencia, con paCiencia benedictina. a;seguir ~a 
discusión que esta monstruosidad tuvo en. el &j. 
nado. Y en esa Corporación, Senadores como ~ 
Honorable señor ROdriguez de la Sotta. dejaron 
oien establecido que el alcance de este articulo 
p.ra para introducir economlas. Los editoriales de 
"El Mercurio", que generalmente son los que tr¡).­
ducen el alcance de las leyes o los que dan la li­
nea politica al Ejecutivo. son tamqién perfecta­
mente claros sobre este particular. como para que 
110 tengamos dudas. El señor Maluenda o el señor 
Meza Fuentes, que son los encargados de traduc~r 
las "tablas de la ley" o de indicar el camino por 
donde ha de marchar el Ejecutivo, pues está si­
guiendo esa huella convencido de que ese diario 
se ha convertido en la "yegua madrina" del Gobier­
no, así lo han dejado establecido. En esos edito­
riales. algunos de los cuales tengo recortados Y. 
por las dudas, los llevo en el bolsillo. porque en 
ellos está la verdad y no en, otra parte. se dice que 
el alcance de la leyes para hacer economías. Pe~ 
ro hubo algo má.s, por si hubiera duda.. Cuando 
se dieron cuenta los senadores que sólo el Po­
der Judicial quedaba al margen de esta facultad 
omnímoda. un Senador· dijo: "Tengo entendido 
que el Banco Central también quedará al margen 
de esta disposición". Y otro má.s allá expresó: "A 
mi me parece que la Contralorla también queda 
al margen de esto". Entonces se levantó de.su 
asiento un Ministro de Estado. flamante repre­
sentante del Gobierno -y digo esto porque e!itá 
demostrando que puede haber buenas intenciones. 
pero que nos se compadecen- como. decia don 
Pedro Aguirre Cerda con una expreSIón que ya 
está incorporada a. nue~tra terminología pollUca.­
con la ley. Pues bien. como decia. se levantó de 
su asiento el señor Ministro de Economía Y de 
Relaciones E~teriores... En realidad. no sé qué 
está. dirigiendo con mayor inteligencia: si .1a Eco­
nomía o las Relaciones Exteriores ..• 

Un señor DIPUTADO.- Las dos cosas. 
E! señor GODOY. - i Las dos cosas! Los efectos 

por 10 que está pasando. 
"Señores Senadores -dijo el señor Ministro,­

el alcance de esta leyes. justamente, eso: dejllor 
al margen a la Contralorla General de la Repúbli­
ca y al Banco Central de Chile". 

Entonces. señor Presidente. ¿con qué autoridad 
vamos ahora a legislar? ¿Vamos a legislar confor­
me a los alcances. que pueden ser muchos. y pue­
den ser pocos? 

En estas circunstancias. no hay nada más que 
someterse a. la ley. que dice que. cuando BU telEto 
es claro, no se permite invocar su espíritu. ni tam­
poco con acotaciones al margen. absolutamente 
ociosos, como las que hizo el señor Ministro de 
Economía y Comercio en el debate habido en el 
Honorable Senado . 

. Ahora se darán cuenta de la monstruosidad que 
cometieron al aprObar fríamente .esta ley los se­
ñores Diputados. Se darán cuenta tarde; ya po 
sirven los recados personales. ni los alcances a la 
ley. 

E! verdadero alcance es este que estA. aquí ~-
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puesto claramente en esta ley, sin amb!güedndes, 
sin que esté sujeto a interpretaciones el texto cla­
ro de la ley. 

Esta es la razón por la cual yo sostengo, aun 
cuando el Honorable seftor González Madariaga 
afirma que hasta el 31 de diciembre deben ser 
refrendados los decretos que se dicten conforme a 
esta ley, que el ll!statuto Administrativo está sus­
pendido totalmente en sus efectos y que, confor­
me a la autorización dada en el artículo 3.0 de 
la ley sobre Facultades Extra-ordinarias, cualquier 
empleado público puede ser echado a la calle, co­
mo sucedió en la maftana del día 23 del presente 
mes de agosto, en que dos o tres pobres agentes de 
la Dirección General de Investigaciones fueron ex­
pulsados de sus puestos por el delito de pertene­
cer al Partido Comunista, 

Cuando se dicta una ley de esta natu :aleza llí 

queda otra cosa que bajar la cabeZá y someterRf­
a las Facultades Extraordinarias .... 

El señor MELEJ.- ¿QUién es el Jefe de ese 
Servicio, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termina­
do el tiempo que le correspondía al Honorable se­
ñor Diaz. 

El señor BERMAN. -pido la palabra. 
Et Befior COLOMA (Presidimte).- Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor DIAZ. - ¿Me permite una interrupción, 

Honorable Diputado? 
El señor BERMAN .-- No hay ningún tnconve­

rdente. 
El señor DIAZ ITURRIET A. - La intervención 

del Honorable señor G%oy me ahorra el tener 
.que dar mayores explicaciones a la Cámara. So­
lamente quiero decir que los Diputados comunis­
tas nos preocuparemos con el mayor interés de 
este asunto y de otros s~milares, una vez que el 
Parlamento haya recuperado sus prerrogativas. 
que 'entregó en una forma por demAs desairada 
la noche de! día 20 del presente mes. 

Él Honorable señor Gopzález Madariaga ha ma­
nifestado que es muy peJigrosa la tesis sustentada 
poJ:' el Honorable sefíor Godoy. 

No es peligrosa. Lo peligroso es lo que hicieron 
aquellos qué aprobaron' 'esta ley, que entregaron 
prerrogativas que el pueblo nos }',a dado, para que 
el Gobierno, mafíana o pasado, las deje caer sin 
discriminaci6n sobre cualquier ciudadano, inc1u· 
so sobre los propios parlamentarios. 

El señor BERMAN.- Voy a seguir con el uso 
de la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Puede conti­
nuar Su Señorta, 

El señor BERMAN. - Manifestaba, seriar Pre­
sidente, que con este proyecto, que es <te mínima 
cuantfa, se trataba de conseguir una herramien­
te. legal con el objeto de absorber la planta liU­
plementaria . 

Esta planta, 'Sonorable Cámara, comprende 800 
empleadOS fiscales y alrededor de cien emplea­
dos semifiscales. Durante un año en la Adminis­
tración Pública r,e producen sobre mil qulnientu 
vacantes. Asfes que en un año, señor Presidente. 
se pueden absorber todos los cargos de la planta 
suplementaria. Pero como han pasado mAs de 
cinco años y especialmente en los grados inferio­
res quedan empleadOS de la planta suplementa­
ria, a ellos este Injusto proyecto de ley en debate 

los deja expuestos a ser trasladados' a provincias, 
a cualquier extremu del pa!¡;, en caso de que v, 
que un cargo en la planta permanente. Pero a 1()!1, 
funcionarios de los grados 1 al 19 se les da el 
privilegio 'de quedar en el mismo 'ier\'iclo, produ­
ciendo en el escalafón un hueco para que ellos se 
incorporen. ' 

F.sta facultad es tte mln!m:1 cuantía, hoy dia. en 
que se han entregado al GobIerno facuItades ex­
traordinarias. 

¿.Qué puede hacer el Gobierno con estas facul-
tades extraordinarias' " 

Lo menos que puede hacer es suprimir 108 caro 
~o;; superfluos de la Administración Pública e 1n­
corporar la planta suplell,entaria en la planta per-' 
manente. 

Es lo mcnos que puede hacer. 
De allí, señor Presidente, que casi por el deco­

ro del Parbmento, este proyecto debe ir al archt­
VO. Si le hemos dado lo más al Gobierno o le he­
m~ entregadO todas nUestras atribuciones, todo 
lo que ngs corresponde por ley, por reglamente y 
hasta por la Constitución, ¿para qué le vamos a 
agregar esta lJaplta, esta pequeña atribución? El 
Gobierno nos podría decir: "Si ya tengo todas las 
atribuciones. ¿para qué me mandan esta colita 
más?" 

De ah! que estimo qbe !!i la Honorable Cámara 
desea seguir en el estudio de este proyecto, debe 
preVIamente preguntar al EJcutivo hoy dfa, des­
~Ués del natalicio de don Bernar.do O'Higgins, el 
~O de agosto, fecha en la C\'(¡tl el Congreso Nacio­
nal entregó todo aJ Gobierno, si le hace falta too 
davia este proyecto; y si el Gobierno dIce que to­
davía le hace falta, se lo mandamos; pero crE'<l 
qUe seguramente nos va a decir que no le hace 
f~lta, porque con la ley de facultades extraordina. 
nas ya tiene suficiente _ ' 

Formulo indicación para que !!C postergue el es­
tudlo de este proyecto y se pregunté ai Uobierna 
~i 'en las condiciones actuale¡; todavía necesita es­
ta herramienta legal. 
~ sefior COLOMA (Preslcteme), - La primera 

indicación es procedente; pero la segunda debe 
enviarla Su Señorfa a la Mesa, por escrito, á Un 
de votarla en la hora oportuna, Honorable Dipu­
tado. 

El señor DIAZ.- Se ha pedido segunda discu­
sión, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente\ ,- .E.'ltamos en 
la discusión particular. 

El señor BERMAN. - Seriar Presidente he so­
licitado que se remita oficio al Ejecutivo' pregun­
tAndole si todavfa necesita ... 

El sefíor COLOMA, (Presidente) . - He manifes­
tado que la petición de Su Señoría corresponde 
formularla en la Hora de Incidentes. Su Señoría 
puede enviarla por escrito y oportunamente la <';0-
meteré a votación. 

El ~eñor GONZALEZ PRATS.- ¿Me permite 
señor Presidente? ' 

El señor COLOMA (Presidente)._ Tiene la pa_ 
labra Su Señorta. 

El señor GONZALEZ PRA TS. - Señor Presiden­
te, la verdad eS' que este proyecto no tiene una 
mayor urgencia hoy día; esto es indudable. Pero, 
en todo caso, debemos tener presente ... 

El señor BERMAN.- ¡Para entretenernOS! 
El sefior GODOY.- ¡Para llenar las horas li­

bres! 
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FJ señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su., 
Señorías guardar silencIo. 

El señor GONZALEZ PRATS.- " .pero debe­
mos tener presente una cosa: se trata de una ley 
de efectos permanentes, se trata de modificar el 
Estatuto Administrativo, y la Ley de Facultades 
Extraordinarias dura un periodo limitado de tiem-
~. . 

El señor DIAZ. -j Está reconociendo lo que nOIl­
otrqs sosteníamos! 

E! señor GONZALEZ PRATS. - De manera que 
cuando terminen lp.s faéultades extraordinarias. 
sigue en vigor el Estatuto Administrativo. 

En todo caso, mientras el Ejecutivo no apliqu€ 
las facultades que se le han concedido y no dtete 
los decretos que pUede dictar en conformidad 11 

esa'5 facultades extraordinarias, continúan apli­
cándose las disposiciones del Estatuto Administra­
tivo. De modo que yo no veo el inconveniente de 
despachar este proyecto de ley y tramltarlo tal 
como ha sIdo enviado por el Gobierno. 

El señor GODOY. - ¿Me permite una interrup­
ción, HonorabJe DiputadO? 

El señor GONZALEZ PRATS.- Con todo agra 
do, Honorable Diputado. 

El señor GODOY.- ¿Cree Su Señoría que el 
Ejecutivo quedaría obllgado así a respetar y a ha­
cer cumplir lo dispuesto en este proyecto? 

El señor GONZALEZ PRATS.-Induda.blemente, 
el Ejecutivo goza de las facultades que le conce­
dió la ley que el Parlamento despachó hace pocos 
días y, en consecuencia, puede hacer uso de esas 
facultades cuando ello no implique remover todo 
el edificio de leyes de efectos permanentes que 
actualmente rigen en el pais. 

E! sefior GODOY.- Si es asi, es decir, si pre­
valecen sobre otras disposiciones legales las facul­
tades Que extraordinariamente ha entregado I'¡ 
Congreso Nacional al Ejecutivo, lógicamente este 
proyecto tiene un alcance muy limitado, relativo 
y aleatorio. Y es muy poco ,honroso para el Par­
lamento mandar al Ejecutivo -como quien dlce­
este "pelo de la cola", cuando el Ejecutivo tiene 
al animal tomado de la cabeza ... y todavía mas: 
tiene al chancho agarrado de todos sus miembros 
y puede hacer lo que' le parezca. 1 Qué sacamos 
con mandarle este proyecto, que -como qUien di~ 
ce- se le quedó olvidado aquí en el Congreso! 
¡QUé sacamos, cuando el Ejecutivo se llevó todo! 
¡E! Congreso Nacional le entregó todas sus atri­
buciones ¡ i El harakiri que se hizo la Cámara de 
Diputados fué perfecto; y los japoneses. podrían 
venir a Chile para aprender a practicarlo! ... 

El señor BERMAN.- Después que termine la 
gUerra con el Japón... . 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Berman, vaya llamar al orden aSu Seño-
rfa. . 

El señor GONZALEZ PRATS.- Deseo conti~ 
nuar, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Ha termi­
nado el i Honorable señor Godoy? 

El señor GODOY.- Sí, seqor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede conti~ 

nuar el Honorable señor González Prats. 
E! señor GONZALEZ PRATS.- Señor Presiden­

te, a mi juicio, debe continuarse el estudio de es­
te proyecto, porque él trata de modificar una ley 
de efectos permanentes. En consecuencia, sus 
efectos serán también estables, y subsistirán ple­
IUlmente, cualesquiera que sean las facultadet: 

transitorias que se han concedido al Ejecutivo. 
El Diputado que habla formuló una indicación 

al proye-cto. La ComiSión de Gobierno Interior, 
estimó que ella no tenía valor ni eficacia al­
guna,. pues mantenía en general la idea del pro­
yecto primitivo. Sin embargo. la ComJsión reco­
nace que la indicación formulada ¡;K>r el Diputa­
do que habla tiene, en realidad, sólo dos nove­
dades: una de ellas es la de permitir el paso de 
empleados de reparticioneo; semifiscales a inst!­
t uciones fiscales, y la otra contiene sólo una al­
teración d~ redacción. 

En realidad, no deseo insistir en la primera 
modificación qUe yo forrrmlé al preyecto. Si la 
Comisión de Gobierno InterIor se liubiera dado 
el trabajo de estudiar los antecedentic; de las in­
dicaciones que ee formularon en t:·U seno y que 
motivaron el envio del proyecto a segundo infor­
me, se habría impuesto de que yo formulé la 
:nía sólo como un agregado, a fin de recoger 
una sugestión del Honorable sefior Rossetti. 

En. realidad, no tiene mayor importanCia y 
c0inclde con la COmisión de Gobierno Interio2' 
en que tal vez el prOblema deb2 estUdiarse más 
adelante, e3tableciendo la nivelación de 1001; em­
pleados riscales y semifiscales. 

Estoy de acuerdo ('no eliminar mi indicación en 
lo que- se refiere a posibilitar e¡ traslado de los' 
empleados de las plantas semifi~cales a nscales. 
Pero ,en todo cat:o, eostengo que la L'ldicación núa 
tiene Un objeto más importante: que en los pro­
yectos de ley que se de&p8chen por la Honorable 
Cá.mara, los articulos estén dentro ele un todo 
\1rmólllco yo no contradictorio. 

El artículo. tal como ha sido d~pachado por 
h Comidón de Gobierno Interior. resulta, como 
lo he dicho ya dos veces, contradictorio, si se 
mantiene el encabezamiento del actual art[culo 
149 del Estatuto Adm.l.n1Stratlvo que dice que las 
vacantes serán llenadas necesariamente por em­
pleados de la. planta suplementaria. 

Sin embargo. al reemplazar la letra bl estable­
ce que ya no se aplicará el dstema de las plan­
tas suplementarias, sino el sistema de ascensos 
establecido en los artículos 44 y siguientea del 
Estatuto Administrativo; en consecuencia, habrfa 
que suprimir las palabras del encabezamiento. 

Ese es, pues, uno de los objetos de mi indica­
·ción. que tiende a modificar la redacción del ar­
tículo. Pero, algo más que una modificación de 
redacción deseo que la ley quede clara y que no 
haya contradicción entre el encabezamiento y 
su contenido. 

l!.ñ seguida, en la letra a) he heCho otra Indi­
cación. 

El proyecto de la Comisión de Gobierno lnte­
liar suprimía ,en la letra a) del articulo 149 del 
Estatuto Administrativo, algunas pala.bras. 
, Dice el artículo 149, que las vaca~tes sera.n 
llenadas: "a) con empleados de las planta su. 
plementaria del miSmo servicio 0, en su d'efec­
to, de la. planta suplementaria de otros servic10a 
que tengan igual renta que el empleo vacante o 
una renta menor". 

La Comisión de Gobierno lnteriol suprimJo la 
frase: "0 en su defecto. de la planta .. suplemen­
taria de otros servIcios que tengan igual renta 
al empleo vacante o Ulla renta menor". 

En rQi1l1dad, lo que ha querido evitar la Com1. 
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stón de GobIerno es, sencillamente, que p\ledan 
ser llevados a la planta suplementaria emple.'}­
dos de otro servicio. 

Pero, no ha querido, por c1el'to, qUe pueda. lle­
narSe una vacante ere la planta pcrma'lente con 
cualquier empleado de la planta ElUplementarla 
pasando aún por alto a empleados de grado su~ 
perior de la planta perma::l8nte. 

Lo que q\.liere la Comisiól1 es esto: se pro<lu­
ce una vacante en la planta perma':lente. Si hay 
empleado de la planta suplementaria del mismo 
grada que ter.ga la misma renta. qUe se nombre 
a eSe empleado; si no lo hay, se apl1can las 
disposiCiones g€nerales sobre ascensos, hasta que 
se produzcae!1 la planta permanente una va­
cante Y' se· encuentre en la planta suplementaria 
Uno de. la m~ma renta. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- ¿QUé es 
lo que Su S€fiorla estima que puede impedir que 
se . proceda en esa forma? 

El sefior GONZALEZ PRATS.- El mismo tex­
to del preyecto como lo recomienda la Comisión 
de Gobierno Interior. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-· Pero Su 
Sefiorla no 'debe olvidar que se está reformando 
el Estatuto Administrativo, que dice que se pre­
ferirá, en igualdad de condiciones, a lo .. emplea­
'dcs fiscales, y sefiala las reglas para determinar 
lo,~ ascen.'\Cs y llenar las vacantes. 

El sefior GONZALEZ PRATS.- Pero, de to­
dos modo., , no veo inconveniente para dejar bien 
redactado el articulo 149. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Habría, 
t<>nido mucho gusto en participar COn Su Sefío­
ría. junto con los demás Honorrul:iles colegas, en 
el estudio que hizo la Comisión ... 

1!:l señOr GONZALEZ PRATS.- No tuve el 
agrado de ser invita<jo a la Comisión, de la Cual, 
por otra parte. no soy miembro. 

El señor COLOMA (Presidente).- RuegO a los 
sefiores Diputados re sirvan evitar los diálogos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
permite la palabra, señor Presidente? 

El sefior COLOMA (Presidente).- Está con 
la palabra d H<Jnorable sefior González Prats. 

El sefior GONZALEZ PRATS.- Con mucho 
gusto, ~señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- COn la ve.. 
nla del Honorable señor Qonzález Prats, puede 
w;ar de la palabra Su Sefioria. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.~ No ten­
go inconveniente en que se agregue la frase que 
diga que las vacantes se llenarán sólo con em­
pleados que tengan igual renta, que es a lo quesu 
Sefioria proocupa. 

El sefior GONZALEZ PRATS.- No es otra 
mi observación. Y resulta de 10 expuesto, en pri­
mer lugar, que tengo la razón yo y no la Comi­
sión de Gobierno' Interior en cuanto a qUe en 
el encabeza.miento del artículo debe supt':mirse 
la frase "pór empleados de las plantas suple­
mentalias", puesto que la letra b) del proyecto 
de la Comisión de GObierno InteriOr consulta un 
si,tema mediante el cual las vacantes no se lle­
nan por medio de la planta suplementaria. La 
letra a) consultaría el €spfritu de la Comisión 
de GObip.mo Interior si mantuviera la frase "que 
tengan igual renta que la del empleo vacante". 
Mi indicación consulta ~e espiritu del proyecto 
de la Comisión de Gobierno Interior. que no se 
manifestaba muyclatamelllte én la ley, 

El señor BERMAN. - ¿Me permite nIla inte­
rrupción, Honorable colega? Unas POC8.,i palabras. 

El sefior COLOMA (PresidenteL_ Su Sefioria 
no puede hacer uso de la palabra, ni por me­
dio de una interrupción. 

El sefior BERMAN. - No he faltado al ~egla.. 
mento, sefior Presidente. 

El sefior COLOMA (PresIdente)._ Es por otra 
razón: porque Ya ha hablado dos VllCel!l. . 

El !Señor BF1RMAN.-¿Ni por asentimiento uná­
nime? 

El sefior COLOMA (PresldenteL_ SOlicito el 
asentimIento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable sefior Berman 

No hay acuerdo, . 
El sefior DIAZ.- No nos aplique las flW:u!ta-

des extraordinarias. . 
El sefior COLOMA (Presidente).- Apl1eo el 

Reglamento, Honorable Diputado 
El señor llOSALES.- ¡Esto ·'00 tiene prece­

dentes! 
El señor COLOMA (Preddente).- Honorable 

sefior Rosales. 
Ha terminado el tiempo de qUe disponia el· Ho­

ncrable señor González prats. 
El sefior DURAN (don Julio).- Pido la pala­

bra, señor presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente).- 'nene la pa­

labra Su' S€fioría. 
El señor ROSALES.- ¡Est1) es iDSÓl1to! 
El señor COLOMA (Pr~idente).- ¡Es regla­

mentario! 
El señor DURAN (don JUlio).- He escuchado 

con mucha atención lag. razones que nos ha dado 
el distingUido cclega sefíor Qonzález Prats; pero 
creg que todo sU esfuerzo no ha sido muy útil. 
y no ha. tenido utilidad este esfuerzo; sefior 
Prell1dente, porque la verdad es que yó no en­
tiendo para qUé ~tamos dlscutlendo este pn.­
yecto en la Honorable Cámara. P<lTque con mu­
cha razón que ha afirmado en este· recinto; que 
con las facultades extraordinarias dadas al 00-· 
bierno por esta Honorable Cámara -y que nos­
otros votamos en oontra- se le ha dado to<1a 
clase de facultades en el orden administrativo: 
Es cierto que 3C establece en el artículo 3,0 una 
dLsposición que restringe en parte estas facul­
tades cuando declara que, pOr decreto dictado 
antes del 31 de diCiembre de este afio, el Eje.;. 
cutivo tendrá que hacer buenos dichos, decre­
tos a través de una ratificación del Honorable 
Congreso; pero mientras tanto, existe un hecho· 
indiscutible: en e&tcs instantes en la Ad1m1nis­
tración Pública no hay plantas permai\entes Di 
plantas suplementarias. En estos momentos hay 
s610 servicios reorganizados; todos lOs servicios 
de la Administradón públ1ca. estén en reorgani­
zación. 

Entonces, digo yo, ¿para qUé dar al Ejecutivo 
un VIlEO de agua cuando se le han dado tone­
ladas hace una semana atrAS1 

El señor DIAZ.- ¡Claro! ' 
El sefiar DURAN (don Jullo).- Yo c~ que 

el esfuerzo de mi distinguido colega sefior Gon­
zález Prats es ir.oficiow, porque este proyecto de 
ley va a ser totalment.e inoperante. Qoru;ide,"O 
que es absolutatmente inútil que estemos: legis­
lando sobre una matEria acerca de la que ya 
ha legislacto la Honorable Cáinara 

Por estas razones, sefiOr Presideilte, considero 
que lo más útil, lo más cuerdo, para que no .,pe,.. 
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rezcamos en un ridículo más fuerte, puesto que 
nos estamos preocupando de una materia sobre 
la cual legislamos hace cuatro días, es que SI:: 

adopte alguna medida dentro del Reglamento 
con el objeto de qUe se llegue a un acuerdo de 
los Comités en este sbntldo. 

Considero que estamos discutiendo aqul como 
niños chicos, si ~e dejan o no determinados 
grados dentro de la planta permanente o de la 
planta suplementaria, o si se puede, en determL­
nadas casos. trasladar ~ funcionarios de una re­
partición a otr!\', etcétera. 

Yo croo que es infantil y no deseo que la Ho­
norable Cámara apare¡;ca ante la opinión pú­
blica en una posición desmedrada. Yo creo que 
vamos a caer en un ridículo ... 

El ¡¡eilor RUIZ SOLAR.- ¡No es la primera 
vez! 

El seí'ícr DURAN (don Julio). - y por eso es 
que yo le rogaría a la Mesa que, en virtud de una 
facultad, más qUe de una facultad, de una obli­
gación que tiene su Presidente, de velar por el 
prestigio de esta rama del Congreso Nacional, 
que, con la habilidad que todos le reconocemos. 
y con el conocimiento profundo que tiene del Re­
glamento .... 

El señal' ROSALES.- y su inteligencIa ... 
El señor DURAN (don Julio)-... adopte la 

medida qUe sea apropiada para evitar que esta 
HOnoraole Corporación no incurra en el ridículo 
en que va a caer ante la opinión opiÍblica. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El SEñor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable seí'íor Montané. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Durán ha expresado que ahora 
hay servicios de la Administración Pública en 
reorganización. 

'La Ley de Facultades Extraordinarias autorizó 
al Presidente de la República para reorganizar 
los servicios [¡¿cales y semifiscales. Pero esto no 
quiere decir que todos los servicios fiscales y se­
mlfiScales estén actualmente en reorganización, 
sino que serán objeto de ella aquellos que el Go­
bierno, apoyado en sus facultades extraordina­
rias, declare en reorganización. Por lo tanto, 
durante los seis meses de vigencia de la· Ley de 
Facultades Extraordinarias, habrá muchos ser­
vicios fiscales y semifiscales que no van a I;er 
objeto de reorganización. Entonces, es necesario 
contar con un Estatuto Admínjstrativo estable, 
con dispo.siciones precisas, para poder mOVilizar 
el personal dentro de las plantas suplementaria 
y permanente, para hacer funcionar los servicios 
públicos. Así que creo que esta ley, al contrario 
de lo que piensan los Honorables colegas. Va a 
regUlarizar la situación de los servicios públicos, 
regularización que es indispensable para la bue­
na marcha de ellos. 

Es necesario, pues, que aprobemos este proyec­
to de ley y le prestemos nuestros votos para 
que así, sin recurrir a la reorganización, puedan 
organizarse los servicios públicos a sí mismos .•• 

. El señor DIAZ.- Honorable señor Montané, 
¿me permite una interrupción? 

El· señor MONTANE.- Con mUCho agrado. 
El seilor DIAZ. - Seguramente que habrá mU­

chos IlCrvicios púbUcos qlie van a necesitar las 

disposiciones de esta ley que CEtamos conside. 
rando; pero nos vamos a encontrar con que 
cuando se vayan a aplicar tales disposici()lle6, 
esos servicios pÚblicos van a CEtar en reorganiza­
ción por decreto del EjeCUtivo, en uso de sus 
facultades extraordinarias, y entonces no va a 
ser, posible aplicarles esta ley. 

Vamos a perder lastimosamente el tiempo de". 
pachando una ley que va a ser inaplicable, cuan­
do podíamos destinar CEe tiempo al estUdio de 
otros proyectos más útiles. 

Creo que el Parlamento no debe despachar nin­
guna ley qUe tenga atingencia con estos aaun.. 
tós mientras el Gobierno disponga de las am­
plias facultades que se le han concedido. Una 
vez que ellas caduquen, entonces, en cualquier 
momento, podemos celebrar las sesiones especia­
l€tl que sean necesarias para estudiar tales leyes 
y, COn la voluntad de todos los PartidoS, despa­
char proyectos como el que ahora se debate Y 
los que se quiera. , 

Pero despacharlo ahora, en las actuales cir­
cunstancias, eso nq es correcto. 

El seilor COLOMA (Presidente).~ Puede con­
tinuar el Honorable sefior Montané. 

El señor DIAZ.- Mucha.s gracias, Honorable 
colega. 

El señor MONTANE.- He terminado, setior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la. 
palabra. 

El sefior ROSALES. - Pido la palabra, seti01' 
Presidente. 

El seil~r COLOMA (Plesidente). - Tiene la 
palabra, SU Señoría. 

El selior ROSALES. - Séfior Presidente ... 

11.- BENEFICIOS PARA EL PERSONAL DE 
LA ESCUELA TE~NICA DE INVESTIGA.. 
ClONES. - PETlCION DE PREFEREN­
CIA. 

El lSefior COLOMA (Presidente); - ¿Me per­
mite, sefior Diputado? 

En el 3. er lugar de la Tabla de Fácil De&pa.. 
cho de la presente sesión figura. un proyecto de 
ley que concede determinados benehcios al per­
sonal de la Escuela Técnica de Investigaciones. 

Está informado por la Comisión de Gobierno 
rntel'ior y por la Comisión de Hacienda. 

Es Un proyecto sencillo. 
SOlicito el wentimiento unánimé de la Hono­

rable Cámara para tratar este proyecto inmedia­
tamente de llegada la hora de término del Orden 
del Día. 

El señor DURAN (don Julio).- No ha.y acuer­
do. 

El señor OOLOMA <Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor ROSALES.- ¿Quién se opOne? 
El seilor DIAZ.- ¿Quién se opone? 
El señor OOLOMA (Presidente).- Hubo opo­

sición, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE.- Es un proyecto tan sen­
cillo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha. habido 
oposlc!óJa. 
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12-MODinCACION DE LAS LEYES 8.282 Y 
7.200 EN W REFERENTE A .LA PROVI­
SION DE LOS EMPLEOS QUE VAQUEN 
EN LAS PLANTAS PERMA.1tolENTES DE LOS 
SERVICIOS FISCALES Y SEl\IIFISCALES. 
- SEGUNDO INFORME.-

El sefior COLOMA (Presidente).- Contlnúa!a 
discusión del proyect.o qUe modifica las leyes 
8.282 y 7.200. Tiene la palabra el Honorable 8e­

fiar Rosales. 
El sefior MONTANE.- QUiero rogarle, sefior 

Presidente, que solicite nuevamente el asentimien­
to de la Honorable Cámara para tratar este pro­
yecto para el cual no hubo acuerdo .. 

El ..efiol' GODOY.- Lo puede aprobar el Go­
bierno por ",imple decreto. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Honorable 
sefior Godoy. 

El .3t!fior ROSALES.- Mientras usaban de la 
palabra mis Honorables colegas. me dedicaba ¡' 

semblantear a los Honorables Diputados que en 
aquella noChe triste para nuestra democraria ... 

El señor COLOMA (Pre<!idente). - Honorable 
séñor Rosales, ruego a Su SEñoría referirse a la 
materia en debate. 

El sefior ROSALES.-· .. ' votaron favorable-
mente las facultades extraordinarias. 

Nadie hubIera creído que a tan breve plazo 
habrian de comenzarse a sentir los efectos dt' 
estlll!! faCUltades extraordinarias Y habrian de co­
menzar los arrepentimientos; porque he viSto. 
aqui. esta tarde, caras arrepentidas ... 

El sefior OOLOMA (Presidente).- Honorable 
Diputado, ruego a Su Señoria referirse al articu­
lo prImero del proyecto. 

El sei\or GOIX>Y.- Pero si está muy intere-
sante. \ 

El seftor C'OLO.YIA (PrC/;idente). - Reglamen 
tariamente est-oy en la obligación de llamar la 
atención a Su Sefíoría y pedirle que se concrete 
al asunto e':l debate. 

El sefior ROSALES. - Comprenda. 
El seftor GODOY. - No sea tan astronómico, 

sefior Presidente. 
El señor RÓSALES.- Quería decir que todo 

este debate ha sidO .inoficioso. Creo que hemos 
perdirlo el tiempo discutiendo este proyectO ... 

El seño~ COLOMA (Presidente) .--- Ha llegado 
la hora. 

13.-SUSPEN'8IO~ HE LA SESION.-
El seftor COLOMA (Presidente).- Se au.;¡pen­

di' la sesión por 15 minutos. 
-Se sUS]Jendió la sesión. 

14.-COMENTARIOS SOBRE LA CONFERENCIA 
DE CANCILLERES QUE SE CELEBRA AC­
TUAL.'\f.E~TE EN RIO DE JANEmo.-

Ii:l seftor ATIENZA (Vicepresidente).- COn· 
tinúa la sesión. Coresponde el pr1Iner turno al 
Comité Independiente. 

El señor TOMIC. - Pido la palabra. 
El s:fior ATIENZA (Vicepresidente) PUed<' 

USar de ella Su Señoría-
El sefior TOMIC.-- Sefior Presid€nte: Cuan­

do se escriba In última histc'ria del Pan­
americanismo, la CCl1ferencia que ahora se cele­
br~ en Río de Janeiro señalará máS derrctas que 

victorias en el propósito de perfecc;onar el sistt:­
ma americano. y dr tUlir a lGS pueblos america­
nos de un modo f¡;,ndamental y permanente. 

Parecen, éstas, palabras ilÍlpías cuando se com­
paran con los tit"lares de los diarios en que se 
anuncian les "hábiles compromisos". qUe están 
:!segurando el "éxito" de la Conferencia. 

Roe trata de una cuestión de perspectiva. EstA 
en relación con la importancia que cada cual atri­
buya a la unidad real de América, y con el Jui­
cio qt:e tenga resp~cto a los métodos adecuados 
para conseguir dicha unidad real. 

Qu;en cree que el problema es un prOblema ~ 
palabras más o meno.<>. se conferma con palabras 
Pe~o quiem,s - cr?emos que este problema de la 
unidad real de América es un problema crucial 
en el destino de estos pueblos, no podemos confor­
marnos con adj.etivos fáciles y barates cuyo pro­
f1;SO empleo sólo tiende a ocultar la carencia de 
hechos susta¡¡tivos. 

No es mi propósito analizar ahora todos los re­
::.ultsdos de la Conferencia de Ric de Jímeiro. que 
aún no ha terminado. Pero si deseo, señor Presi­
dente, movido por Un angu.~t.ioso sentimiento arnt­
ricanista, expresar nuestra opinión coIttraria a 
algunos de los hechos ya- ccurridos que van a de­
finir. cagi segu!'amente, muchos de los resultadOll 
de esta Conferencia. ' 

He hablado de grane,o, :'!errotas para el Paname­
'rical1.ismo. La primera gran derrota para el siste­
ma internacional ame!'icarro- ¡aunque pa.rezca 
una '::CtO~h1 para los Estados Unidcs!-- es haber 
separado el Tratado de Ayuda Mutua Militar'del 
Tl'atado de Ayuda Mutua Económica, y haber pos­
tergado esta última materia. ¡No habrá "Plan 
Marshall" para la América Latina! He leído cui­
dadosamente el sobrio, cortés y categórico dlscur~ 
so oficial del Secretari(:, de Estado de los Estados 
Unidos, dirigido 11 la Conferencia de Cancillerea 
(1 20 de este mes. Tiene el indiscutible mérito d<e 
b franqueza. Ante los reiterados anuncios de al­
gunas Delegaciones sobre la conveniencia de dis­
cutir también el probl-ema económico continen-' 
t.al en un marco colectivo, su lenguaje es el si­
guient.e: 

"El Gobierno de Estados Unidos ha 1'..5l:\lUlcto 
,. cargas inu.<;itadamen:te pesadas en tUl determl­
. n 1:\ (1,0 ('sfuerzo por satisfacer los reqUerimientos 
• r.conóm!cos mínimos de las áreas devastadas 
" por l.a gnerm:r am8nt.zadhs ahora por el ÍlaID* 
.. bre y el caes económico. Al asumlr estas car­
o. ges no hemos perdido de vista los problelJl&':l 
.. económicos del hemisferio oCcidental. De hecho, 
.. la rehabilitación económic-a ,de Europa es vital 
. para la economía de este hemisferio". 

;'lo habrá, pues, "Plí'n Marshall" para la Ame­
rica Latina. Es decir, por ahora - y este "per 
ahora" no tiene plazo - no aceptan los Estados 
Unidos considerar la posibilidad d" que la eco­
nomia de i\.méric;a Latina se ,organice a base de 
relaci011nr sus necesidades y recursos disponibles 
conK-un todo de conjunto, estableciendo ,luegl.l 
;¡¡, form:> en qt:e la gigantesca. economía Norte­
Jfficrlcarm pod!'ia acudir' en ayuda d~l conjunto, 
creando así tm organismo económico sano, de 
'\ran aroplitud geográfica y económica. capaz de 
:n¡;,ntene,' ~l!, .ritmo po'O!):, de con~ervación y des­
n,rroIlo. Es decir, Honorables cole~'as, estab1,ecit'n­
r]'l las bases del ún1co sistema económico posible 
l'¿r la América Latina en el Siglo XX. 



SESlON S5.a ORDINARIA. EN MIERlOOLES 27 DE AGOSTO DE 1947 

En cambio, se segufrá adelante con el Pacto MI­
litar. 

Yo m~ &trevü a sostener, Honorables colegag. 
que· esta decisión a-.;tenaza seriamente el presti­
gio del mencionado Pacto Militar, y su eficacia 
práctica. ¡Es la mala manera de empezar a unir 
a América! Es el modo de dejar expuesto todo el 
mecanismo americano a CI:íticas de gran poder de 
penetración en la mente de millones de hcmbres 
americanos. 

Los hechos 5,n claros. El Pacto Militar. ~u¡;cn­
to para, el evento de UIla a;gresión extra-C(1"t.t:Jer.­
taJ es el pacw por el cual los débileS se ob:igall " 

. acudir en socorro del fuerte. Los 20 pueblos his­
pánicos en ayuda de los Estados Unidos. Sólc hay 
una amenaza de agresión extra-contirrental con­
cebible en las próximos 2Q años: la de Rusia. Y 
si la guerra viene, no será una guerra comenza­
da entre Chile y Rusia, entre BOliviá y Rusia, en­
tre Argentina y Rusia. será la guerra entre los 
Estados Unidos y Rusia. En tal eventualidad, el 
Pacto Militar hflce obligatork para lo., pueblo:. 
latinoamericanos ligar sus armas y su destino a 
la suerte de las annas y al destino del gran pue­
blo del Norte. 

l;i:s una decisión de tremenda magnitud histó­
rica. Es inútil disimular su formida.ble contenido 
de orden político y material, y sus üriplicacioTI€s 
de todo gé))<erc. 

Cuando hablo de todo éSto, Honorable Presiden­
te, deseo ser bien entendido. Particularmente, por­
que el nombre de nuestro Partido, su denomina­
ción de "Falange Nadona!" confunde a les obser­
vadores extranjeros quienes invariablemente tien­
den a considerarnoS semejantes a la Falange 
Española o s:mpatizantes con Franco o su men­
talidad. Yo recuerdo que ha.ce un año,. cuando el 
entonces M1rristro de Vías y Obras de la Falange 
Nacional, den ~duardo Frei, renunció por actos 
antiobreros del Gobierno de entonces, su salida 
fué anunciada por algunos diarios en el extran­
)ero, como "la salida del Ministro fascista con 
ocasiÓll' de la última reorganización democrática 
del Ministerio de Chile". Cerno no lo ignora na­
aie en Chile, nosotros somos un Partido esencial­
mente democrático, de contenido espiritualista, 
defensores de los valores morales, y de la digni­
dad del hombre y fieles servidores de la libertad 

'y de la justicia social. 
Hage esta.s aclaraciones porque deseo ser bien 

€nt€ndido por quiones no nos conocen. Nosotros 
somos partidarios de organizar la convivencia 
americana por metlio del Panamericanismo. Esta­
mos dlspuest<:s a aceptar que en el desarrollo de 
la id,ea Panamericana y de las instituciones ne­
cesarias para. darle forma,. s.e puede llegar hasta 
el Pacto Militar de Ayuda Mutua, ligando el des­
tino común de estos pueblos junto al de los .Es­
tados UnIdos, incluso ante la eventualidad de una 

'guerra con Rusia; gu.erra que, ¡por cierto!, no 
creemos inevitable, ni deseamos de modo alguno. 

Pero no podemos dejar de mantíestar que em-
,pezar a echar a andar el sistema americano por 
a.hí, por el socórro de los débiles al fuerte, es la 
mala manera de empezar. Si ésto se hubiera he­
cho, siquiera simultáne3imente con un Pacto Eco­
nómico ContInental, cem una. especie de "Plan 
Ma:rshaIl" para la América Latina, establf'ciendo 
el socorro del fuerte hacia los débiles, del pode­
roso a los pequeños,. del país rico e industrial a 

los pueblos pobr-es y atrasados, el deseqJJ¡ilibrio 
hubiese aparecido más contrapesado. 

Por eso es que yo lamento vivamente que en la 
enDL fi'Ilcia de Río de Janeiro no se haya ido 
mús allá de lo que se fué, en orden a declarar que 
el sIstEma americano hace indispensable la, con­
("~l'ta('j':m de un Pacto Económico de Ayud-a Mu­
t na. ilmto al Pacto Militar de Acuda Mutt:u. 

Al s';pflrR~ ambas materias, es pl'C'bable que ha­
::8 (l'¡;:ene" crC(!l1 qUe les Estados Unidos han ga­
nao,> llIl:' but"Jla c:;il'!omt\t1c~ d .. nrlmerf\ mp.gnl­
tun de~t;Q ti:.'J Delnisferio Se énv;~ñan Porque no 
11::;,.. ('~,,',1S ',-k: oria:; sÓ!ici.3S que l~s aUe crean ci­
P1ic~1tn, S6:iQ07 sobre los cnál" s c'onsolidar 109 
liV¿tI1C.e,s reaUzadé's. ¡Y no hay v'ctorias diplomá­
tiCU~j verd3.der:!s cuando el campo qlllCda s.embra­
clo de vencidos! Con la modestia necesaria en 
r:uien hab]? sin más autoridad que la de SU pe­
cueño partido. pero con la plena libertad moral 
de un hombre americano. democrático y cristiano, 
.",0 s: steng" c"e rl Pacto Mi11~ar' Continental, sIn 
',.! ;:'::~('t() Ff'í_ ri(n'ire Contln0'nt81, no crea condi­
citmes moralES. o p,;icoló,¡ücas, o· políticas de valot 
consistente para las Estades Unidcs, y uara la 
comulItdad americana. 

Señortos Diputados: la segunda gran derrotA 
para .el Panamericanismo y más 'especialmente pa­
ra los pueblos latinoamericanos, ha. sido la mo­
ción argentina, pidiendo y obteniendo que nc s.ean 
t~'ata(;as de la mi?ma manera la agresión por una 
potencia ~xtracontinental, que la agreslOn poI' 
una potencia americana. La moclón argentina es­
tá animada por la intención de no hacer aplica­
ble la sIJlidariclad at:tomática con el ao,Tedldo, 
cuando el agresor sea otrc Estado amerie~!1o. En 
1'1'.a8;:>s del Canciller Bramuglia a los perIodistas; 
"Argentina luchará con todas sus fuerzas para 
que se establezca la diferenciación entre una 
agresión procedente de fuera del Continente y 
una agreEión ocurrida dentro de él". Y ai rlía sI­
guiente, para aplacar la "tempestad argentina" 
provo:;ada en la Conferencia por la insólita y ver­
dade!'amente increíble proposición argentina, el 
delegado de ese G-cbierno, señor La Rosa, aclara­
ba la fórmula en :.-euon16n de Comité con la Sl­
guiente f'xpl:cación: "Para las agresiones inter­
continentales debe prevalecer el principio de la 
lé~itima defensa individual y las medidas colec­
tivas sólo podrán ser adoptadas después que así 
)0 haya determinado una reunión de consulta de 
lo~ Cancilleres americanos y después que se ha­
yan aplicado todos les principios consagrados en 
el sistema Interamericanv de paz". 

Y para colmo, señor Presidente, los diarios de 
esta misma tarde . anuncian. lo que voy a leer: 
"Estados Un'idos perdió una batalla ante el "gru­
po de Argentina" en la Conferencia. No logró 
hacer incluir en el Tratado, de defensa. hemisfé;ri­
ca una cláusula que obligaba al agresor a volver 
al "statu qua" anterior a las hostilidades, inme­
diatamente de cesar éstas". 

j He aquí el cuadro completo, señores Diputado-, 
de la penosa derrota que Argentina ha hecho su­
frir en Río de Janeirq a la causa de paz inter­
americana, a la causa de la seguridad colectiya, 
al reemplazo de las armas por la' ley solidaria 
americana, a la causa de un panamericanismo 
justificado y eficiente, al prestigio de los Gobier­
nos latinoamericanos! 

Es una derrota para todos íos idealea de eieria 
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grandeza en la concepción de la vida contjnen~ 
tal. Y esta derrota, cuya responsabilidad pesa so~ 
bre Argentina, resulta más dolorosa y mucho me­
nos justificada aún, que la primera que analicé 
antes. 

El Canciller Bramuglia pretendió defender an~ 
te los periodistas su iniciativa, diciendo que ella 
correspondia al contraste que existe en América 

. entre la igualdad jurídica de los Estados y su 
desigualdad de hecho. 

Sin que sea posible explicarse cómo ni por qué, 
la moción argentina trata de resolver esa desigual­
dad, suprimiendo la solidaridad jurídica obliga­
toria a favor de los débiles cuando el. agresor sea 
otro Estado americano.' ¿Qué sentido tiene ~sta 
proppsición? ¿ Quién hay que pueda justificarla 
desdé un punto de vista moral, de alta politica o 
meramente práctico? Para mí, señores, represen­
ta uno de los más bajos niveles de falta de visión, 
de sentido de la historia y de verdadera capacidad 
polítipa a que se ha llegado en la diplomacia de 
la América Latina en los últimos 20 años. 

Ha correspondido a los Estados Unidos el ho­
nor de encabezar la lucha por defender al agre­
dido, que, siempr~, será el Estado débil. Y para 
mi es inconcebible que hayan habido bastantes 
Gobiemos latinoamericanos dispuestos a dar re.s­
paldo a la tesis argentina, dirigida a demorar, de­
bilitar y atenuar la", medidas contra, .. el agresor 
americano ¡Pero los hubo, señores Diputados! -i 
en número smicier:·te como para rechazar esa mo, 
ción elemental de volV€T al "statu qua" a:lterior a 
la agresión, inmediatamente e-e cesar las hostili­
dades y antes de proceder al arreglo pacifico del 
conflicto 

Gracias a la moción argentina habrá un doble 
sistema ante la agresión contra un Estade ame­
ricano: solidario y automático, cuando el agre­
sor sea una potencia extracontinental; individual, 
y solidario sólo después de los más dilatados pro­
cedimientos y exigencias, cuando' el agresor sea 
un país americano. 

Esta moción consagra la peor de las plagas 
latinoamericanas: el recelo mutuo. Esta moción 
es la patente oficial para el esfuerzo militarista 
dirigido a que cada cual garantice s1,l seguridad 
territorial, no por la vigencia de un sistema jurí­
.dico solidario, colectivo y eficaz, sino por el núme­
ro de bocas de fuego y parla eficacia de su pre­
paración ·bélica. ¡Mil millones de dólares está 
consumiendo la América Latina en su esfuerzo 
militarista cada año! Y estos pueblos, doblados por 
la miseria, incapaces de aprovechar sus gigantes­
cas riquezas de materias primas rasguñadas ape­
nas, deberán continuar cambiando no ya su man­
tequilla, sino sus pobres mendrUgos Y sus chozas 
miserables, por cañones. ¡El Canciller Bramuglia 
ha obtenido en Río una. gran "victoria" ... ! 

Finalmente, honorables colegas, no creo que 
pueda terminarse este comentario sobre el curso 
que está tomando la Conferencia de Río de Ja­
neiro, sin decir algunas palabras sobre la mocl0n 
cubana respecto a la "agresión- económica". Fué 
rechazada por abrumadora mayoría. No podrá 
ser considerada por la Conferencia. Por mi par­
te, mOdestameR'te, creo que tienen razón quienes 
piensan que la moción cubana resultaba inopor­
tuna y anticipada a las posibilldades actuales del 
panamertcaa.lsmo. Creo que es verdad que en las 

actuales incipientes circunstancias -un testimonio 
de cuyo primitivismo 10 constituye· la mociOn ar­
gentina que acabo de analizar- la moción de 
"agresión económica" incorporada al Pacto Con' 
tinental, hubiese creado més confusiones que 
provechu. 

Pero nada de esto obsta para que de alguna ma­
nera, siquiera en principio, siquiera en esbozo, se 
hubiese aceptado alguna forma de declaración 
que mantuviera en la agenda permanente de la. 
comunidad de pueblos americanos, la necesIdad 
de ceminar paUlatinamente en este sentido. 

En resumen, señor Presidente, cuando se J uz . 
ga la Conferencia de Río de .Janeiro al tenor de 
lf1s informaciones comunes, la conclusión es má" 
bien negativa y amarga. De nuevo, una espléndida 
oportunidad para dar al orden americano. mejo­
res cimientos psicológicos, políticos y económicos. 
está siendo malbaratada por la "política de po­
der" de unos, por la inepcia y el provincialismo d~ 
otros, y por la timidez y el oportunismo de los 
más. 

Yo veo con tristeza, setíor Presidente, que en 
Río de Janeiro se está haciendo muy poco para 
cerrar la brecha que desde hace cien años impide 
el nacimiento de una comunidad americana au­
téntica y vital: la brecha que separa a la Améri­
ca de los Gobiernos de la América de los pueblos: 
a la América de las palabras oficiales y protoco­
lares, de la América concreta, cuyos problemas y 
angustias se eternizan; a la América de las Con­
ferencias llenas de símbolos vados y de ''habili­
dades" estériles, de la América profunda y silen­
ciosa, cargada de posibU1dades todavía no apro­
vechadas y tensa de poderosa vida aOO siD expre­
sión. 

Nada más. 
Varios setíores DIPUTADOS.- MUy bien. . 

15.-- INQUIETUD QUE DA PROVOCADO EN 
LO~ ClRC1JLOS COMERCIALES DE VAL­
PARAISO y SANTIAGO EL ANUN'CIO 
D"F. UN Al.T1\fENTO DE LOS DERECHOS 
ADUANEROS. - OFICIOS EN NOMBBE 
DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vi~presidente).- ,Le 00-
rresponde el tumo siguiente al Comité Conser-
vador. . 

Ofrézco la palabra. 
El sefíor TJORCA.- Pido la palabra. 
El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- PU.edf! 

usar de ella Su' señoría. . 
El sefior LORCA.- señor Presidente, quiero 

referltmf" a una información que ha produci­
do, especialm~nte en los circulos comerciales de 
Vaharafso, una justificada alarma. 

Se ha sabido. y he tenido oportunidad de In­
fortnarme por pEcrsonas, que me merecen abso­
luta confiaI1~R, y que están muy allegadas a 106 
círculos oficiales, que el sftíor Ministro de Ba.­
cienda estudia en estos momentos la posibilidad 
de alzar los derechoo aduaneros en un 25 por 
ciento, y elp.var también el recargo en oro de un 
540 por ciento, qUe es lo que se cobra en la al:­
tualictw. a un 900 por ciento. 

Este aumento en los derechos aduaneros '1 en 
el recargo del oro, va a significar un aumento 
también de los derechos aduaneros de todas 1M 
mercaderías correspondiente a un dento por 
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dente. como mínimo; ¡¡¿í, por ejemplo, en dos 
artículos esenciales de primera necesidad, CQInO 

son el té y el azúcar, lcs derechos aduaneros 
van a subir en la siguiente proporción: el quin­
tal de azúcar paga en estos momentos 51 pesos 
y 52 centavos por derechos aduaneros. 

Con esta nueva alza que el Gobierno decreta­
ría en pocos días más, el pago de .este derecho 
subirla a $ 102.50, Y el kilo de té; que hoy día 
abona' por derechos aduaneros $ 13.80, pagaría 
$ 28.60. 

Como decia, señor Presidente, esta medida que 
adoIltaria el Gobierno en PliCaS días más, ten­
dría, como efecto inmediato, el aumento en for­
ma c(Jllsiderable del costo d'e la vida, .. 

El señor yoDOY.- ¡El abaratamiento! 
El señor LORCA.- Esto me parece totalmen­

te absurdo, sobre todo cuando hemOS escuchado 
aquí, hace pocos días, las palabras del señor Mi­
nistro de Hacienda y las declaraciones del Go­
bierno, en el sentido de que no continuará la 
inflación. y de qUe se tratará de regular de una 
vez por todas, el costo actual de la vida. 

Además, esto traerá aparejada una situación 
de irritante injusticia. Sabemos que la Aduana 
de Valpal'aiso, como todas las del pa~. eHal! 
repletas de mercaderías qUe no pueden retirarse 
por el momento, pues los importadores no dis-, 
ponen de divioas Ahora bien, COn esta medida 
que adoptaría el Gobierno tendríamos que esos 
comerciantes. que han Importado mercáderias al 
pais, . ccn la autorización correspcndlente del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, y que 
no pueden por el momento retirarlas por falta 
de divisa~, sufrirían diferencias enormellque, na­
turalmente, van a repercutir directamente en un 
extraordinario aumento en el co~to de la vida. 

Yo deseo formular indic~¡.ción, señOr Presiden­
te, para que estas observaciones sean puestas en 
conocimiento de los señorES MinistrQs de Ha­
cienda y de Economía y Comercio, a fin de que 
traten, en lo posible, de no llevar a la prádica 
esta.s alzas, que ocasionarán, como dije hace un 
momento, un aumento considerable en el costo 
de la vida. 

Situación éstrs, que el Supremo Gobierno, el 
Congreso y las autoridades nacional€S desean 
evitar, a fin de no prlduclr una mayor angustia 
económica a la población. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
enviaT, rn su nombre, un oficio, con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable señor Lor­
ea, a los señores MinistrOlS de Hacienda y de 
Economía y Comercio. 

Aoordado. 

16.- ACTUACIONES DEL CONSEJO NACIO­
NAL ]},E COMERCIO EXTERIOR. 

El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra, se­
ñor Pre::idente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - Dentro. 
del turno del Comité Conservador, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor SANTA CRUZ.- Señor Presidente, 
ayer en una breve' interrupción me referí al 
acuerdo del Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior de otorgar a la Compañía Electro-Siderúr­
gica e Industrial de Valdlvia el monopolio de 
la lnt€rnación de fierro al .pa!.S. Y expresé que 

obraba por informaciones particulares que 1;&nía 
mbre ~o ocurrido. • 

Ahora estoy en situaciÓn de informal' a la Ho­
ncrable Cámara que, efectivamente, el viernes 
18 de julio de 1947, el organismo aludido celebró 
sesión y, durante ella, se ocupó del ofic10 ml­
mero 681 del MinistErio de EconQmía y Comer­
cio, por el cual se recomendaba o se impoDia a 
Este Consejo la idea de otorgar el monopolio de 
la internación de fieno al país, a la Compa#\ia 
Electro-Siderúrgica e Industrial de Valdivta. 

Se ocupó también el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior del informe de su propia Flsca­
lia. en que Ics n.bogades del Consejo hacían pre­
smte qUe esta idea era inconstitucional e ilegal, 
puest.c que creaba el monopolio para una acti­
vidad determinada, sin que existiera una ley que 
lo autorizara, y puesto que restringía en esta 
forma la libertad de comercio garantizada por 
nuestra Constitución. 

A peEar de este informe de la Fhscalia, en que 
se hacia presente la incuestionable ilegalidad e 
inconstitucionalidact del proyecto, el Consejo Na­
cienal de Comercio Exterior aprobó la idea que 
comento. 

Me es gratc dejar ccn.staneia de que nO' con­
currió a esta aprobación el Consejero liberal, el 
Honcrable Diputado Eeñor René León; y que 
votaran en contra de esta medida los señores 
RamÓn Montero y Mario Fantin1. 

Me hago un deber en decir en esta Honorable 
Cámara los nombres de lOs dos consejeros que 
votaron en contra del monopolio, pues no seria 
justo hacerlos aparecer como implicados en al­
go que no sólo es inconveniente para los intereses 
nacionales, SIDO que es atentatorio de claras dis­
poslclQnes constitucionales y legales vigentes. 

NO' vaya, continuar, por el momento, ocupán­
dome de esta materia, señor Presidente, porque 
en la sesión de ayer la Honorable Cámara tomó 
el acuerdo de oHciar a los señores Ministros de 
Hacienda y de Economía y Comercio, solicitán­
doles eXDlicaciones sobre el particular. En con­
secuencia, voy a esperar los informes de los se­
ñores Ministros antes de cont1nuar mis obser­
vaciones en torno a este asunto y de otros que 
cQnciernen a este mismo organismo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El .:;eñor SANTA CRUZ.- Si, señor Presiden­
te, 

n ._DIFICULTADES DE CABOTAJE, EN LA ZO­
NA SUR PRODUCIDAS POR UNA ORDEN 
IMPARTIDA POR LA DIRECCION DEL LI­
TORAL.- OFICIO' EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- OfrezcG 
la l'aJ.a.I'!'a al Comité Conservador. 

Ei seúur CORREA LETELIER. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
paiabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Deseo, señor 
Presidente, que se dirija oficio al señor Ministro 
de Defensa Nacionai, con el fin de que se sirva. 
revisar una orden impartida por 19, Dirección del 
Litoral y Marina Mercante y que afecta a la na­
vegación de la zona sur de Llanquihue y de Chilo~. 
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~.$Y:''''~.ir·l ,~~M'I : .. :,W<·~ p . 1 • 
Por esta orden se exige a las embarcaciones que 

siempre navegan a vista de costa, aparatos de ra­
dio y otros aditamentos técnicos, que en realidad 
ellas no necesitan. 

Con estas exigencias, indudablemente bien In­
tencionadas y dirigidas a asegurar la, navegación, 
se da un golpe de muerte al único medio de trans­
porte con el cual se gana el sustento la gran ma­
yoría de los habitantes de Llanquihue y Chiloé. 

Deseo que el señor Ministro de Defensa Nacio­
nal intervenga en este asunto y adopte una acti­
tud que concilie los dos intereses: por una parte. 
la seguridad de la navegación y. por otra, la li·· 
bertad de comercio y la continuación de las ac­
tividadei' de transporte ma.rítimo en la zona sur. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honora\>le Cámara para en­
viar, a nombre de ella, un oficio al señor Minis­
tro de Defensa Nacional con las observaciones que 
acaba de formular el Honorable señor Correa Le­
telier. 

El sefio!' GARRIDO.- En todo lo que sea per­
tinente, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Por su­
puesto, Honorable Diputado. 

Acordado. 

18. -DEMORA EN EL ENVIO DE DIVERSOS 
AN'.rECEDENTES SOLICITADOS POR LA 
COMISIOX QUE ESTUDIA LA REORGA­
NlZACION DEI, COMISARIATO GENERAL 
DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS.- OFI­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El !'eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Conservador. 

El !'eñor CORREA LARRAIN.- Pido la pala­
bra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la. 
palabra el Honorable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - La Honorable 
Camara nombró una Comisión para que se abo­
cara al estudio de los diversos antecedentes rela­

,clonados con la reorganización del Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

Esta Comisión. en seguida de constituírse, acor­
dó pedir diversos antecedentes, tanto al Ministe­
rio de 'EconomIa y Comercio como a. la Contra­
loría General y a la Dirección General de Inves­
tigaciones . 

Hasta ahora sólo se han recibido los anteceden­
tes env.iad05 por la Dirección General de Investl­
gaciones. 

En cambio, a pesar de los constantes apremios 
que ha hecho la Secretaría de esta Comisión, y la 
Cámara en el día de ayer, tanto el Ministerio de 
Economía como la Contraloría General de la Re­
pÜblica no han enviado un solo antecedente sobre 
la materia. 

Por ello, la Comisión no ha podido funcionar, 
ya que no tiene los antecedentes necesarios para 
pronunciarse sobre las trregulandades que se ha­
brían cometido en la reorganización del Comisa­
riato. 

Pediría, entonces, a la Honorable Cámara que 
enviara nuevamente un oficio a la Contraloría 
General y al Ministerio de Economía y Comercio 
para que remitan los antecedentes en referencia. 

Yo creo que es una falta de deferencia que es-

tos orgsJlismos del Estado demoren, innecesaria­
mente, el despacho de los datos indispensables pa­
ra hacer una prolija y justa investigación. 

Nada mas, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

el asentimiento de la Honora.ble Corporación pa­
ra enviar nuevamente, en s.u nombre. los of1clos 
que solicita el Honorable Diputado, a la COntra­
loría General de la RepÚblica y al Ministerio de 
Economía y Comercio. 

Acordado. 

19.-SI1'UACION CREADA A ALGUNOS· PO­
BLADORES DE LA COMUNA DE QUE!­
LEN, DEPARTAMENTO DE CASTRO. POR 
LA NO CONSTITUCION DE SUS TITULOS 
DE PROPIEDAD.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El sefl.or CORREA LETELIER.- Pido la pala­
bra, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable ~€;ñor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. - Solicito de Su 
Sefioría se sirva ordenar se dirija oficio al sefior 
Ministro del Interior, a fin de que recabe de las 
autl)ricl.ades del departamento de Castro que otor­
guen la protección debida a ·los ocupantes y anti­
guos pobladores de Compu, comuna de Queilén. 

Estos pobladores vienen reclamando, desde ha­
ce muchos años, la solución del .problema que 
allí se ha creado sobre los títulos de propiedad. 
La no constitucióñ de estos títulos ha traído una 
inestabilidad social que amenaza también a di­
versos productores de la región. Elementos indí­
genas de baja cultura impiden trabajar a esfor­
zados productores de esa zona y amenazan sus 
personas y sus bienes. 

Yo cr90 que en este asunto debe intervenir el 
señor Ministro del Interior, a fin de restablecer la 
tranquilidad. Por otra parte, en muchas ocasio­
nes, estos pobladores han reclamado la interven­
ción del señor Ministro de Tierras para que, de 
una vez por todas, se constituyan estos títulos do 
propiedad y termine así esta situación verdade­
ramente anormal. 

Pido que se dirija oficio a los señores Minls.tros 
del Interior y de Tierras para que adopten las 
medidas urgentes que este caso reclama.. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Cámara para enviar oficio, 
en su nombre. a los señores Ministros del In­
terior y de Tierras, conjuntamente con las obser­
vaciones que ha formulado el Honorable Diputado 
señor Correa Letelier. 

Acordado. 

20.-DEMORA EN EL ENVIO DE DIVERSOS 
ANTECEDENTES SOLICITADOS POR LA 
COMISION QUE ESTUDIA LA REORGA­
NIZACION DEL COMISARIATO GENEBAL 
DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA.-

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la palabra. 
señor Presidente.' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
usar de ella Su Señoría. .. 

El señor CORREA LARRAIN.- Me recuerda el 
señor Secretario de la Comisión Investigadora qua 
estudia los antecedentes relacionados con la re-
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organización del Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios, que tampoco este organismo 
ha enviado los datos que se le han solicitado. 

Pido, pues, al seftor Presidente, que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para que se di­
rija oficio al Comisariato General de Subsisten· 
cias y Precios, solicitándole el envío de tales an­
tecedentes . 

El seftor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
e~ asentimiento de la Honorable Cámara para en­
'fIar, en su nombre, el oficio pedidO por el Hono-
rable Diputado. ., 

Acordado. 

21.-8ITUACION CREADA AL COMEltCIO DE 
DlPORTACION CON MOTIVO DE LA ES­
CASEZ DE DIVISAS. - PRESENTACION 
DI: UN PROYECTO DE LEY.-

El sef\.or VIVES.-Pido la palabra. 
1ft !etíor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

usar de la palabra Su Sef\.oria, dentro del tiempo 
del Comité Conservador. 

El !erior VIVES.-Señor Presidente: Voy a re­
ferirme a la situación que se le ha producido al 
comercio importador con motivo de la escasez qe 
divisal! existente en la actualidad en nuestro país, 
fenómeno que repercute en todas partes del mun­
do a consecuencia del término de la guerra y que 
no puede achacarse, en consecuencia, a nuestro 
Gobierno ni a IR!! instituciones que tienen el con­
trol de su distribución. 

E!!tima el Diputado que habla, que esta grave 
situación producida al comercio pOdría paliarse 
estudiando algunas fórmulas que permitieran a 
los importadores retirar de' la Aduana las merca­
derial! que se encuentran en ellas, descongestio­
nándolas asi de la enorme cantidad' que tienen 
en sus bodegas, situación que hace sumamente 
dificU su fiscalización y permiten que se prodw­
can pérdidas y substracciones que perjudican gran­
demente al comerc10. 
~nsidero, señor Presidente, que el Supremo 

GobIerno, podría autorizar, por una sola vez la 
internación de toda aquella mercadería que' sus 
importadores tuvieran en su poder los documen­
~os originales, ya que con ello se demostraría que 
estas se encuentran pagadas en el extranjero, y, 
por consiguiente, no afecta en ninguna forma la 
actual distribución de las pocas divisas de que se 
dispone. 
~imo, señor Presidente, que mi proposición, 

leJOS de perjUdica!' a nadie, beneficiaría por el con­
trario, en primer lugar al Supremo Gobierno, que 
percibiría sus derechos de internación, impuestos 
a la renta, etcétera, y después al comercio que 
podria disponer de sU mercadería, y a los con­
sumidores que quedarían en condiciones de adqui­
ril'l~, ya que muchas de ellas escasean o no exis­
ten en nuestro mercado. 

Fuera del beneficio que esta medida le reporta­
rla al Supremo Gobierno, comercio y consumido­
res, las Aduanas del 'país se descongestionarían 
de las grandes cantidades de mercaderías que ac~ 
tua1mente tienen sus bodegas y que no permiten 
ya recibir nuevas importaciones' de cuya situación 
de suyo delicada se éncuentran, en estos momen­
tos, preocupados los Poderes Públicos, con toda ra­
llÓn. 

No creo, seftor ~idente, que mi ilrOpos1clóU 
Yaya a incrementar el funcionamiento del "Mer­
.ado Negro", ~ sólo se permitiría la interna·-

ción de mercaderíll8 llegadas al país hasta deter­
minaC1l. fecha y cuyos . documentos originales se 
e:J.cuentren en poder de sus dueños por ha:ber .i­
do éstos ya pagados en el extran,cro. 

Estimando que la proposición que formulo ven­
drá a descongestionar las aduanas Y beneficiará 
al Gobierno, comercio y consumidores, vengo en 
proponer, en el carácter de suma urger.cia. el5Í­
guiente Proyecto de Ley: 

Articulo 1.0.- Las Aduanas de la República., 
permij;irán la. internación de toda «::lase de mer­
caCerías que haJyan sido depositadas en sus alma­
cenes hasta el 31 de julio de 1947 y OIl)'os duerios 
presenten su documentación original. 

Artículo 2.0.- Con el objeto de facilitar el del" 
pacho de las mercaderías aludidas en el párrafo 
anterior, el Consejo Naci0I!1IJ de COmerciO Ene­
rlor, visará las documentaciones correspondientes 
a su presentacUr.l, sin necesidad de la U-amita-
c1ón de las 80licituees previas de rigor. ' 

Artículo 3.0.- Estas mercaderias serán interna­
das al país, de acuerdo con las leyu J rqrIamen­
tos aduaneros vigentes. 

Esta Ley Principiará a regir desde su P\lblieÁ­
ción en el "Diario Oficial". 

Nada más, y muchas gracias. 
El señor ATIENZA eVicepre6klente).- Ha ter­

minado el tiempo del Comité Conservador. 

22.- EL PROBLEMA DEL PAN 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Liberal. 

Ofrezco la pa,labra. 
El señor URRU'Í'IA.- Pido la palabr~. del' 

Presidente. ' 
El señor ATIENZA (Vicepr~~te).- '!'lene 

la palabra Su Señoría. 
El señor URRUTIA.- Ha producido en el pai!! 

gran sat¡isfacción la forma como el SUpremo Go­
bierno está aplicando las facultades extraordina­
rias que vino a pedir a esta' Honorable Cámara, 
y que é,s,ta acordó, por aplastante mayoria, otor­
gárselas.' haciendo plena confianza en Su Exee­
l€:lcia el Presidente de la República y su Mlinis­
terio. 

Las medidas tomadas contra algunOs industria­
les panaderos, a=Ite sus reiteradas infracciones a 
la ley, y su absoluto q,espreclo por las autork!a­
des, por el consumidor, con el cual se ha ab~ 
fln fOlma irritante. son dignas de aplauso J. es­
pecialmente para el Diputado que habla SOn dig-
nas de toda alprobación. ' 

Durante largos meses, en el C1>nsejo del IDsti­
tuto de Economía Agrícola, en' el cual r6preren· 
to a esta Honorable Cámara, he ~tado luchan­
CO, jU:lto con todOS' miscolegM de consejo, ciaD 
los señores Ministros que se han sucedico y con 
los Vicepresidentes Ejecutivos y todo el personal 
de este organismo, para evitar la especulación 
con el trigo, harina y pan. y hacer que los par.a­
deros respetaran los precios, fijados de común 
acuerdo, para este último producto. y he sido tes­
tigo de la inutilidad de las .medÍdSll tomadas, tan-· 
to por el Instituto. como por el' Gobierno mismO; 
para obtener el respeto a ~tos precios y la ce­
bida consideración para la població:l consumidora. 

Todo fué, hasta hace poco, inútil. 
He recorrido las actas de sesiones del CoD$!' 

jo y. por ellas, me he impUelSto, antes de Dú in­
corporación al ¡utitutQ de ,Economfa Agric()la~ 
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cómo en la seslOn 248 del 12 de febrero de 1947. 
el Ministro de Agricultura; señor Concha, da CJIlcn 
ta de que Su Excelencia el Pre-sidente de la Re­
pÚblica "sw;p€né'ió la sesión semanal del CO:lse· 
jo de Mini.,tros, para poder preocuparse perso­
nalmente. de la solución del problema del pan" 
y cómo en una reunión posterior' con el Gabine­
te. algunos Consejeros del Instituto de Economía 
Agrícola, representantes de los i:ldustriales pani­
ficadores y de ob:'eroc. se llegó a un acuerdo, q11€ 

que el Presic"ente pedía al Consejo aprobara. 
. Desg'raciadamente, en este acuerdo, contra la 
1l;:;inión del señor Ministro y c.e los p\"opios obrf'­
ros parificadores, se permtió la venta de pan ei'­
pedal, con pt"ecio libre. Se fijó al pan ~orrien~,· 
el precio de $ 4.20 el kilo. precio que estaba bajo 
ei valor correspondiente al precio del trigo, 10 
cual re compensaba cO:l el pan de tipo especial. 

En esta acta, queda constancia de la actitud. 
ca'¡~ica,da de intolerable. de Un dirigente panadeo 
ro. quien declaraba, a nombre de la Unión c.e Fa­
bricar,tes de Par.., que rechazaba la, proposciones 
tie Su Excelencia, y pedía que se eliminara del 
pan corriente el corte de 95 gramos. y se le rec.J-
11 odera como pan especial. 

ne,,-pués de calificar a este dirigente de durísI­
ma manera, el Ministro declara que el Gobierno 
no Acepta tratar mAs con este dirigente, y QU~ 
SU Excelencia ha dado orden de que no se le re­
ciba en la Monee:a, ni el! ninguna oficina fiscal C) 

lOetnifiscal. 
En el acuerdo ca;} los pan1!icadores. que con.>­

~.a en esta acta, se persiste en el errOr de aceptar 
un ti¡:>o de pan especial de precio libre; el;,te pan 
e!'¡:>ecial ha sido el que ha dado origen a toda es­
peculaeíón, con el trigo, la harin9 y el pan. El 
Consejo del Instituto c.e Economía Agrícola, que 
tenia ya la experiencia del año anterior, en eí 
cual, a pesar de fijarse U:l preciO de $ 3.40 para 
el pan corriente. ¡;ólo era posible consumir pan 
especial a $ 6 Y $ 7 kilo. tuvo la debilidad y co· 
metió el error de aceptarlo, por def,erencia a Su 
Excelencia. que piCió esta aceptación "para r..o 
postergar el pronunciamiento definitivo del Go­
hierno sobre este problema". 

Se ha ériticado al Conrejo del Instituto de Eco­
nomía Agrícola. porque este año insistió en el 
precio fijado al trigo y no aceptó modificarlo, a 
pe"ar del pedido ce Su Excelencia; si en el con­
ve:lio con los panaderos. de fe1)rero de este año, 
hubíera tenido el Consejo la misma actitud de 
firmeza y hubiera obrado con absolutJ indepen­
dencia. no .se habría producidO la situación de 

• a.buso en el expendio del pan que ha sufric.o el 
rJue~Jo este año, situaciór: que se produjo, insis­
to. por esta debilidad del Con-,ejo de ceder lo que 
i8más debiera hab:r hecho; aunque con ello hu­
biera contrariado la voluntad del Gobierno, el que 
En ese caso probó, cerno lo ha hecho e:l otros si­
milares, tu incompetencia para dirigir cierWs pro­
blemas económicos y de producción, en los cuale.~ 
debe tesipetar y- atenerséa 'las" re<oluciones ce 10.-

,organi.smOs técnicos .integrados por hombres for­
mados en el tra'bajo y con cor..ocimientos práctl­
to.~. 

A pesar d?, que este convenio se llevó a efectc 
con la aprobación de industríales pa:l1f1cadores , 
obrero, a la semar..a siguiente, el 18 de febrero. 
manifestaba el señor Ministro que la Unión a~ 
Fabricantes de Pan le había hecho presente al 
Gobierno "que les era impoMble trabajar a tos 

precios fija-dos por el Instituto de Econc.-mía Agrí­
cola", e lr:.,lstió en su prétensión anterior de :lO 
flaborar pan corriente d.e 95 gramos. 

El Gobierno, a.gregó el señor Ministro, ha eOOp' 
tado e¿ta exige:lcia, exigencia tan enérgicamen­
te rechazata hacia ocho días, y pide al Consej J 

ratifique lo obrado por él. 
Un señor Consejero protestó de esta acepta­

ción, de este sometimiento del Gobierno a las exi' 
gencias d.e los pa:laderos. al wmetimiento a 1M 
exigencias de aquel dirigente al cual se le hablll 
prohibido la entrada a la Mor.e<ia, y pregunta al 
señor Ministro "qué ocurriría si el Coru;ejo no ra­
tifica lo obrado por el señor Ministro". 

A lo que el señOr Ministro. señor concha, rt~­
ponde que eso Eignificaría la ht.~lga de 10s obre' 
ros Y. por lo tanto. ~antiago sin pan. 

Quería exponer esto a la Honorable Cál:l1ar" 
para que juzgue hasta qué PU:lto, industrialeS pll­
\laceros y obreros panificadores han impuesto ",1 
Gobierno sus deséos y se han burlado de conV'e­
nl03 y de acuerdos. 

En cuanto a los industriales molineros, HonOlIt­
bIes colegas, ha pasado algo parecido. 

He manifestado Ya en otra ocasión, cómo mO 
encontré presente en una reu:lión en el escrito­
rio del señor Ministro de Economía y Comerclb. 
en la cual el señor Presider.te de la Asociación 
de MolinerOs del Centro. declaró que su Asocia­
ciÓn no aceptaba tilla reconsic.~ración del preC:(l 
del trigo y que pagar1a 5610 el precio oficial, y 
que vendería 19 h':lrin~ solamp:nte a este precio. 
Esto ocurría en el mes d,e marzo pasado. 

y Sus Señorías hlln vUi.to como han cumpliao 
St: o,'"Omesa lDl' señores molineros. 

F.n la reunión del 8 de marzo, el C::msejo del 
Instltuto de' Economla Y Come:-cio, a pOdido de] 
Mi!:tstru señor Concha. acordó hacer un~ decl:J­
ración pública de que el precio oficial e<el trigo no 
sería alterado en e¡ curso del año. El Eeñor Minu;­
tro. a numl.Jl',~ cel Gobierno. ofrecia mantener, 
por tedas los me<iios necpsarios, e,te prec;o oficia.1 

E:l esta sesión, se cotnprobaba que la entrada 
de trigo a los molinC\S era má.< flJta. que la normal. 

Esto demostraba que no había afán de aca­
paramiento 'de parte de los productores, ya que 

'sus entregas eran superiores a las de otros años. 
En la sesión siguiente, se toma un acuerdo pa­

ra que todos los trigos con preCio por fijar en 
poder de los molinos, sean liquidados al 31 de 
marzo. El Ministro promete, de nuevo, tomar me­
didas contra los especuladores. . 

Se da cuenta, después, de que se había nom­
brado una comisión, por decreto ministerial, sin 
intervención del Consejo del Instituto, para dis­
tribuir harina; esta comisión distribuia 4.501> 
quintales de harina diarios y permitía a los ma­
lineros que distribuyeran el saldo de 2 .500 
quintales al dia, a su arbitrio. Estos úl~imos quin­
tales se vendían a precio superior al oficial Y cons­
tituían la bolsa negra .de la harina, con la com­
plicidad, \nvoluntaria si se quiere, del señor Mi­
nistro de Agricultura de entonces, señor Con­
cha. 

El señor Ministro, en una ,de estas sesiones, da 
cuenta qUe ha conseguido se venda pan a $ 6.­
Y hasta $ 5.- kilo. y manifiesta su espera~a de 
llegar a normalizar el mercado de harina y pan. 

No lo consiguió el señor Ministro Concha., Y 
después el Ministro señor castelblanco, terminó 
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manifestando que el Gobierno era impotente para 
hacer respetar los precios del trigo, harina y pan 
y llegó a suscribir un contrato con' los molineros, 
que Era el completo triunfo de éstos sobre el Go­
bierno. 

El nuevo Ministro señ:Jr BascuÍlán, tomando la 
situación en su realidad y procediendo con ener­
gía, propuso al Consejo fijar rJ.esqe luego, el pre­
dó 'de $ 362,10 al qUintal de trigo, acordado por 
el Instituto, c:m lo cual se economizaría al Go­
bierno una cuantiosa suma de dinero. 

El Diputado que habla se opuso a esta alza. en 
principio, pues habia estado exígiendo todo el 
tiempo se respetara el precío oficial; había estado 
denunciando las infracciones <t él y pidiendo se 
tomaran las más enérgicas medidas para termi­
nar con la, especul'ación, íncluyendo en ellas, la 
requisición de todo el trigo en poder de interme­
diarios y aún productores que pUdieran estar es­
peculando, y sólo acept-ó esta alza, condicionada 
a la requisición previa del trigo y su venta a ,US 

'mismos tenedores, en seguida, al nuevo precio; y 
1a formal promesa del Gobierno, de hacer cum­
plir con energía los nuevos precios y nuevos con-
venios con panaderos. . 

Con estas medidas, se ha recuperado para el Es· 
tado una suma considerable de ,dinero y se ha 
a!iyiaQQJlrácticamente la situación del consumi­
dOt;, pUes el pan a' $ 4.20 era Un mito, como lo 
han reconocido en esta Cámara colegas de todos 
los partidos, y ahora se está haciendo cumplir con 
energía ejemplarizadora el precio oficial. 

Por lo expuesto; señor Presidente, repito, aplau­
do las enérgicas medidas del Gobierno contra' los 
especulá'dores, lamentando sólo que no se hayan 
tomado antes. 

Igual energia espero deSPliegue el GobIerno pa­
ra hacer cumplir este preCio en prOVincias y para 
hacer cumplir el precio de harina en todo el pais. 

23.-MEDIDAS GUBERNATIVAS PARA PROCU­
RAR EL ABASTECIMUENTO DE ARTICU-
LOS DE PRIMERA NECESIDAD. ' 

El señor URRUTIA.- Sefíor Presidente, la ac­
titud de la Armada Nacional de abastecer de pro­
ductos al país será recibida con especial compla­
cencia al ver el cambio que se ha operado en ella 
al comprender que su obligaCión es cooperar en 
El aspecto económico de la Nación, a fin de que 
no suceda lo mismo que el año 1945, en que se 
prodUjo el vergonzoso negociado de la bencina. 
En aquella oportunidad, la Armada se negó a po­
:l€f sus barcos petroleros bajo el estricto régimen 
comercial. De esto se dejó constancia en un ofi­
do de 12 de diciembre de ese año .. dirigido a la 
Dirección de Abastecimientos de Petróleos. 

E11 cuanto al género de algodón, manifesté hace 
un momento que la firma "Yarur", va a instalar 
puestos reguladores en Santiago. Esta medida .se­
ria conveniente extenderla a las provin<;ias, pues 
alli la especUlación es aún mayor' que en la ca­
p;itaI, y a los puertos. 

A este respecto, debo recordar a la Honorable 
Cámara' que el 9 de mayo del presente año el se· 
í\or Ministro de Hacienda, señor Picó Cañas, de­
nunció en esta Honorable Cámara el negOCiado de 
1116 CUOtas de algodón. 

Además, hace dos mese¡;, el Honorable ¡;efior 

Donoso junto con el Diputado que habla. pidie­
ron los antecedentes necesarios sobre esta ma­
teria al señor Ministro de Economin y Comercio', 
y aún no han llegadO. Parece que se qu1s1era 
ocultar con esto el nombre de aquellOS que nego­
ciaron con estas cuotas. 

24.-NECESIDAD DE QUE EL GOBIERNO PRO­
PORCIONE A LOS AGRICULTORES ABO­
NOS FOSFATADOS, A BA.JOS PRECIOS.­
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAHARA. 

El sefior URl\UTlA.- También~ se110r ~s1den­
te, pediría al Gobierno que estudiara la SItuación 
de los abonos fosfatados. En enero de este año, 
por intermedio de la prensa,' el Gobierno anun­
ció que estaba en marcha un plan para aumentar 
la producción triguera del pais. Eh aquella épo­
ca, la unidad de fosfatos val1a nueve pesos y hoy 
día, con el desarrollo de este plan. la unidad vale 
dieciséis pesos. O sea, han aumentado en un 
ochenta 1I0r ciento los preCios de los abonos sin 
que se vea la justificación de estas alzas. En esta 
,forma, se agotan l~ precios remuneradores que se 
fijan para l:ls productos agricolas, pues según SIl 
aumentan estos precios, suben en una .escala muo 
cho mayor-, los al'tículos necesarios para la pro­
ducción. 

He manifestado con anterioridad a la Honora­
ble Cámara, que habría la posibilidad de entrar en 
negociac10nes con Francia, para comprar fosla­
tos que costarian cuatro pesos la unidad, preció 
por el artícuID a bordo"en Chile. O sea,la cuarta 
parte de lo que valen los fosfatos nacionales. Sin 
embargo, el Gobierno no se ha interesado por este 
negocio. 

Pediria. entonces, señor Presidente, que se rei­
t€rara el oficio al señor MiniStro de Econonúa 1 
Comercio, solicitándole los antecedentes relacio­
nados con la actuación de los intermediarios ele 
las cuotas de algodón, y que se le oficiara también 
demostrándole el deseo que tiene la Honorable 
Cámara de que se consulte la posibilidad dead­
qUirir fosfatos en Francia, los cuales se pagiu1an' 
con lenfejas o porotos de exportaCión. 

El señor COLOMA (Presidente).- SOl1cito el 
asentimiento de la Sala para enviar, en nombre 
de la Honorable Cámara, los afielas solicitados P01 
el Honorable señor Urrutia. 

Acordado. 

25.-GASTOS DE MANTENIMIENTO DE AU­
TOMOVILES FISCALES.- REITERAClON 
DE OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. . 

El señor GARCIA BURR - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Quedan dOS 
minutos al Comité Liberal. 

Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor GAROIA· BURR.- Señor Presidente, 

por estimar que' los gástos de bencina '1 de lU­
bricantes para los automóviles fisCales o para los 
que se usan con cargo al Fisco eran. subidos, 410-
licité algunos antecedentes a la Contraloria Gene-. 
ral de la RepÚblica, por oficio de esta Honorable 
Cámara, de 20 de diGíembre de 1946. 
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Posteriormente, con fecha 14 de marzo, esté 
oficio fué reiterado. SIn embargo, hasta este mo­
mento, los antecedentes que solicité no han lle­
gado. Es posible que se deba a que la Contralo­
ría General· de la RepúbliC9 considere que no le 
corresponde estudiar los gastos que por este capi­
tulo tiene cada Ministerio, sino únical1lente si es­
tán o no encuadrados los gastos respectivos den­
tro de la partida correspondiente del Presupuesto. 

Como próximamente debe entrar a estudiarse 
los Presupuestos para el año 1948, solicitó que 
aquéllos oficios sean· trascritos al señor Ministro 
de Hacienda, y que son los que llevan Jos núme­
ros 1,263, de 20 de diciembre de 1946, y 1,481, de 
14 de marzo de este año. De esta manera, el se­
ñor Ministro de Hacienda tendrá presente las ob­
servaciones que en esas oportunidades he hecho, 
al confeccionar los Presupuestos. 

El señor COLOMA (Presidente).- sOlicitó el 
asentimiento de la Honorable Cámara para en­
viar, en nombre de la Corporación, los oficios so­
licitados por el Honorable señor Garc1a Burr. 

El señor DONOSO.- No hay inconveniente. 
El ,señor COLOMA (Presidente).- Acocdado. 
l!:I señor GARCIA BURR.- También solicito 

que se dirija oficio al señor Ministro de Hacienda 
para que ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha llegado 
el término de la hora. 

Correspondiendo votar los proyectos de acuerdo. 

26.-RENUNC~S y REElIIPL.IV.()fi; DE DJlEM­
BROS DE COMISIONES.-

El señor COLOMA (Presidente) .-El Honorable 
sefior Aldunate renuncia a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. 

Propongo, en su reemplazo, al Honorable señor 
Ca.l'l1lpOO Menéndez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Aeordado. 

El Honorable señor Vives renuncia a la Comi­
sión de Defensa Nacional. 

Propongo, en su reemplazo, al Honorable señor 
Morandé. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 

El Honorable señor Pontigo renuncia a la Co­
misión de Hacienda. 

Propongo, en su reemplazo, al Honorable señor 
Escobar., 

Si le, parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 

El Honorable señor Rosales renuncia a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justicia. 
, Propongo, en su reemplazo, al Honorable señor 
Godoy. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acerdado. 

27.-MODIFICACION' DE LA LEY 6.8'2'1, QUE 
OTORGO DIVERSOS BENEFICIOS AL 
PERSONAL DE EMPLEADOS Y OBREROS 
DE LA EMI'RESA DE LOS FERROCARRI­
LES DEL ESTADO.- ENVIO DEL PRO­
YECTO RESPECTIVO A LA COMlSION" 
DE HACIENDA.-

El seÍi.or COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento uná.nime de la Honorable Cámara 
para enviar a la Comisión de Hacienda el pro­
yecto de ley que modifica la ley número 6.6'71, qUé 
otorgó diversos beneficios al personal de emplea­
dos y obreros de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. Este proyecto de ley estuvo en la­
Tabla de Fácil Despacho, de la que fué retirado 
por acuerdo de la Honorable Corporación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 

28.-PROYECTOS DE ACUERDO OBfl08 '1' 
SENCILLOS. -

El señor COLOMA (Presidente).-Se va a dar 
lectura .!.t los proyectos de acuerdo. 
. El señor SECRETARIO.- El señor BaeEa a.po­
yado por el Comité Comunista, presenta ~1 st­
g'uiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: ,Dirl­
gir oficio al señor Ministro del Interior a fin de 
que este Secretario de Estado imparta ~s instruc­
ciones del caso para que se restablezca un reco-' 
rrido de autobuses de > la Empresa N~ional. de 
Transportes Colectivos que vaya hasta la pobla­
ción "Lo Castillo" por la Avenida Vitacura". 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le par~..,; 
ce a la Honorable Cl\mara, se declarará. sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-El señor Reyes, apo~ 

yado por el Comité Conservádor, presenta el 51-
guiente proyecto de acuerdo: 

"La Escuela Agrícola de Duao, del departamen­
to de Talca, cuenta con los fondos necesatio6 pa­
ra adquirir diez cuadras de terreno con el objeto 
de ampliar sus servicios. 

Que la negOCiación correspondiente no-· ha po .. 
dido realizarse, porque el valor de los terrenos 
actuales es superior al' avalúo más ellO por, cien~ 
to en que pueden ser adquiridos por el Fisco, "!l­
gún informe de la Contraloría. 

Que se corre el riesgo de que los fondos acumu­
lados pasen a rentas generales, si no se toman las 
medidas conducentes a finiquitar .18 adquisición 
que tanto necesita la Escuela. 

Por estas razones, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA; Diri­
gir oficio al señor Ministro de Agricultura, a fin 
de que arbitre las medidas necesarias 'para reali­
zar la adqUisición de los terrenos que necesita la 
Escuela Agrícola de Duao, dictando el decreto de 
insistencia que corresponde". .. 

El señor COLOMA (Presidente).-': Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin discu­
sjón este proyecto de acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER.- No, sefior Pre-­
sidente. No acepto que se pidan decretos de insis­
tencia. 
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El se1lor ROSALES.-Que se lea otra vez. 
El señor COLOMA (Presidente).-Se podría su~ 

primir la parte final. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­

rará obvio y sencillo el proyecto de acuerdo, su~ 
primiéndose la parte final 

Acordado. 
Si le· parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 

El. sef!.ór SECRETARIO. El señor Garcia 
Burr, apoyado por el Comité Liberal, solicita: 
"Que se envie oficio al señor, Ministro de Ha­
cienda, pata que se consulte en el Presupuesto 
Nacional de L948 el servicio de los bonos necesa­
rios para consignar en el Juzgado de Traiguén el 
precio de expropiación del fundo "Pellahuén". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
dili'Cooón el proyecto de acuerdo. 

AeenIade. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dal'á 

por aprobado. 
.'rtroh41e . 

El seftor SEORETARlIO.- Los señores Coñue­
pá.n y Saluar aipOyados pore~ Comité Conser­
vador. presentan el siguient.e proyecto de acuer­
do: 

''OQ/NSIDE'RANDO : 

Que el pueblo de Galval'ino, es un gran cen­
ko (le la producción agrícola del pais, especial­
mente triguera, y considerando que se halas ubi­
cado " una distancia mayor de 30 kilómetroo de 
la.s ciudades que cuentan con Oficinas Banca­
rias. y,cpnSiderando que tanto las personas que 
se dedican a los negocios de productos, como los 
comerciantes de dicho pueblo, deben viajaT casi 
diariamente para proveeTse de los fondos nece­
sarios para el debido desenvolvimiento de su co­
mercio, muchas veces con graves peligros de sus 
vidas. 

LA HONORABLE OAMARA A<;:UERDA: 

Sugerir 8..1 Honorable Consejo de la Caja Na­
cional de Ahorro¡;- que estudie la fOTma de a.bhr 
una. SUcursal u Oficina en el pueblo de 
Galvarino, y que dicho estudio tenga como 
resultado la instalación de la Oficina antes de 
las cosOOhas d~l año en·'curso". ' 

El señor COLOIMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discusión 
el proY'ecto de acuerdo modificando la redacción 
en el sentido de enviar el "ficio al señor Minis­
tro dé Hacienda. 

AOortlacw. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará la propo::ición. 
~,,"prebado. 

29.-VOTACIONES.-

El señor 8.EORETARIO.- Se encuentra (>.11 el 
trámite de segunda <llscusión un proyecto del se­
ñor Rosales.. apoyg,do POT el C'omité Comunista, 
que d!::e: 

"CONSIDERANDO: 

Que hace algún tiempo se organizó una SOcIe­
dad Anónima con el objeto de explotar el nego­
cio del juego en un Hipódromo, que se pensaba 
instalar en la ciudad de Rancagua; 

Que por intervención de esta Honorable, Cá­
mara y ante el peligro qUe la apertura de este 
Hipódromo iba a signüicar para el desarrollo del 
nefasto vicio del juego, el Supremo Gobierno de­
jó sin efecto la autorización para organizar di­
cha sociedad; 

Que a pesar de haber transcurrido más de un 
año, sus dirigentes no han proced1do a devolveT 
el dinero que 106 accionistas aportaron como ca­
pital a e~ta Sociedad Anónima, lo que ha crea­
do una situación irregular e inconveniente para 
numerosas personas qUe suscribieron estas accio­
ne8; 

"LA HONORABLE CAMARA AOUERIDA. 

EnViar oficio al señor Ministro de Hacienda, a 
fin de que la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas proceda a liquidar este asunto devol­
viendo el dineTO a las personas que suscribieron 
acciones de la Sociedad qUe se proponia explo­
t.aT un HiPódromo en la ciudad de RancagUa.". 

El señor COLOMA (Presidente). - En dU;cu.sión 
el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado 
que 10 apoye. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor OOLOMA (Presidente). - Puede usu 

de ella Su Señoria. 
El señOT ROSALES.- Siempre he est~do, 

señor presidente, que este proyecto es obTto y 
"'encmo. No me explico la razón pOT la cual se 
le dejó para segunda discusión. porque se· trata 
de regularizar una situación evidEntemente anor­
mal, que se prodUjo en P.ancagua COn motivo de 
haberse organizado una sociedad para explotar 
un hipódromo. 

Esto originó el €scándalo consiguiente, ya Que 
¡j, nadie escapa la inconveniencia de instalar' un 
negocio de esta' espeCie en un centro indbstrlal y 
~grícola COmo €i; Rancagua ... 

El señor MONTT.- HonOT8Jble colega, ¿tendría 
la amn-bilidad de hablar un poco má.s alto. porque 
no se le oye? 

El señor ROSALES.- No tengo inconveniente. 
Honorable Diputado. . 

Entonces. señOT Presidente, la Honorable Cá­
mara resolvió intervenir y pedir al Ejecutivo que 
cancelara la autorización que se había dado a es­
ta Sociedad para instalar un Hipódromo en Ran­
cagua. 

El Gob~erno se hizo eco de lo solicitado por la 
Honorable CorpOTación y canceló esta. autoriza­
ción. Pero ya se habían r€'lIIl:!4o dineros, en­
tiendo que por el concspto de acciones; no sé si 
por otros medios también. 

Lo cierto es que mucha gente había aportado 
Ya sus pequefíos capitales. se habían. hecho ta,m­
bien algunos tra,bajos y entiendo que se habían 
adqUirido algunos tenenos donde iba a funem­
nar este Hipódromo. 

QUedó, p'.les. sin efecto la autorización:J d'I­
euelta, en con...«ecuencia, la Sociedad. Han trans­
o,UlTido los meses, .refiDr Presidente, y mueRdo 
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que ha prtsado más de un año y no ~e ha hecho la 
liquidaqión corre.;pondiente. Y a tod~ las perso­
na.;; qUe suscribieron accionES de e.-ta Sociedad, 
no S'3 le.:; ha rendido cue~tu ni se les ha devuel-
to I'U dinero. ~ 

~] ,eñ01' ATIENZA.- Eso es muy grave. 
El s!)ñor ROSALES. _. De fSO se trata, de Evitar 

qUe fe cometa una e·<tafa. Por eso. yo ruego a ;a 
HOD?:-able Cámara qUe preste su aprohación a 
este proYécto y evite que muchos emplEados y 
!!lente mcde;-ta pierdan su dinero por la obra de 
unos audaces que, "in ningún e~cl'úpulo, han de­
jado pasar el tiempo sin rEgularizar esta ~itua­
ción. 

El t-eñor COLOMA (PrEsidente). - Ofrezco la 
palabra a algún Honcrable Diputado que imnug­
ne la pror>'Jsic!ón. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡Por qué no 
se lee de nu€vo el proyecto de acu::rdo, señor Pre­
sidente? 

El señor COLO~[A (PrEsidente).- f'e le va a 
dar lectura Honorll,ble D1putado. 

El ."eñQr SECRETARIO.- Dice asi: 

"CONSIDERANDO: 

Que hate a'lgún tiempo sc organizó una Socie­
dad AnÓnIma con el objeto de explotar el nego­
cio del juegO en un Hipódromo qUe se pensa'ba 
!DstaJar P11 la ciudad de Rancagua; 

Qup por into'v-ención de t:sta Honorable Cámara, 
y :¡nte ('! peligró que la apertura de este Hipó­
dromo iba a ~ignificar para el d6.Earrollo del ne­
fa..<to vicio del juego, el Supremo Gobierno dejó 
sin efecto la autorización para organizar dicha 
Rociedad; 

Que a pesar de haber transc,Urrido más de un 
año. ';lIs dirigent!"-s no han procedida a devolver 
el dL'1ero qtU' los accionistas aportaron cemo ca­
pital a esta Soc:edad Anónima, lo que ha creado 
una situación irregUlar e inco"1veniente p:U8 nu­
mercs:lJ- perscnps qUe suscribieron estas accio­
nes; 

"L.A J¡ONORABLE OAMARA 1\OUERDA: 

EnYiar oficio al señor Ministro de Hacienda, a 
fin de que la Supe~intendencia de Sociedades 
Anónimas, proceda a liquidar este asunto devo'l­
vie~do el dinero a las person~ que suscribieran 
acciones de la Sociedad que se proponía explotar 
un Hipódromo en la ciudad de Rancagua". 

FJ señor CORREA LETELIER. - Pido la pa-
labro.. ~'t'f¡or presidente. í 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar' 
de la' palabra Su Sefiorfa. 

El señor CORREA LETELIElR.- Señor Presi­
dente. estQy de acu€l'do cen el fondo del. proyec­
to de acuerdo; pero me parece que no se pue­
de prejuzgar, como se hace en los coruiderandos y 
en la parte resolutiva. 

Yo creo que' el'Honorable sefior Rosales no ten­
dría inconveniente en que se oficiara al seilor 
Ministro de Hacienda para solicitarle que infor­
me a la Honorable Cámara sobre lOs anteceden­
tes que existen al respecto y, en caso de ser efec­
tivos los hechos denunciados. tome la Superin­
tendencia de SOciedades Anónimas las medidas 
q\MI en cOnformidad a la ley puede adoptar. 

El seilor ROSALES.- No tengo Inconveniente, 
señor Presidente. 

El señor MONTT.- ¿Me permite, señor Presi­
dente? 

El señor COLOMA (Presid¡mtel.- Con la ve­
nia de la Sala puede usar de la palabra Su Se­
fioria. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia de la Sala puede uSar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MONTT.- Iba a hacer alguna de las 
observaciones que ha formulado el Honorable se­
ñor Correa. Pero, fuera de ellas, deseo hacer otras 
que me parecen ·importantes. Desde luego, no 
está cIare si la sociedad se organizó o no legal­
mente. No se sabe si procede la devplución de 
las aportaciones hechas en una sociedad que no 
se organizó, o si procede la liquidación de la so­
ciedad, como parece deducirse del proyecto de 
acuerdo, cosa que creo que no ocurrió.' 

De manera que yo estoy de acuerdo -Con 10 que 
ha propuesto el Honorable s~fior Correa Lete­
lier ... 

El sefior DIAZ lTURRIETA.- y el Honorable 
señor Rosales también está de acuerdo. 

El señor MONTT.- ... €U el sentido de que 
primero hay necesidad de aclarar estos puntos, 
aún concordando con. el fondo de la idea del 
Honorable señor Rosales, porque es oportuno no 
autorizar ese nuevo local de juego. 

J¡¡l señor COLOMA (Presidente). - Si le parece 
a la Honorable Cámara, se 'tprobará el proyecto 
de acuerdo con la modificación del Honorable se­
ñor Correa Letelier, quedando además la Mesa 
autorizada para redactarlo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Se encuentra tam­

bién en el trámite de segUnda discusión un pro­
yecto de acuerdo del señor Yrarrázaval, apoyado 
por el Comité Conserva60r y que dice lo siguiente: 

"CONSIDERANDO: 

1. o-Que. en todo el país el pueblo no tiene otra 
forma de recibir cultura musical que por inter­
medio de las radios emisoras, ya que las audi­
ciones de orquestas y conjuntos de calidad bene­
fician sólo a muy limitadas personas; 

2. o-Que el buen gusto y la cultura musical 
está sufriendo y puede perderse debido a la di­
fusión de música de escaso o ningún valor, que 
constituye la base de los programas de las emi-' 
soras, salvo muy contadas excepciones; 

3.o-Que el Gobierno está en el deber de cui­
dar y acrecentar la cultura musical del pueblo, ya 
que ella es un elEmento fundamental en la cultu­
ra general del individuo y tiene en sus manos la 
manera de obtenerlo sin gasto alguno, exigiendo 
de las emisoras una debida proporción de ,músi­
ca de buena calidad y clásica en los programas; 

4.o-Que es manifiesto que las emisoras violan 
permanentemente el articulo 116 del Reglamento 
de Radio Comunicaciones, que conUlmpla un es­
pacio mé,ximo de 10 minutos por cada hora para 
la difusión' de avisos, en forma qúe los técnicos 
respectivos han comprobado que algunas emiso­
ras destinan 40 minutos en una hora, con lo cual 
le quitan todo agrado y utilidad cultural a los 
progl'amas;' 

5.o-Que en diVel'ii~ oportunidadea la Cámara 
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al!': Diputados ha adoptado acuerdos solicitando el 
Supremo Gobierno atención para este asunto y 
cumplinúento de la disposición indicada del Re­
giamento de Radio Comunicaciones, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Hacer presente al señor Ministro del Interior 

las consideraciones aJlteriúr€s y pedirle una inter­
vención rápida y definitiva en este asunto." 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un ::;eñolf Diput.ado que apoye el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor YRARRAZAVAL.- Pido la palabra. 
El senor COLOMA {Pri'sidente).- Tiene la pa­

lo¡bra Su Señoría.. 
El señor YRARRAZAV AL. - El proyecto de 

3.cuerdo que he presentado a la consideración de 
l~ Honorable Cámara, señor' Presidente, tiende a 
que el Ejecutivo tome las medidas del caso a fin 
de que se cumpla entoda.s sus partes el Regla-. 
.::mento de RadiocomunX:aciones. 
~ada más. 
El señoc COLOli4A "Presidente) .-- Ofrezco la 

palabra a un señor DlPlltfldo que impucne el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA lPr~'¡,;¡del1te).- Tiene la pa­

],,,1>1':1, Su Señorla. 
El señor GODOY. - Seflor Presidente, estimo 

QIJe ahora que el .~~utivo tiene facultades extra­
o~-dtnal'jas. podrla obtener la aplict\dón estricta 
d.'!) las di¡;j1asicjom~' l!!ol:ílÍ'e radiocomunicaciones 'por 

" 
parte de los empresarios que se niegan a cumplir 
un Reglamento que está en vigenCia nominalmen­
te desde hace mucho tiempo, y que, por desgra­
cla, no se ha: cumplido hasta ahora. 

Por estas razones, los parlamentarios comunIS­
tas apo,r¡remos el proyecto de acuenio que se ha 
presentado a la consideración de la Sala, a p€J 
sal' de que abrigamos pocas esperanzas de que se 
haga algo positivo en el sentido que se lIefiala, 

El seüor COLOMA (Presidente).- Oerrado el 
debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba~ 
rá E 1 proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El seüor COLOMA (Presidente).- Ha llegado 

la hora. 
El Comité Radical ha renunciado a su tumo. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos al ho­

norable señor Santa Cruz. 
El s€Ílor SANTA CRUZ.- ¿Por qué a mi, se~ 

fior Presidente? 
El senor COLOMA (Presidente).- ¿No habla 

pedido la palabra Su Señoría? 
El señor SANTA CRUZ.- No, señor Presidente. 
El s€üor COLOMA (Presldente).- Se levanta 

la. SesiÓl\. . 
La sesión se levantó a laS lD horas 15 mmutos. 

CRISOLOGO VENEGAS S., 
Jefe Accidental de la Redacción. 


